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MINISTERIO DE ESTADO

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

LEY
• Artículo 1.° Queda autorizado el 
Patronato seglar de la Obra Pía de Je- 
rusalén para que, por sí o por medio 
de persona que le represente, venda 
el terreno que España posee en Haiffa 
(Palestina) y adquiera, con el importe 
que de su venta se obtenga, otro terre
no en Je rus alen, en el que se construi
rá uno o más ediicios de propiedad 
del Estado español, que quedarán..en
comendados a la administración y di
rección del mencionado Patronato y 
afectos a las finalidades a éste enco
mendadas.

Articulo 2." El Ministro de Estado 
dictará cuantas disposiciones estime 
necesarias para la ejecución de esta 
Ley, facultándose al Patronato Seglar 
de la Obra Pía para que, por sí o por 
persona que le represente, cancele las 
obligaciones y cargas que puedan pe
sar sobre el solar cuya venta se auto
riza y para llevar a cabo, sin limita
ción alguna, la construcción del edi
ficio o edificios que se consideren ne
cesarios, sin rebasar el remanente que 
resulte entre el importe de la venta 
del terreno en Haiffa y el.de compra 
del solar en Jerusalén.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.
. La Granja a ocho de Agosto de mil 
novecientos tremí» y cinco.
N1CETO ALCA LA-ZAMORA Y T O RE E S

El Ministro de Estado.
J .  J o s é  R o c h a  Ga r c ía . ,

DECRETO ;
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Estado,
Vengo en autorizar a éste para que, 

a los efectos de su ratificación por 
España, presente a las Cortes un pro
yecto de ley aprobando el Convenio 
internacional para el marcado de los 
huevos en el comercio internacional, 
ultimado en Bruselas el 11 de .Diciem
bre de 1931.

Dado en La Granja a ocho de

Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
J . J o sé  Ro c h a  Ga r c ía .

MINISTERIO DE JUSTICIA
EXPOSICION

Una Comisión integrada por destaca
dos elementos de todos los sectores del 

' Notariado, de la Magistrátura, de la 
Cátedra y de la Dirección general de 
los Registros trabajó en 1930 con in
cansable ardor y entusiasmo en la re
forma del Reglamento del Notariado y 
elevó al Ministerio un proyecto que no 
obtuvo la aprobación y con ella la vi
gencia. ■

Ese proyecto fué objeto de estudio en 
el año siguiente por distinguidos Nota
rios que, en pocos días, dejaron huella 
de su pensamiento en relación con los 
problemas notariales. Ambos trabajos 
se han tenido a la vista para redactar 
la reforma del Reglamento que ahora 
se presenta, reforma que no ha podido 
ser más honda, porque está vigente úna 
ley del Notariado, de 28 de Mayo de 
1862, que impide, hasta que sea deroga
da, algunas modificaciones más en ar
monía con la situación actual. Por otra 
parte, la crisis que se ha producido en 
la riqueza y la incertidurnbre en ciertos 
derechos familiares con ocasión de le
yes dictadas en los últimos cuatro años, 
aconsejan obrar con prudencia, en la 
obra legislativa, hasta que vuelvan las 
cosas a su cauce natural y se definan 
claramente los derechos por leyes com
plementarias, sí a ello hubiere lugar.

En la imposibilidad de momento de 
llegar a un Código del Notariado, aspi- 

. ración suprema de cuantos sienten vi
vamente el deseo de perfeccionamiento 
y mejora de la Institución notarial, la 
reforma de su legislación se concreta y 
limita al Reglamento, disminuyéndose 
con ello las dificultades que acompa
ñan a esta empresa, nacidas, de un lado, 
de los variados y antagónicos criterios 
doctrinales en orden a la organización 
y régimen del Notariado y, de otro 
lado, de lo delicado que es introducir 
variaciones en Institución de tan sólido 
y merecido prestigio, que no debe es
tar sirviendo constantemente de cam
po de experimentación.
I La legislación notarial estará desde 
ahora integrada, además de la Ley de 
1862, por el Reglamento y cuatro Ane
xos formados con aquellas materias 
que tienen una cierta independencia, 
consiguiéndose de esta manera una sis
tematización más perfecta.

Esta variación de la estructura ex
terna, aparte de reflejarse en el núme
ro y orden de los títulos, se manifiesta 
principalmente en el título IV, dentro 
del cual se desarrolla la teoría del ins
trumento público con arreglo a un cri
terio lógico y científico.

El título preliminar es nuevo y, aun
que brevísimo, se recogen en él los 
principios fundamentales relativos al 
concepto, caracteres y finalidad de la 
Institución notarial.

Pocas son las modificaciones que 
se introducen en el título I. En él 
se restablece el ingreso por Notarías 
dé las tres clases, mediante oposición li
bre en los Colegios, y se ensaya Un nue
vo sistema de calificación de los ejerci
cios. En materia de jubilaciones, se re
coge la forzosa por edad establecida én 
la Ley de 15 de Julio último, cuya re
glamentación se hace detenidamente en 
el Anexo I, dedicado a la Mutualidad 
Notarial.

Aunque ha sido muy discutida lá si
tuación de los Notarios excedentes en 
lo relativo al descuento de todo o parte 
del tiempo de excedencia, el proyecto, 
inspirándose en la tendencia ‘señalada 
en el Decreto de 13 de Octubre de 1932, 
y en la legislación vigente en el Cuer
po de Registradores de la Propiedad, 
suprime totalmente dicho descueiitó.

En el título II se regula la demar
cación, fijándole una duración mayor 
qué la establecida en el Reglamento 
qüe actualmente rige; pero se hace po
sible su reforma, dándole aquella fle
xibilidad qüe requieren las rápidas 
y constantes transformaciones de la 
vida moderna. La reforma más im
portante de este título es la relativa 
ál sistema de provisión de vacantes, 
reduciéndose el número de turnos por 
supresión del de ascenso, que se re
funde en el de antigüedad én la ca- 
rréra. Se refuerzan los turnos de. an
tigüedad y clase, asignándoles/ res
pectivamente, la mitad y tercera parte 
de las vacantes producidas. El turno 
de oposición, que se divide en libre 
y entre Notarios, se restringe, con el 
fin de evitar la excesiva acumulación 
de vacantes en el mismo y la frecuen
cia de las oposiciones entre Notarios.

Se suprime la prohibición de con
cursa! Notarías de capital de Colegio 
1 s Notarios mayores de sesenta y cin- 
u  nos, y se reduce a seis meses* el 
4 ] i/o de un año de residencia exi
gido en el Reglamento para poder to
mar parte en los concursos.'' ■ 1 ‘

El título III crea las llamadas Zo
nas notariales, con un carácter volun
ta uo que puede calificarse de ensa
ye pn espera de los resultados que 
dé en la práctica. El reparto de pro-
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testos se regula con un sistema dis
tinto al hoy establecido, al presumir 
el convenio, salvo acuerdo que pueda 
adoptarse en contrario. Én cuanto ál 
reparto de los demás documentos, pa
ra determinar los límites del mismo 
se adopta el sistema de la enumera
ción de entidades a él sometidas, es
tableciéndose un principio general pa
ra comprender aquellas que no figu
ren en dicha enumeración.

Como ya se ha indicado con ante
rioridad, aun siendo pequeñas las re
formas, que pudiéramos llamar de 
fondo, realizadas en el título IV, el 
contenido del mismo se ha ordena
do de forma tal, que puede decirse 
que el sistema del nuevo Reglamento 
deja su huella más marcada en dicho 
título. Las escrituras se regulan sepa
rando las diferentes partes que la doc
trina acostumbra distinguir en las 
mismas, y las actas se tratan dete
nida y extensamente al clasificarlas, 
sometiendo a distinta regulación las 
de presencia, referencia, notoriedad* 
protocolización y depósito.

Hay en este título otras modifica
ciones que sería prolijo enumerar, ta
les como, entre otros de menos im
portancia, dar estado legal a las lla
madas copias simples, y en relación 
con los Archivos de protocolos se in
corpora al Reglamento la doctrina de 
la Instrucción de 29 de Septiembre 
de 1923, relativa a la reconstrucción 
de los mismos.

Lá organización del Notariado, a la 
que se dedica el título V, no sufre va
riación esencial. Se respeta y confir
ma la autonomía de que gozan las Jun
tas directivas para su régimen, te
niendo en cuenta el uso comedido y 
consciente que hacen de la misma. 
Una pequeña 'novedad, inspirada en 
generosos móviles, es la facultad otor
gada a las Juntas para conceder au
xilios extraordinarios a los Notarios 
del Colegio o sus familias que, por 
enfermedad u otra causa muy justifi
cada, acreditaren la necesidad.

El título VI reduce a tres las correc
ciones disciplinarias, suavizando en lo 
posible la aplicación de sanciones. Se 
suprimen los Tribunales de honor, 
conforme a lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 95 de la Consti
tución de la República.

El Anexo I, de la Mutualidad No
tarial, refunde el Estatuto y Regla
mento en un solo cuerpo, recoge las 
disposiciones del Decreto de 9 de 
Noviembre de 1933 y reglamenta la 
jubilación forzosa por edad estable
cida en la Ley de 13 de Julio último.

El espíritu amplio y generoso que 
siempre ha inspirado todas las refor

mas en esta materia, hubiera querido 
aumentar los beneficios mutualistas, 
extendiendo las mejoras concedidas 
en el Decreto de 9 de Noviembre de 
1933 a los beneficiarios anteriores a 
esta fecha; pero una elemental pru
dencia aconseja no sobrepasar el lí
mite de resistencia de la Mutualidad 
Notarial, puesto a dura prueba con 
los nuevos tipos de pensión de jubi
lación creados por el citado Decreto, 
el aumento de las jubilaciones al es
tablecer la forzosa por edad y la crea
ción de becas para hijos y huérfanos 
de Notarios. La vitalidad de la insti
tución, que puede considerarse ya 
consolidada, hace presumir que en 
breve plazo serán realidad tales de
seos; pero entretanto conviene refre
nar esos impulsos geneit)sos y cuidar 
de la existencia de la institución con 
el mayor cariño.

La Junta de Patronato se reorga
niza al dar entrada en la misma a 
un cuarto Decano, suprimiendo uno 
de los Vocales de la Dirección gene
ral y asumiendo el Jefe de la Sec
ción de Notarías el cargo de Secrela- 
rio de la Junta.

El deseo de amparar, no sólo a los 
Notarios, sino también a sus familia
res, singularmente aquellos que al fa
llecimiento del jefe de la familia pue
dan encontrarse en situación preca
ria, ha inspirado el régimen de be
cas para hijos y huérfanos de Nota
rios, siendo de esperar que el esplén
dido porvenir de la Mutualidad Nota
rial permita en su día aumentar es
tos beneficios.

El Anexo II, del Registro de actos 
de última voluntad, sólo contiene va
riaciones de detalle y la creación del 
Registro de testamentos en cada No
taría.

El Anevo III mantiene la reglamen
tación anterior del ejercicio de la fe 
pública por los Agentes diplomáticos 
y consulares de España en el extran
jero.

El último Anexo, dedicado al ejer
cicio de la fe públila en materia elec
toral, conservando la regulación ante
rior, traspasa a los Decanos las facul
tades atribuidas a los Presidentes de 
las Audiencias territoriales. La Sec
ción 2.a de este Anexo regula la ha
bilitación de otros funcionarios, en 
defecto de Notarios, para prestar este 
servicio, con arreglo a los principios 
en que se inspiró el Decreto de 24 
de Octubre de 1933, con la única mo
dificación de duplicar los exiguos de
rechos establecidos por éste.

Tales son las modificaciones .más 
importantes, con otras que se despren
den de la lectura del articulado, con

tenidas en el adjunto proyecto de Re
glamento, que, por entender favora
bles al servicio público y al Cuerpo 
notarial, al cual se honra en perte
necer el Ministro que suscribe, éste 
tiene el honor de someter a la apro
bación de S. E.

Madrid, 8 de Agosto de 1935.
CANDIDO CASANUEVA

DECRETO

A propuesta del Ministro de Justicia, 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba con carácter 

provisional el adjunto Reglamento de 
la organización y régimen del Notaria
do y sus cuatro Anexos.

Artículo 2.° Este Reglamento y sus 
Anexos empezarán a regir en la Penín
sula, islas adyacentes y territorios es
pañoles del Norte de Africa el día 21 
de Agosto de 1935, con la excepción 
que se establece en el artículo siguiente.

Artículo 3.° El Anexo tercero, rela
tivo al ejercicio de la fe pública por 
los Agentes diplomáticos y consulares 
de España en el extranjero, regirá des
de 1 de Enero de 1930.

Dado en La Granja a ocho de Agosto 
de mil novecientos treinta y cinco.
N IC E IO  ALCALA-ZAMORA Y TO RRES  

El Ministre de Justicia,
Cá n d id o  Ca s a n u e v a  y  Go r jó n

REGLAMENTO 
DE LA ORGANIZACION Y REGIMEN 

DEL NOTARIADO

TITULO PRELIMINAR 
Principios fundamentales.

Artículo 1.° El Notariado es una 
colectividad integrada por todos los 
Notarios de España, con idénticas fun
ciones y los derechos y obligaciones 
que las leyes y reglamentos determi
nan.

Los Notarios son a la vez profesio
nales del Derecho y funcionarios pú
blicos, correspondiendo a este doble 
carácter la organización del Nota
riado.

El Notariado disfrutará de plena au
tonomía e independencia en su fun
ción, y en su organización jerárquica 
depende directamente del Ministerio 
de Justicia y de la Dirección general 
de los Registros y del Notariado.

Sin perjuicio de esta dependencia* 
el régimen del Notariado se estimará 
descentralizado a base de Colegios No
tariales, regidos por Juntas directivas 
con jurisdicción sobre los Notarios de 
su respectivo territorio.

Cada Colegio Notarial comprenderá 
las provincias asignadas al mismo, di
vidiéndose en Distritos cuya exten
sión y limites determinará la Demar
cación notarial.

Artículo 2.° La institución notarial* 
tiene como fin exteriorizar la repre
sentación de los derechos privados en
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la normalidad o sin contienda, dando 
autenticidad y fuerza probatoria a los 
instrumentos públicos autorizados por 
Notario con arreglo a lo que prescri
ben las leyes vigentes en España.

Artículo 3 * Los particulares tienen 
el derecho de libre elección de Nota
rio, salvo en los actos o contratos en 
que intervenga el Estado, la Región 
autónoma, la Provincia o el Municipio 
o los establecimientos o entidades que 
de ellos dependan, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 126 de este 
Reglamento.

La prestación del Ministerio nota
rial tiene carácter obligatorio siempre 
qué no exista causa legal o imposibi
lidad físicá uue lo impida.

La jurisdicción notarial, fuera de 
los casos de habilitación, se «extiende 
^inclusivamente al Distrito notarial en 
que esté demarcada la Notaría.

Articulo 4.® La Demarcación nota
rial determinará el número de Nota
rías y la residencia de los Notarios.

Debe revisarse en su totalidad, sin 
que pueda serlo parcialmente, cada 
diez años; pero transcurridos los cin
co primeros, tendrá lugar forzosamen
te dicha revisión siempre qué lo pi- 
dan lá mayoría de los Colegios Nota
riales»

t i t u l o  p r im e r o

De los Notarios.

CAPITULO (PRIMERO

Del ingreso en el Notariado.

SECCIÓN 1.a

Condiciones personales de íbs aspi
rantes.

Artículo 5.* El ingreso en el Nota- 
ciado tendrá lugar mediante oposicio
nes a Notarlas determinadas en los Co
legios a que pertenezcan las vacantes.

La Dirección general publicará el 
anuncio dé convocatoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , >el que deberá reproducir
se. en los Boletines Oficiales de las 
provincias a que afecten las vacantes.

Articulo 6.® Los que aspiren a in
gresar éii él Notariado deben reunir 
las condiciones siguientes:

1.* Nacionalidad española.
2.8 Habier cumplido la edad de 

Veinticinco años.
3 /  Acreditar moralidad y conduc

ta intachable.
4.a No encontrarse comprendido 

en ninguno de los casos que incapaci
tan o imposibilitan para el ejercicio 
del cargo de Notarlo.

Poseer el título de Licenciado o 
de Doctor en Derecho, o presentar 
certificación académica que acredite 
haber terminado los estudios dé la Li
cenciatura en Derecho o de la carrera 
déi Notariado,

Articuló 7.° Carecen de aptitud pa
ra ingresar en el Notariado:

i.° Los impedidos física o intelec- 
tualmente para desempeñar el cargo.

2.8 Los qüe hubieren sido con d e
nados a penas aflictivas.

3.a Los que estuvieren condenados 
a cualquier pena correccional, mien
tras no lá hayan cumplido u obteni
do el indulto total,

4,° Los quebrados no rehabilitados.

5.* Los concursados, mientras no 
sean declarados inculpables.

s e c c ió n  2 .a

Requisitos para el ingreso.

Artículo 8.rt Las solicitudes para to
mar parte en las oposiciones libres de 
ingreso én el Notariado deberán diri
girse a la Junta directiva del respec
tivo Colegio Notarial. El plazo para 
presentar aquéllas será el de treinta 
días naturales, contados desde el si
guiente al de la inserción de la con
vocatoria en la G a c e t a  de  M a d r id .

Con la instancia deberá el solici
tante acompañar los siguientes docu
mentos:

1.° Certificación de nacimiento, que 
deberá estar legalizada si estuviere ex
pedida fuera del territorio del Colegio 
Notarial. Esta certificación d e b e r á  
acreditar que el solicitante tiene cum
plida la edad de veinticinco años el 
día en que termine el plazo para la 
presentación de solicitudes, sin que 
pueda darse curso a las instancias so
bre dispensa de edad. No sé admitirán 
las certificaciones que tengan enmen
dadas, interlineadas o corregidas en 
cualquier forma las palabras5 que se 
refieran a la fécha del nacimiento o a 
los apellidos o nombres del interesa
do o de sus padres» aunque las correc
ciones se salven al finai del docu
mento.

2.d Testimonio notarial O titulo ori
ginal de Licenciado o Doctor en la Fa
cultad de Derecho, o certificación aca
démica que acredite haber terminado 
los estudios de la Licenciatura en De
recho o de la carrera del Notariado.

3.° Certificación dé buena conduc
ta expedida por la autoridad munici
pal del dom icilio del interesado»

4.° Certificación del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes qüe justi
fique no haber sido condenado a pena 
que inhabilite para el ejercicio de fum 
eiones públicas.

5.° Certificación médica dé no te
ner impedimento físico habitual para 
ejercer el cargo dé Notario.

Los aspirantes podrán presentar 
además los documentos que acrediten 
méritos o servicios científicos, cultu
rales ó administrativos»

Cuando él solicitante fuese ya No
tario O funcionario de la Judicatura 
o del “Ministerio fiscal, Registrador de 
la Propiedad o ejerza algún cargo 
público qué exija tituló de Abogado, 
será Suficiente que presente el título 
o nombramiento para el cargo que 
desempeña, original o mediante testi
monio notarial

Si él interesado hubiera acreditado 
sil aptitud en la forma dicha únte la 
Junta directiva de un Colegio Nota
rial, será bastante para justificarla ante 
otros Colegios, certificación expedida 
por el Secretario de !a Junta directiva 
ó el del Tribunal dé oposiciones en SU 
caso, Estas Certificaciones serán gra
tuitas.

Dé igual modo, los que hubieren si
do admitidos a las oposiciones para 
ingreso en la Judicatura* el Ministerio 
fiscal ó en ios Registros de la propie
dad, podrán justificar su aptitud para 
aspirar al Ingreso en él Notariado con 
certificación expedida por ios Secre
tarios dé los Tribunales respectivos.

Los documentos que acrediten los 
extremos comprendidos bajo los nú
meros 3.*, 4.° y 5.° no surtirán efecto 
si su fecha es anterior en más de tres 
meses con relación a la de la convo
catoria»

Al presentar la instancia, los solici
tantes entregarán en la Secretaría del 
Colegio Notarial la cantidad de 50 pe
setas, que se aplicará en la forma que 
determina el Real decreto dé 18 de 
Junio de 1924.

Si el solicitante desistiere de tomar 
parte en los ejercicios de oposición, 
no por ello tendrá derecho alguno a 
que le sea devuelta la cantidad ingre
sada.

Artículo 9.° La Junta directiva del 
Colegio Notarial examinará los expe
dientes de los solicitantes y remitirá 
á la Dirección general, dentro del pla
zo de ocho días naturales, contados 
desde el siguiente al de la termina
ción de la convocatoria, lista o rela
ción de los solicitantes admitidos, ha
ciendo constar separadamente los ex
cluidos, con expresión del motivo.

Ño se concederá prórroga para com
pletar la documentación deficiente, pe
ro el excluido tendrá derecho de apela
ción ante la Dirección general, que de
berá ejercitarse en el plazo de ocho 
días, contados desde el siguiente a la 
fijación de la lista de admitidos en el 
Colegio Notarial,

La lista de opositores admitidas ie  
publicará en el Boletín Oficial de Jas 
provincias a qüe afecten las vacantes 
y sé fijará además en lugar visible del 
propio Colegio Notarial en los siete 
días hábiles siguientes al término dé 
la convocatoria»

SECCIÓN 3.*

.Del Tribunal de las oposiciones libres 
y celebración de las mismas.

Artículo 10. El Tribunal censor de 
estas oposiciones se compondrá de un 
Presidente, que lo será el Director ge
neral de los Registros y del Notariado 
ó él Subdirector del mismo Centro y, 
eñ defecto dé ambos, el Presidente de 
la Audiencia territorial o el de Sala 
que le gal menté le sustituya; y de seis 
Vocales, que lo serán: el Decano dél 
Colegio Notarial o quien haga sus ve
ces; un Registrador dé la Propiedad 
con diez años de Servidos efectivos que 
sirva Registro en el territorio de la 
misma Audiencia; Un Catedrático de 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad, sí la hubiere en la población 
donde han de tener lugar las Oposicio
nes; un Jefe de Sección o de Negociado 
del Cuerpo facultativo de Letrados dé 
la Dirección general de los Registros y 
del Notariado» y dos Notarios.

Ejercerá las Luiciones de Secretario 
el Notario que designe el Ministerio»

En las poblaciones donde no hubiere 
Universidad sustituirá al Catedrático él 
Decánó del Colegio de Abogados ó, si 
éste no pudiera por cualquier causa, Uil 
Abogado del mismo Colegio.

En casos excepcionales o cuando el 
Servicio dé lá Dirección general lo exi
ja, el funcionario dé ésta podrá ser 
sustituido por otro Notario.

El Registrador y los Notarios qué 
formtei parte del Tribunal serán pro
puestos por la Dirección general, y el 
nombramiento tendrá que recaer preci*
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sámente en Notarios que hubieren ingresado por oposición en la carrera y pertenezcan al Colegio donde las oposiciones se celebren.El nombramiento de este Tribunal se hará por Orden ministerial, dictada a propuesta de la Dirección general de ios Registros y del Notariado y publicada con la convocatoria de las oposiciones.Los cargos de Vocal del Tribunal de oposiciones no son renttnciables, salvo justa causa debidamente acreditada.Artículo 11. La presentación de opositores que se hallen dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo, de afinidad con algún individúo del Tribunal será motivo de incompatibilidad para ser Vocal del mismo, y se nombrará al que haya de sustituirle. E n .. estos supuestos, el Decano del Colegio Notarial y el Vocal del Tribunal que represente al Colegio de Abogados serán sustituidos conforme se previene en el artículo anterior.Tampoco podrán formar parte del Tribunal los parientes entre sí dentro del grado expresado en el párrafo anterior.Artículo 12. Publicada la lista de los opositores admitidos, la Dirección general señalará los días, hora y local en que han de celebrarse las oposiciones; hará públicos estos acuerdos en la Ga c e t a  d e  M a d r id  con quince días de anticipación y citará para ia Constitución del Tribunal.Artículo 13. Constituido el Tribunal, le serán remitidos por la Junta directiva dej Colegio Notarial la lisia de ios opositores admitidos y sus expedientes personales.Artículo 14. En la fecha señalada para dar principio a las oposiciones, que será dentro de los noventa días siguientes al m que termine la convocatoria, el Tribunal celebrará cesión publica y, en ella, el Presidente ordenará  al que desempeñe las fundones de Secretario dar lectura de la expresada convocatoria, de la ©rden nombrando los individuos del Tribunal y de la relación de los solicitantes admitidos a la oposición,Seguidamente Se procederá al sorteo de éstos y se formará, por el número correlativo obtenido en aquél, la lista de opositores, que, autorizada por el Presidente, se fijará en la puerta del local para que sea conocido el orden de llamamiento en que han de practicar el ejercicio primero, remitiéndose a la Dirección general, por el prim er - correo, una copia certificada de dicha Üsta con igual autorización.

Articulo 15. El Tribunal designará, con Veinticuatro horas de antelación pór io menos y por orden riguroso de la lista del sorteo, los opositores, qüe podrán ser llamados para actuar en cada día.Artículo 16. Los ejercicios serán tres: dos teóricos y uno práctico; todos públicos.El primero consistirá en contestar verbalmente, durante el plazo máximo de hora y cüárto, á ocho temas: dos de Derecho civil español, común y foral; dos dé Legislación Hipotecaria; uno dé Legislación Notarial* otro de Derecho mercantil; otro de Legislación del impuesto de Derechos reales y del Timbre del Estado, y otro, que corresponda en suerte, de cualquiera de las si

guientes materias: Derecho Internacional privado, Procedimientos judiciales y Derecho administrativo.En este primer ejercicio las preguntas serán sacadas a la suerte de las comprendidas en el programa redactado por la Dirección general, con las modificaciones que se estimen necesarias para cada oposición, publicándose al hacer la convocatoria en la Ga c e t a  
d e  M a d r i d ; y  e n  el caso de que no se modifique será suficiente hacer una referencia a la fecha de su publicaciói. El Tribunal no hará advertencias ni pregunta alguna a los opositores sobre las materias del ejercicio.Al Presidente corresponde fijar ia hora del comienzo y fin del ejercicio, dar aviso, por una sola vez y con quince minutos de anticipación, del término de la hora en que ha de acabar este ejercicio; exigir que se concreten los opositores a la cuestión, evitando divagaciones inoportunas, y dar cumplimiento a las prescripciones de este Reglamento relacionadas con la práctica de estos ejercicios.El segundo ejercicio consistirá en redactar una Memoria sobre un tema de Derecho civil español, común y foral, Legislación Hipotecaria o Notarial, de entre los formulados por el Tribunal reservadamente.El tercer ejercicio Consistirá en redactar una escritura o documento notarial, podiendo el opositor justificar, en pliego aparte, el problema jurídico que plantee o resuelva en su trabajo.Para la práctica de estos ejercicios el Tribunal podrá divúdir a los opositores en el número de grupos que estime oportuno, formado cada uno por los opositores que más se aproximen en su calificación. Cada grupo actuará el día que se le»desigrte y realizará el ejercicio desarrollando el mismo tema, fistos serán secretos y se redactarán por el Tribunal en el acto en que el sorteo de los mismos deba tener lugar. Los temas Sacados a la suerte no Volverán a ser insaculados.Los opositores estarán totalmente aislados, y no podrán consultar sino los textos legales qiié él Tribunal les permita, y que por sí mismos sé proporcionen, integrados, a Ser posible, por ediciones oficiales sin notas dé jurisprudencia ni comentarios.El tiempo para desarrollar el trabajo escrito de] segundo y tercer ejercicios será el de seis horas cada uno.Concluido el ejercicio, los opositores lo firmarán y entregarán al Vocal del Tribunal qüe estuviere presente, quien lo cerrará bajo sobré firmado por el opositor.Los opositores deberán leer personalmente sus respectivos trabajos, y si no compareciesen a leerlos, serán leídos por otro opositor, designado pór ellos o por el Tribunal, y en su defecto por un Vocal de éste.Artículo 17. En e] ejercicio primero los opositores que no concurrieren a practicarlo en primer llamamiento actuarán, después de terminado éste, en un segundo turno y con el mismo número qüe lés hubiere correspondido en el sorteo. Si llamados en el segundo turno no comparecieren, se les tendrá pon desistidos de la oposición, sin admitirse excusa alguna.En los ejercicios segundo y tercero sólo habrá un llamamiento.

Artículo 18. La calificación de los opositores tendrá lugar en la forma siguiente:Para obtener la declaración de aptitud para pasar de un ejercicio a otro y la aprobación en el último, se requiere alcanzar mayoría de votos del Tribunal en sentido favorable.Lograda ésta, se fijará la calificación por el número de puntos que alcance el opositor dividiendo el total que obtenga por el de Vocales, y el cociente será el resultado. Este cociente requiere a su vez ser aprobado por mayoría de volos del Tribunal; en otro caso se volverá a calificar nuevamente por puntos, mediante papeletas secretas, eliminándose las dos que más se separen en sentido favorable y adverso, obteniéndose el cociente tomando en consideración sólo las restantes en la forma que antecede.Para el primer ejercicio cada uno de los Vocales podrá conceder de uno a diez puntos, por tema; y en los ejercicios segundo y tercero, 20 puntos en cada uno.Las calificaciones se expondrán diariamente al público, expresándose él número de puntos alcanzados por cada opositor, sin hacer mención de los opositores que no hubieren sido declarados aptos en los dos primeros ejercicios ni aprobados en el último.Articulo 19. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de cinco de sus Vocales.Los ejercicios no podrán suspenderse, una vez comenzados, por un plazo mayor de cinco días naturales, sino por causa justificada aprobada por la Dirección general. Tampoco podrá exceder de dicho período el tiempo que medie entre uno y otro ejercicio, ni ser menor de veinticuatro horas.Todas las dudas y cuestiones que se presenten durante la práctica de los ejercicios de oposición serán resueltas por el Tribunal. Si no hubiere unanimidad prevalecerá el criterio de la mayoría, y caso de empate, decidirá el voto del Presidente.Contra las calificaciones del Tribunal no podrá deducirse reclamación ni recurso alguno.
Artículo 20. Terminado el último ejercicio, el Tribunal formará, en el mismo día o en el siguiente, la lista general de opositores por orden de calificación, teniendo en cuenta el número de puntos obtenidos por cada opositor én los tres ejercicios. Si la calificación fuere idéntica, el empate se resolverá por Votación del Tribunal, en consideración al juicio total qüe de los opositores hayan formado los Jueces por la actuación de aquéllos y por lo que arrojen sus expedientes. Si dos o más opositores tuvieren igual número de votos, se dará preferencia al de mayor edad. Un ejemplar de la lista, autorizado por el Secretario, con el visto bueno del Presidente, en el que se consigne la sumá total de puntos de cada opositor aprobado, se expondrá al pú- blico  ̂ en el local donde se celebren las oposiciones, remitiéndose otro idéntico a la Dirección general, dentro de tercer día, con los ejercicios y expedientes de los opositores que hayan obtenido la aprobación.Para obtener Notaría de primera d a se habrán de computarse al opositor más de 100 puntos como total; para ob-
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tener Notaría de segunda, más de 80 
puntos, y para obtener Notaría de ter
cera, más de 60 puntos. Los que no lle
guen a este último cómputo quedarán 
excluidos.

Artículo 21. A los opositores les co
rresponderán las Notarías que hubieren 
solicitado en las instancias y por el or
den de prelación establecido en las mis
mas.

Esto no obstante, se adicionarán al 
concurso todas las vacantes que se pro
duzcan dentro del Colegio hasta el día 

que terminé el último ejercicio, 
siempre que correspondan al turno de 
oposición libre, y los opositores podrán 
solicitarlas durante el plazo de diez 
díaf- naturales a contar dei anuncio, en 
la Ga c e t a  de  M a d r id , de la Dirección 
general de los Registros y del Nota
riado, anteponiéndolas, intercalándolas 
o posponiéndolas, concediéndose prela
ción para cada una de ellas según la 
prioridad de la lista general de opo
sitores, pero sin que ello altere lo más 
mínimo el orden fijado en la instancia.

Dentro de los quince días siguientes 
a la terminación del último ejercicio de 
las oposiciones, los opositores a quie
nes pueda corresponder plaza deberán 
presentar en la Dirección general de 
los Registros y del Notariado, si no lo 
tuvieran ya presentado, el título origi
nal de Licenciado en la Facultad de 
Derecho o de Notario, testimonio de 
uno u otro, o certificación de haber he
cho el depósito para obtenerlos. Caso 
de no verificarlo se entenderá que re
nuncian a los derechos que hubieren 
adquirido por virtud de las oposiciones.

Si después de practicada la oposi
ción y hechos los nombramientos re
sultare que alguno carecía de la apti
tud necesaria para el ingreso en el 
Notariado, la vacante por im posibi
lidad o ineficacia del nombramiento 
se proveerá en el turno correspon
diente.

CAPITULO II

De la investidura notarial.
SECCIÓN 1 .a

Del nombramiento.
Artículo 22. El nombramiento de 

los Notarios se hará por Orden minis
terial, de la que se dará traslado al 
interesado y al Decano del Colegio No
tarial a que pertenezca la Notaría. Si 
el nombrado desempeñare otra de dis
tinto Colegio se comunica<rá también 
al Decano de éste.

Los nombramientos se publicarán 
en  la  Ga c e t a  d e  M a d r id .

s e c c i ó n  2 .a

De las fianzas.
Artículo 23. El Notario electo, an

tes de obtener su título, cuando éste 
sea necesario, y dentro del plazo de 
treinta días naturales* contados desde 
la publicación del nombramiento en 
la Ga c e t a , deberá constituir la fianza 
en cumplimiento de lo preceptuado 
por el artículo 14 de la Ley de 28 de 
Mayo de 1862, presentando en la Di
rección general de los Registros y del 
Notariado los documentos justificati
vos de haberla constituido.

La fianza o renta anual que deberá 
acreditar para este efecto será la si
guiente :

1.° Para Notarías de Madrid y Bar
celona, 1.000 pesetas.

2? ¡Para las restantes capitales de 
Colegio, 800 pesetas.

3.° Para Notarías de capitales de 
provincia que no lo sean de Colegio, 
600 pesetas.

4.° Para las restantes Notarías de 
primera clase, 400 pesetas.

5.° Para Notarías de segunda clase, 
200 pesetas.

6.'° ¡Para Notarías de tercera clase, 
100 pesetas.

Articulo 24. La fianza podrá cons
tituirse en títulos de la Deuda pública 
o con garantía de fincas rústicas o ur
banas por el propio Notario o por un 
tercero, pero en este caso no podrá 
retirarse sino avisando al Notario con 
seis meses de anticipación por medio 
de requerimiento en forma legal ipara 
que durante este término la reponga, 

entendiéndose que si no lo hiciese así, 
se entregará la fianza a su dueño, pre
via liquidación de responsabilidad y 
en la forma determinada en este Re
glamento, quedando en suspenso el 
Notario mientras no la complete en el 
plazo reglamentario.

Artículo 25. La fianza en títulos o 
efectos públicos se constituirá en la 
Caja general de Depósitos o en esta
blecimientos legalmente autorizados al 
efecto, en calidad de depósito necesa
rio, a disposición de la Dirección ge
neral de los Registros y del Notariado.

El Notario presentará en este Cen
tro el resguardo original definitivo del 
depósito y copia simple del mismo; 
ambos documentos con instancia so
licitando la aprobación de la fianza.

Dicho resguardo, después de coteja
do y conforme con la copia presenta
da, será devuelto, bajo recibo, al in
teresado o su legal representante.

Iguales formalidades se cumplirán 
en el caso cLe renovación del res
guardo.

Artículo 26. La fianza con garantía 
de fincas se constituirá en escritura 
pública de hipoteca que otorgará el 
que fuere dueño del inmueble, por 
cantidad bastante a producir la renta 
señalada para cada caso, capitalizada 
ésta al 5 por 100, expresándose que 
queda a disposición de la Dirección 
general para responder del desempeño 
del cargo por el Notario.

Otorgada la escritura se inscribirá 
en_el Registro de la Propiedad corres
pondiente.

El Notario solicitará de la Dirección 
general la aprobación de la fianza por 
medio de instancia, a la que acompa
ñará: 1.° La escritura de constitución 
de hipoteca debidamente inscrita; 2.° 
Certificación, en relación, de cargas 
de las fincas hipotecadas librada con 
fecha posterior a la de la inscripción 
de la escritura de la hipoteca; y 3.° 
Otra certificación expedida por la Ofi
cina catastral, por la del Registro fis
cal de edificios y solares o por la Se
cretaría municipal correspondiente a 
falta de algunas de las expresadas, ha
ciendo constar el líquido imponible 
con que en el último quinquenio apa
rezcan los inmuebles hipotecados.

Si dicho líquido imponible no fuese 
igual o superior a la renta expresada 
en el párrafo primero de este artículo, 
no podrá aprobarse la fianza, salvo que 
la diferencia se haya constituido en tí
tulos de la Deuda pública.

Artículo 27. El Notario suspenso en 
el ejercicio de su cargo por falta de 
fianza, según lo prevenido en el artícu
lo 14 de la ley del Notariado, estará 
obligado a reponerla en el término de 
seis meses, a contar desde el día en que 
se,le hubiere notificado haber sido de
clarado suspenso, y si dejara transcu
rrir este plazo sin acreditar en la Di
rección general haber constituido dicha 
fianza, se le considerará como renun
ciante.

Artículo 28. El plazo señalado para 
constitución de la fianza sólo podrá pro
rrogarse por otro que no exceda de un 
mes. Si se tratara de Notarios nombra
dos para Baleares o Canarias la prórro
ga podrá ser de dos meses.

Dicha prórroga se concederá por la 
Dirección general de los Registros y del 
Notariado.

Los Notarios electos que no constitu
yan o amplíen su fianza en los plazos 
legales sin acreditar justa causa o ha
ber obtenido prórroga serán considera
dos como renunciantes, anunciándose 
nuevamente la vacante de la Notaría 
para su provisión en el turno que co
rresponda.

El interesado podrá recurrir en alza
da del acuerdo'' de la Dirección general 
ante el Ministro de Justicia.

Artículo 29. La fianza que están obli
gados a constituir los Notarios como 
garantía para el ejercicio de su cargo, 
así como los intereses o productos de 
la misma, sólo estará afecta a las res
ponsabilidades contraídas en el desem
peño de aquél, y únicamente podrá ser 
embargada en tal concepto por los Tri
bunales de Justicia, es decir, previa de
claración por éstos de aquellas respon
sabilidades y de su índole notarial por 
la Dirección general de los Registros y  
del Notariado, como derivadas del ejer
cicio del cargo en relación con los par
ticulares respecto de los cuales el feda
tario presta su ministerio.

La fianza responderá también, y pre
ferentemente, de las cantidades que de
jare de abonar el Notario en el concep
to de multas, encuadernación de proto
colos, desorganización y deterioro de 
éstos por su negligencia y atenciones 
de la Mutualidad o del Colegio a que 
esté obligado.

Para hacer efectivas estas obligacio
nes, demostrada la falta de pago, se 
podrá proceder directamente contra la 
fianza por la Dirección general en ios 
términos que previene este Reglamen
to o comisionando para ello al Decano 
del Colegio Notarial respectivo. Si por 
haberse procedido contra la fianza, ésta 
desapareciese o quedase reducida, se 
aplicará lo que para tales casos dispo
ne el artículo 14 de la ley del Notariado 
y el 27 de este Reglamento.

Artículo 30. Las fianzas podrán ser 
sustituidas en todo tiempo, solicitándo
lo al efecto de la D irección, general, 
quien no expedirá la orden de devolu
ción o de cancelación, en su caso, sin 
que previamente haya aprobado la 
constitución de la nueva fianza, con 
arreglo a lo prevenido en este Regla
mento.

Artículo 31. La fianza constituida pa
ra una Notaría servirá por todo el va
lor reconocido al prestarla para cual
quiera otra que obtenga el interesado, 
sin perjuicio del necesario aumento si 
la Notaría que pasara a desempeñar tu
viese asignada mayor fianza, quedando
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afecta la totalidad de la garantía a las 
responsabilidades contraídas desde su 
ingreso en el Notariado.

Artículo 32. Para la devolución o 
cancelación de una fianza deberá el No
tario interesado o quien la haya consti
tuido, sus herederos, o la Autoridad ju
dicial, en su caso, a instancia de parte 
interesada, dirigirse al Decano del Co
legio a que pertenezca la última Nota
ría servida, para que se anuncie en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín Ofi
cial de la provincia donde se halle en
clavada aquella, en que ha cesado dicho 
Notario en el ejercicio de su cargo. En 
el anuncio se harán constar las Nota
rías que aquél hubiera anteriormente 
desempeñado y se fijará el plazo de un 
mes, contado desde el día de dichas pu
blicaciones oficiales, para que se pue
dan formular las oportunas reclamacio
nes ante la Junta directiva del Colegio. 
Los gastos de los anuncios correrán a 

, cargo de quien solicite la devolución o 
cancelación de la fianza.

La misma Junta directiva unirá al ex
pediente una certificación negativa o 
afirmativa, según proceda, de las in
fracciones reglamentarias, faltas o de
fectos que se observen en los protoco
los del Notario de que se trate y de ha
llarse o no comprendido en alguno de 
los casos determinados en el artículo 

,29 a los efectos de la responsabilidad 
de la .fianza.

La propia Junta, cuando se trate de 
Notarías pertenecientes a otro Colegio, 
recabará de las Juntas respectivas las

- certificaciones a que se refiere el pá
rrafo anterior, que unirá también al 
expediente.

, Este será elevado, con informe de la 
Junta, a la Dirección general, una vez 
transcurrido el plazo fijado en el pá- 
rrafo primero, para que dicho Centro, 
en virtud de Orden motivada, resuel
va lo que fuese procedente.

El mismo procedimiento se seguirá 
cuando, por haber pasado el interesa
do de Notaría de mayor fianza a otra 
que la tuviese asignada menor, se pre
tendiese la devolución o cancelación 
de la diferencia resultante entre am
bas fianzas.

En todo caso procederá la devolu- 
vción de la fianza notarial una vez 

transcurrido el plazo de quince años, 
a contar del cese del Notario en el ejer
cicio  del cargo, sin que contrasella se 

i.haya, formulado reclamación. En ía hi
pótesis de que se formulare reclama
ción, dicho .plazo se contará desde la 
última reclamación formulada contra 
ía fianza,

Artículo 33. Acordada la devolu- 
•ción de la fianza consistente en valo
res públicos, la Dirección general lo 
comunicará a la Caja general de De
pósitos o establecimientos en que se 
halle depositada, para que se devuelva 
el depósito constituido a quien justifi
que ser su dueño.

- Decretada la cancelación de la fian
za hipotecaria, la Dirección general re
mitirá la copia de la escritura en que 
se haya constituido la hipoteca al De
cano del Colegio Notarial a cuyo te
rritorio pertenezca el Registro de la

Propiedad en que se haya inscrito ‘la 
mencionada escritura para su entrega 
al interesado, el cual la presentará en 

: dicho Registro con el traslado que se 
le habrá conferido de la orden dé can
celación, d e b i e  n d o  el Registrador

practicar ésta, considerando como do
cumento auténtico o fehaciente la ex
presada orden, según los términos y 
para los efectos que determinan ios 
artículos 82 de la ley Hipotecaria y 
155 de su Reglamento.

s e c c i ó n  3.a .flifp '
De l  t í t u l o •

Artículo 34. El título de Notario se 
expide por el Ministro de Justicia en 
nombre del Presidente de la Repú
blica.

Cuando un Notario obtenga Notaría 
de la misma clase que estuviere sir
viendo, no necesitará nuevo título, bas
tando con que presente, dentro del tér
mino posesorio, al Decano del Colegio 
donde se halla demarcada la Notaría 
que va a servir, el último que se le 
hubiera expedido, para que en él se 
haga constar, con referencia a la opor
tuna Orden ministerial, el nuevo des
tino del Notario.

Lo dispuesto en este artículo se en
tenderá sin perjuicio de lo prevenido 
en este Reglamento para la constitu
ción o ampliación de fianzas.

El ascenso a clase no desempeñada 
anteriormente, exige la obtención de 
nuevo título, el que deberá solicitar
se dentro de un plazo igual al seña
lado para la constitución de fianzas en 
el artículo 23, siendo necesario, al pro
pio tiempo, acompañar a la solicitud 
el título anterior para su debida can
celación.

No podrán obtener el título ni la 
posesión los Notarios electos que des
empeñen los cargos incompatibles de
terminados en el artículo 16 de la ley 
del Notariado, sin haber acreditado 
previamente la cesación en aquéllos.

Si esto no obstante se posesiona
ren de la Notaría, serán declarados 
renunciantes y dados de baja en el 
escalafón del Cuerpo, tan pronto como 
se tenga noticia de que existe dicha 
incompatibilidad.

El Decano podrá exigir al Notario 
electo una declaración firmada, ase
gurando, bajo su responsabilidad, que 
no desempeña dichos cargos incom 
patibles.

s e c c ió n  4 A
i ■

De la toma de posesión.
Artículo 35. Expedido el título, se

rá remitido a la Junta directiva del 
respectivo Colegio, la cual, previa en
trega del mismo al interesado y la im
posición del timbre correspondiente, 
dentro de los quince días siguientes 
dará posesión al Notario electo en se
sión pública.

Cuando no sea necesario nuevo títu
lo, el expresado término posesorio em
pezará a contarse desde el día siguien
te a la publicación del nuevo nombra
miento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  o des
de que se apruebe la fianza, en el caso 
de qué haya de aumentarse la consti
tuida.

El plazo señalado a los Notarios para 
tomar posesión de las Notarías no po
drá prorrogarse por rnás de un mes. 
Este plazo podrá ser de dos meses si 
se tratase de Notarías en Baleares o 
Canarias.

El Notario que no se posesionare de 
su cargo en los plazos legales, sin acre

ditar justa causa o haber obtenido pró- 
rroga, será considerado como renun
ciante, y la Notaría será anunciada y 
provista en el turno que corresponda.

Cuando sea remitido a algún Colegio 
el nuevo título expedido a favor del 
Notario electo residente en Notaría que 
pertenezca a Colegio distinto, la D ir e c 
ción general lo participará a éste a* fin 
de que pueda cumplirse lo dispuesto en 
el artículo 41 de este Reglamento.

Artículo 36. La presentación del No
tario electo a la Junta directiva el día 
de la posesión la hará uno de los No
tarios colegiados’a quien aquél elija.

El nuevo Notario prometerá fidelidad 
a la Constitución y cumplir todas las 
obligaciones que las leyes y'demás dis
posiciones emanadas del Poder público 
le impongan.

El Decano le impondrá la medalla y 
placa que pueden usar los Notarios co
mo distintivo oficial. Se dará por ter
minado el acto, consignándose la toma 
de posesión del nuevo Notario. - j-

Los Secretarios de las Juntas direc
tivas llevarán un libro de actas en que 
consten las posesiones, y otro libro en 
el que los Notarios estamparán el sig
no, firma y rúbrica que adopten.

La Secretaría de la Junta pondrá a 
continuación del título nota de haber
se dado posesión.

Artículo 37. El mievo Notario entre
gará a la Junta directiva del Colegio 
testimonio íntegro de su título, expedi
do por sí mismo, con nota de la pose
sión, quedando con ello colegiado.

El testimonio del título se unirá al 
expediente que para cada Notario se 
formará en el Colegio. ;

El Decano del propio Colegio comu
nicará a la Dirección general y al De
legado de la Junta el nombramiento y 
posesión del nuevo Notario. ;

Artículo 38. Conferida ía posesión, 
el Notario desde su residencia dirigi
rá oficios a los Alcaldes, Jueces, muni
cipales y demás Autoridades de los pue
blos comprendidos en el distrito nota
rial, notificándolos, para su conoci
miento y el del público, hallarse en dis
posición de ejercer el cargo.

Artículo 39. El nuevo Notario comu
nicará a la Junta directiva del Colegio 
Notarial la fecha de la nota que al co 
menzar a ejercer su cargo, y dentro de 
los tres días siguientes al de la pose
sión, deberá consignar en el protocolo 
a continuación de la última escritura*

También dará conocimiento a los de
más Notarios del mismo distrito del 
signo, firma y rúbrica que haya adop
tado.

Artículo 40. Dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha de la pose
sión, el Notario informará a la Junta 

del Colegio Notarial a que pertenezca, 
del estado en que se encuentran los 
protocolos de la Notaría de que se ha 
posesionado, haciendo constar si los 
instrumentos que los forman reúnen los 
requisitos externos prevenidos por las 
disposiciones vigentes. Será personal
mente responsable de las deficiencias 
que en su día pudieran aparecer, de no 
haberlas hecho constar en su informe.

Mientras no cumplan la expresada 
obligación los Notarios no podrán au
sentarse de sus Notarías ni pedir 1L 
cencía.

Artículo 41. Guando un Notario sea 
nombrado para otra Notaría cesará en 
el cargo una vez que se le comunique
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por el Decanato la orden de su nombramiento.Cuando el traslado sea a otra Notaría para cuyo ejercicio necesite el Notario electo obtener nuevo título o aumento de fianza, podrá seguir desempeñando la que en la actualidad sirva, y no se dará la orden de cese hasta que se resñba en el Decanato aviso de la Dirección general del envío del nuevo título al Colegio que corresponda, y de la aprobación de fianza, en su caso.No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior* en el caso de que el Notario electo no haya cesado en la Notaría de que sea titular a la fecha de efectuarse la provisión de ésta, bien por falta de aprobación de fianza o de expedición de nuevo título, o por haber obtenido prórroga del plazo reglamentario, el Notario nombrado para aquella Notaría podrá posesionarse de la misma, debiéndose, a tal efecto, dar el cese al que la está desempeñando.Artículo 42. Los Notarios deberán tener instalado su despacho u oficina en el punto de su residencia, en condiciones adecuadas para el ejercicio de su ministerio, según las costumbres y necesidades de la respectiva localidad, teniendo allí centralizado bajo su asistencia y dirección personal el servicio de la Notaría, »el trabajo de sus dependientes y la documentación general y particular que se le confíe.Serles prohíbe tener más de un despacho u oficina en la misma población ni en otra de su distrito, e instalarse en el local en que haya estado o esté establecido otro Notario, aunque éste haya fallecido o cesado en el ejercicio dél cargo, a menos de haber transcurrido tres años, o que se trate de poblaciones que tengan demarcada una sola Notaría, o de que obtengan expresamente autorización de la Junta directiva del Colegio, la cual sólo podrá otorgarla por causas calificadas, previa información con resultado favorable entre los Notarios del mismo distrito ¡notarial.

CAPITULO III
De los derechos de los Notarios.

SECCIÓN 1 .a
De las ausencias y de las licencias.

Artículo 43. No se considerarán como casos de ausencia notarial los siguientes:1? Las salidas que, por razones de su cargo, hagan los Notarios a otros pueblos de su distrito.2.° Las que realicen en casos de habilitación para asuntos electorales.S." Las de asistencia a sesiones de las Juntas generales de los Colegios debidamente convocadas, o de la Junta directiva, cuando de ella formaren parte.4.10 Las que -elfectúen para tomar parte en las Oposiciones directas o entre Notarios.En este caso deberán ponerlo en conocimiento del Decano respectivo, contándose el término desde cuatro cjías antes del señalado para el sorteo de los opositores y expirando al cuarto día de haberse extinguido su derecho de opositor».

Estos plazos se ampliarán a diez días, citando se trate de opositores a Notarías en la Península, para los residentes en Colegios de Canarias y de Baleares, o de Notarios en la Península que hayan de concurrir a oposiciones que se celebren en dichos Colegios.5.° Los que impliquen, asistencia del Notario que sea Diputado a Cortes a las sesiones del Parlamento.Artículo 44. Los Notarios* no teniendo reclamado su ministerio, podrán ausentarse de su Notaría o distrito notarial por los plazos y con las condiciones siguientes:a) Por cinco días, si la Notaría está demarcada en población donde haya un solo Notario, b) Por diez días, si en la residencia hubiere dos Notarios en servicio efectivo, c) Y por quince días en las Notarías donde residan y presten servicio efectivo más de dos Notarios.Al hacer uso de este derecho, los Notarios deberán dar conocimiento a la Junta directiva y a la Dirección general de las fechas en que se ausenten y vuelvan a hacerse cargo de su Notaría.De las mencionadas ausencias no podrá usarse por cada Notario más de seis veces al año, ni las ausencias podrán ser sucesivas, debiendo .mediar entre una y otra un mes, por lo menos, de intervalo.Artículo 45. Independientemente del derecho anterior, los Notarios podrán obtener licencias ordinarias o extraordinarias, que serán concedidas por las Juntas directivas de los respectivos Colegios y por la Dirección general.Las Juntas directivas podrán conceder licencias ordinarias que ¡no excederán del plazo de un mes en cada año. La Dirección general podrá conceder licencias ordinarias, que ño excederán del plazo de dos meses én cada año. Las licencias extraordinarias sólo se podrán conceder por la Dirección general en casos excepcionales y mediante justa  causa, sin limitación de tiempo.
Las licencias se concederán en virtud de solicitud del Notario interesado db rígida al Decano de la Junta directiva, y por conducto de ésta y con su Informe, a la Dirección general, cuando a ella corresponda su concesión.Artículo 46. Ni las Juntas directivas ni la Dirección general podrán conceder licencias simultáneas a todos los Notarios de un* mismo distrito; nr -a más de una tercera parte cuando sean varios en el distrito.Si el Notario dejare de dar avisó al Decanato y a la Dirección del día en que se ausentare de su residencia y el en que vuelve a hacerse cargo de su Notaría, perderá el derecho a la congrua durante el año en curso.Artículo 47. Toda licencia concedida por la Dirección general o por las Juntas directivas de los Colegios -Notariales, se entenderá caducada si el Notario que la haya obtenido no empieza a disfrutarla dentro de los quince días siguientes a la fecha de su concesión.Si concluido el término de la licencia concedida no se hubiere presentado el Notario a desempeñar de nuevo su cargo, ni alegare justa causa que lo haya impedido, se procederá en la forma pre

venida en el artículo 84 del Reglamento*Artículo 48. El Notario podrá interrumpir el uso de licencia reintegrándose al ejercicio del cargo y proseguir después el disfrute de aquélla por el tiempo que restare, con tal de que la interrupción no exceda de la mitad del plazo concedido, comunicando a la Junta directiva y a la Dirección general los días en que interrumpa el uso de la licencia y en que la reanude.
se c c ió n  2 .a

De las sustituciones.
Artículo 49. Los Notarios, en los casos de ausencia, enfermedad temporal o cualquiera otra similar, serán sustituidos por el de la misma localidad que designe el titular, y siendo Notario únicos, por el que designe entre los del dis* trito, y no mediando estas designaciones, por el que corresponda según el Cuadro de sustituciones del Colegio v, én su defecto, por el que designe ía Junta directiva del Colegio Notarial.Si la enfermedad que motivare la sus* titúción excediere de un año, se instruirá expediente de jubilación forzosa, previo el agotamiento de los plazos legales de ausencias y licencias declarado por la Dirección general.Artículo 50. Cuando una Notaría esté vacante o en suspenso su titular, se encargará de la misma en concepto de sustituto, aquel a quien corresponda conforme al Cuadro de .sustituciones del respectivo Colegio Notarial, y si no ib hubiere, el que designé la Junta directiva, dando cuenta a la Dirección general.Artículo 51. El Notario elegido Diputado a Cortes o Diputado provincial, cuando ésta representación sea compatible con su cargo de Notario, podrá designar quien le sustituya durante su ausencia en la forma establecida para las sustituciones ordinarias.Artículo 52. Los Notarios que acepten los cargos a que se refiere el articuló 115 de este Reglamento pueden designar para que les sustituyan en todas sus funciones notariales, mientras des- émpeñen aquéllos, a cualquier Notario en activo o en situación de excedencia.Si el sustituto se encontrase en activo y perteneciese a distinto distrito notarial que él sustituido, se estimará, a los efectos reglamentarios, qué se halla en uso de licencia por ausencia mientras desempeña la sustitución, y su situación se regulará por lo establecido en el párrafo primero del artículo 49 y en él párrafo primero del artículo 54 de esfe Reglamento. rEl sustituido, a la brevedad posible, deberá poner en conocimiento de la Dirección, del Decano del Colegio Nota* rial de su residencia y del de la residencia del sustituto, si éste pertenece ü distinto Colegio, la circunstancia de haber hecho uso de este derecho, y la Dirección general de los Registros autorizará al sustituto para que ejerza sus funciones como tal; poniéndolo en conocimiento del Decano o Decanos correspondientes*Artículo 53. En los casos de sus ti ilición ño sé trasladarán los protocolos á  la Notaría del sustituto, y los documen* tos que autorice éste se protocolarán en la Notaría del sustituido, expresando éfi ios mismos el concepto de Notario sus*
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titulo. Si el Notario sustituido residiere 
en distinta población podrá trasladar 
los protocolos a su domicilio para su 
mejor custodia, previa autorización de 
Ja Junta directiva del respectivo Cole- 
gÍO.

Artículo 54. Cuando un sustituto de
ba encargarse de un protocolo por cau- 

■i sa de licencia o de incompatibilidad 
para desempeñar el cargo mencionado, 
el sustituido pondrán, a continuación 
o al margen de la última escritura ma
triz de su protocolo de instrumentos 
públicos, nota fechada y firmada del 
día en que se ausente, haciendo men
ción de la causa de la sustitución. A 
su regreso pondrá nota en el último 
instrumento del mismo protocolo de 
haber vuelto 'a encargarse de la Nota*

. ría.
En el caso de enfermedad temporal, 

la primera nota será puesta por él sus
tituto y la segunda por el sustituido.

Artículo 55. El Notario sustituto 
tendrá derecho en todo caso a percibir 
íntegramente los honorarios que de
vengue en los documentos que autori
ce por el sustituido.

Artículo 56. Cada tres años, en la 
primera quincena del mes de Diciem
bre, las Juntas directivas de los Cole
gios Notariales formarán el Cuadro de 
sustituciones, que remitirán a la Direc
ción para su aprobación.

El Cuadro de sustituciones, una vez 
'aprobado, regirá desde 1.° de Enero, 
debiendo remitirse un ejemplar del 
mismo a todos los Notarios del Cole

g io .

SECCIÓN 3 .a

De las jubilaciones.

Artículo 57. La jubilación de los 
Notarios será por imposibilidad defini
tiva para el ejercicio del cargo; por 

'petición de los interesados, cuando ha
yan cumplido los setenta años dé edad, 
y forzosa al cumplir la edad de los se
tenta y cinco años, según se determi
na en el título V del Anexo I de este 
Reglamento.

Artículo 58. Los expedientes de ju
bilación, cuantía de las pensiones y el 
abono de las mismas se regirán por lo 
dispuesto en el Anexo citado en el ar
tículo anterior.

Artículo 59. El Notario jubilado fo/t- 
zosamente por edad, qué se encuéntre 
con capacidad intelectual y con la ap
titud física necesaria, a juicio de la 
Junta directiva del Colegio Notarial, 
podrá continuar desempeñando él car
go hasta que tome posesión de sii No
taría el nuevo titular.

 , SECCIÓN 4.a

De las prerrogativas y  honores de los 
Notem os.

•' Artículo 60. El Notario, una vez que 
obtenga el título y tome posesión de 
su Notaría, tendrá en el distrito a .que 

"corresponda la demarcación de la mis
ma el carácter de funcionario público 
y autoridad en todo cuanto afecte al 
servicio de la función notarial, con los 
derechos y prerrogativas que conceden 
a tales efectos las leyes fundamentales 

, tanto de carácter civil como adjnims-
tratiyq y penal. r ó

La presentación de la medalla re

presentativa del cargo será bastante 
para el efecto de acreditar al Notario 
en el ejercicio de las funciones nota
riales, y asimismo para que las Auto
ridades y sus Delegados o dependien
tes le auxilien cuando lo solicitare en 
el cumplimiento de las obligaciones de 
su cargo.

Artículo 61. El Notario requerido 
para ejercer su ministerio, a quien se 
impida o dificulte el libre ejercicio de 
sus funciones, con injurias, amenazas 
o cualquier forma de coacción, lo havá 
constar por medio de acta, que firma
rán él mismo y los testigos concurren
tes y, en su caso, la persona o perso
nas que se presten a suscribirla, de cu
yo documento se sacarán tres copias, 
que, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, serán remitidas al Juez de 
instrucción, al Presidente de ia Audien
cia y a la Dirección general. Además, 
podrá reclamar directamente, y bajo su 
responsabilidad, la asistencia de Agen
tes de la Autoridad, los cuales vendrán 
obligados a prestarla con arreglo a sus 
respectivos Reglamentos.

Artículo 62. El Notar] > contra quien 
se tramite un sumario sólo quedará en 
suspenso para el ejercicio del cargo 
por resolución judicial que lleve con
sigo auto de prisión consentido o eje
cutoriado.

Artículo 63. La retribución de los 
Notarios se regulará por el Arancel 
Notarial, sin que en ningún caso deba 
ser ésta inferior por folio al tipo es
tablecido por el Estado para su percep
ción tributaria.

Los honorarios o derechos y las can
tidades suplidas por el mismo con re
lación al impuesto del Timbre, Dere
chos reales, plusvalía o inscripciones 
y certificaciones del Registro de la 
Propiedad, podrá hacerlas efectivas 
por el procedimiento de apremio que 
la legislación hipotecaria establece o 
establezca en lo sucesivo a favor de los 
Registradores de la propiedad.

El Notario podrá dispensar totalmen
te los derechos devengados en cüalquier 
documento, pero no tendrá la facultad 
de hacer dispensa parcial, que se repu
tará ilícita.

Artículo 64. Los Notarios de capital 
de Colegio tendrán tratamiento y con
sideraciones de Jefes de Administración 
de primera clase; los de capital de pro
vincia y los que desempeñen Notarías 
de primera clase no comprendidas en 
jas anteriores, los de Jefe de Adminis
tración de segunda; los Notarios de se
gunda, los de Jefes de Administración 
de tercera clase, y los Notarios de ter
cera, los de Jefes de Negociado de pri
mera, segunda y tercera clase, según 
que lléven más de treinta años de an
tigüedad en el Escalafón, de .veinte a 
treinta años, o menos de veinte.

Artículo 65. Todos los Notarios co
legiados estarán autorizados para usar, 
como distintivo oficial de su cargo, una 
medalla de oro ovalada, de 19 milíme
tros de diámetro en su mayor exten
sión, y 15 de anchura, con un filete 
blanco en su contorno, conteniendo en 
el anverso un libro protocolo cerrado 
y orlado con dos ramas de olivo, con 
la inscripción alrededor “Nihil prius 
fide”, y en el reverso la fecha de la ley 
del Notariado. Esta medalla se usará 
pendiente, en el lado izquierdo del pe
cho, de cinta blanca en el centro y en

carnada en los costados, ajustándose en 
todo al modelo oficial.

Los individuos de las Juntas directi
vas, en los actos de oficio a que concur 
rran como tales, podrán usar dicho dis
tintivo, pero de dimensiones proporcio
nalmente aumentadas, pendiente al cue
llo con una cinta de iguales colores.

Los Notarios usarán, además, una 
placa de plata rafagada en oro, de 78 
milímetros de diámetro, en forma de 
estrella de ocho puntas, con la corona 
mural en la parte superior y en el cen
tro un escudo esmaltado en oro con las 
armas de España, partiendo de la parte 
inferior del escudo dos cintas con la 
inscripción “Fe pública notarial” , y de
bajo del enlace de las mismas un libro 
en forma de protocolo, con el lema 
“Nihil prius fide” .

Los Decanos podrán usar la placa de 
plata dorada o de oro.

Artículo 66. El sello notarial tendrá 
en lo sucesivo carácter obligatorio y 
llevará en el centro un libro en forma 
de protocolo, con el lema “Nihil prius 
fide” , orlado con el nombre y apellido 
del Notario y la designación de su re
sidencia.

Artículo 67. Los Notarios necesita
rán autorización expresa de la Direc
ción general de los Registros y del No
tariado para celebrar congresos, asam
bleas o reuniones generales.

Artículo 68. El Notario que se in
utilizare en el ejercicio del cargo para 
el desempeño de la función, o que se 

jubilare o renunciare al mismo, llevan
do, en estos dos últimos casos, treinta’ 
y cinco años de servicios efectivos, po
drá solicitar y obtener de la Dirección 
general, previo informe de la Junta di
rectiva del respectivo Colegio, el título 
de Notario honorario, que le facultará 
para tomar parte voluntariamente en ’ 
la elección de cargos de las Juntas di
rectivas y para poder ser designado a 
su vez para estos organismos. Los que 
en idénticas circunstancias hubieren si
do Decanos podrán solicitar y obtener 
el nombramiento de Jefes superiores de 
Administración civil. ;

Artículo 69. Las Juntas directivas de 
los Colegios y los Notarios gozarán de 
franquicia postal para la remisión de 
los índices mensuales al Colegio de su 
territorio y Oficinas liquidadoras del 
impuesto de Derechos reales, y comu
nicaciones que dirijan a los Decanos de 
sus respectivos Colegios y a la Direc
ción general.

Artículo 70. Las Juntas directivas y 
los Notarios podrán consultar a la Di
rección general las dudas que tengan 
sobre la aplicación de la ley y el Re* 
glamento del Notariado o sus disposi
ciones complementarias. En las cónsul* 
tas se consignará, razonándola, la opi
nión del consultante; dirigiéndose las 
que hagan los Notarios por conducto 
de las Juntas directivas, que expondrán 
también razonadamente su opinión so
bre ellas y las remitirán con la posible 
brevedad.

Articulo 71. El estudio del Notario 
tendrá la categoría y consideración de 
“ oficina pública” .

Podrá anunciarse el local de la mis* 
ma mediante una placa esmaltada con 
el emblema del Notariado, en forma 
similar al de la medalla, orlándolo con 
el nombre del Notario, sus apellidos y 
el lugar de la residencia.

En modo alguno los Notarios pp*
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clrán anunciarse a título de sucesores 
de un titular de lá misma Notaría.

TITULO II 

De las Notarías.

CAPITULO PRIMERO 

■De la dem arcac ión  notarial.

Artículo 72. La demarcación nota
rial fijara el número de Notarías y 
puntos de residencia de los Notarios.
. La revisión de aquélla, en el plazo 

que señala el artículo 4.°, del presente 
Reglamento, se llevará a efecto por el 
Ministro de Justicia a propuesta de la 
Dirección general, previo el informe 
de las Juntas directivas de los Lole- 
gios,: que oirán a las generales* .Regis
tradores de la propiedad, Salas de Go
bierno de las Audiencias y cuantos 
otros informes se consideren.' oportu
nos. El Ministro de Justicia, oída la 
Comisión permanente del Consejo de 
Estado, resolverá en definitiva.

Una vez que se acuerde o proceda 
modificar la demarcación, lá Direc
ción general de los Registros y del 
Notariado se dirigirá a los informan
tes para que en el plazo de seis me
ses .formulen y envíen a la Dirección  
general su informe o propuesta.

Artículo 73. La demarcación nota
rial tendrá en cuenta lo preceptuado 
por el artículo 3.ü de la ley y se adap
tará a. la' delimitación tex i’itoria) . de xas 
provincias y  Municipios con arreglo 
a los planos del Instituto Geográfico 
Catastral y de Es ad stica, sin que las 
alteraciones en la de..:.arcae,ó.i judi- 
ciaL puedan influir en la notarial, sal
vo en el caso de que, como consecuen
cia de aquélla,, se modifique también 
lá demarcación notarial.

Artículo 74. El Decreto ordenando 
la demarcación notarial expresará los 
turnos o forma en que deben pro
veerse las Notarías de nueva creación, 
así como también la manera de amor
tizar las que se. supriman.

En todo caso las v a ca n tes  que fue
ren su pr im id as  por  una d e m a rca c ió n  
y no hubieren s ido  a n u n c ia d a s  para  
su p r o v is ió n  en la Gaceta de Madrid, 
quedarán  am ortizadas ,  cualqu iera  que  
sea el turno a que hu bieren  c o rr esp o n 
d ido .

Las que estuvieren servidas y de
ban suprimirse s e r á n  amortizadas 
cuando reglamentan amen te vaquen, y 
sus i titulares continuarán desempe
ñándolas, siendo considerados como 
.Notarios excedentes de demarcación 
para .todos los efectos legales mientras 
no dejen -de servir  la Notaría suprimi
da o*no transcurra el plazo reglamen
tario para  ejercitar los derechos de 
excedencia.

Articulo 75. Las suprimidas en de
marcaciones anteriores que no- hayan 
s ido amortizadas y .que se restablez
can por nueva demarcación continua
rán desempeñadas por los Notarios 
que las sírvan, quienes ya no tendrán 
el carácter  y derechos del excedente 
de 'demarcación*

Artículo 76, Cuando en una locali
dad deba suprimirse én virtud de de
marcación más de una Notarla, la 
amortización se hará  paulatinamente,  
suprim iéndose la p r im era  vacante que

ocurra y proveyéndose lá segunda en 
el turno que corresponda.

La declaración de Notaría amortiza
da se hará por la Dirección general, 
y mientras no lo verifique ésta, el ar
chivo de la vacante estará a cargo del 
Notario sustituto a quien corresponda 
encargarse de la mencionada Notaría.

CAPITULO II

De la clasificación de  Notarías.
Artículo 77. Las Notarías se cla

sificarán en la siguiente forma.:
De primera, las de capitales de pro

vincia, sean o no capitales dé Colegio 
Notarial, y poblaciones mayores de 
30.000 habitantes en su término muni
cipal, según el último Censo de po
blación publicado por la Dirección ge
neral , del Instituto Geográfico, Catas
tral y de Estadística.

De segunda/las de poblaciones que, 
no estando comprendidas en el párra
fo anterior, excedan de 10.000 habi
tantes, según dicho Censo.

De terrera, todas las demás.
Para fijar la población de los tér

minos municipales a los efectos de los 
párrafos precedentes, se tendrá en 
cuenta la de hecho que resulte en el 
último Censo publicado por la men
cionada Dirección general.

Artículo 78. La clasificación de No
tarías con las rectificaciones que im
ponga el Censo de población, se ex
presará de un modo concretó en ta 
demarcación notarial.

Articuló 79. Los Notarios tendrán, 
para todos los efectos legales, la ca
tegoría que se fije en la clasificación  
a la Notaría que estuvieren desempe
ñando.

El Notario que desempeñe Notaría 
que en virtud de nueva clasificación  
aumente o disminuya de categoría, 
conservará mientras la. sirva la que 
hubiere tenido hasta entonces aquélla.

CAPITULO III 

De ¡as vacantes de N otar ías .

SECCIÓN 1 . ‘

De las causas y efectos de las va
cantes.

Artículo' 80* Las" Notarías quedan 
vacantes:

1.® Por muerte.
2.° Por sentencia firme que • con

dene a la inhabilitación perpetua, o 
temporal absoluta, o especial para el 
cargo de Notarlo.

3.° Por renuncia.
4.° Por abandono del cargo.
5.° Por traslación,
6.° Por excedencia.
7.° Por jubilación.
8.° Cuando por sentencia firme en 

que no medie inhabilitación, la pena 
impuesta impida al Notario durante 
más de un año el ejercicio de su 
cargo. •

En este último caso quedará vacan
te la Notaría y se proveerá por el tur
no que corresponda, teniendo el No
tario derecho, cuando pueda -volver 
al desempeño del cargo, a la primera 
Notarla de igual clase que vaque y 
■cuyo número' de folios; según el úl
timo quinquenio, sea igual o menor. • 

■ Artículo 81. 'Los Tribunales '.que

impusieren a un Notario pena que lle
ve consigo inhabilitación perpetua o 
temporal, absoluta o especial para el 
cargo de Notario, 16 comunicarán a 
la Dirección general, remitiéndole co
pia de la sentencia una vez que ésta 
sea firme.

Tendrán la misma obligación en los 
casos en que la sentencia condene a 
una pena que, sin llevar consigo in
habilitación, impida al Notario el ejer
cicio de su cargo.

Artículo 82,. Los Jueces de instruc
ción, al dictar auto de procesamiento 
contra un Notario, cuando el procesa
miento lleva consigo la suspensión del 
cargo, por haberse dictado auto de 
prisión consentido o ejecutoriado, de
berán ponerlo en conocimiento de la 
Dirección general de los Registros y 
del Notariado y del Decano del Cole
gió Notarial del territorio dónde sir
va el Notario, a los efectos proce
dentes.

Artículo 83. Las Notarías quedarán 
vacantes por renuncia:
’ 1.° Cuando expresamente lo mani
festare el Notario interesado.

2/° Cuando dentro de los plazos le
gales no constituyere fianza para des^ 
empeñar el cargo, o no la repusiere 
cuando proceda, en los términos pre
venidos en este Reglamento.

3;0 Cuando no se posesionare de 
lá Notaría en el plazo reglamentario 
o al concluir la licencia que se le hu
biere concedido y cuando no hubiere 
obtenido prórroga, si procediere, ha
llándose en situación de excedencia, a 
no ser por . motivo justificado, o se 
ausentare del distrito notarial sin es
tar autorizado para ello.

4.° Cuando expresamente se decla
re en este Reglamento. .

Los derechos y obligaciones del No
tario renunciante no cesarán mientras 
no le haya sido admitida o declaiada  
la renuncia, según los casos.

El Notario declarado renunciante 
será dado de baja en el Escalafón del 
Cuerpo.

Artículo 84. Se considerará que 
hay abandono del cargo por parte uel 
Notario en cualquiera, de los casos 
comprendidos en los apartados 2.° y
3.° del artículo anterior.

Comprobado el hecho de la ausen
cia, el. Notario ausente será llamado 
por edicto publicado en la Gaceta de 
Madrid , y si dentro del plazo de vein
te días, a contar desde el de la publi
cación» no compareciese, se declarará 
la vacante de la Notaría y el Notario 
será dado de baja en el Escalafón,

Cuando comparezca dentro del pla
zo señalado en el párrafo anterior, se 
seguirá el expediente con audiencia, 
del interesado y se resolverá lo que 
proceda.

Este expediente será resuelto <en 
primera instancia por la Dirección ge
neral, y en última por el Ministro.

Artículo 85. Los Decanos de los 
Colegios Notariales, los Delegados y 
Subdelegados de las Juíitas directivas» 
los Jueces de primera instancia y los 
municipales, en su caso, por conduc
to de los de primera instancia, mani
festarán a la Dirección general la fe
cha en que ocurriere una vacante, den
tro de los tres dias siguientes a la 
misma,

Artículo 86. La Dirección general 
de los Registros y del Notariado lleva-
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rá los libros necesarios para ' creierrnr- 
nar con toda exactitud el turno a que 
corresponda cada vacante, y la tur
nará por el orden riguroso estableci
do en el artículo 88 y con estricta su
jeción a la fecha en que ocurra o 
sea declarada la vacante, y de no ser 
esto posible, por la en que se haya da
do conocimiento de ella.

La Dirección podrá fijar libremente 
el turno cuando, por simultaneidad de 
las vacantes, sea imposible determi
narlo según las anteriores reglas.

Artículo 87. Se tendrá por fecha 
de la vacante, para todos los efectos 
reglamentarios, la del nombramiento 
para otra Notaría del titular que la 
servía, la de su fallecimiento y aque
lla en que se acuerde la jubdación, 
excedencia, renuncia o traslación for
zosa de un Notario, o se declare de
sierta una Notaría.

s e c c ió n  2 .a

De los turnos para la provisión de 
vacantes.

Artículo 88. Las Notarías vacantes 
se proveerán con arreglo a los turnos 
siguientes:

Notarías de primera y segunda clases.
Turno primero.— Antigüedad en la 

carrera.
Turno segundo.— Antigüedad en la 

clase.
Turno tercero.— Oposición.
De cada seis vacantes se asignarán 

tres al turno primero, dos al turno se
gundo y una al turno tercero, alter
nando ios dos primeros y empezando 
por el de antigüedad en la carrera.

El turno tercero se dividirá éii dos: 
uno de oposición libre en los Colegios 
Notariales y otro entre Notarios.

Notarías de tercera clase.
Se proveerán por antigüedad en la 

carrera entre Notarios en ejercicio y 
excedentes, y aquellas cuya provisión 
se declare desierta se anunciarán a 
oposición libre en los respectivos Co
legios Notariales.

Artículo 89. No consumirán turno 
las vacantes que correspondan a ex
cedentes voluntarios al volver al ser
vicio  activo después de terminada la 
excedencia si tuvieren reservado el 
derecho a ser nombrados para vacan
tes del mismo Colegio o población. 
Ninguno de ellos podrá ser nombrado 
para las vacantes que hayan de amor
tizarse por efecto de la demarcación 
notarial.

Tampoco consumirán turno las que 
se destinen a los Notarios a quienes 
se impusiere la corrección disciplina
ria de traslación forzosa.

Artículo 90. Si alguna vacante que
dare sin proveer en el turno de opo

sición, se turnará nuevamente por la 
Dirección general, fijando el que la 
corresponda, exceptuando el de opo
sición, atendida la fecha en que se fir
men los nombramientos de las Nota
rías provistas en virtud de la misma 
oposición. Si la Notaría fuese de ter
cera, se anunciará al turno de anti
güedad.

a) .— Concurso de antigüedad.
Artículo 91. En el turno primero,

de antigüedad en la carrera, será nom
brado el Notario solicitante de mayor 
antigüedad en el Cuerpo.

La antigüedad se determinará por 
el número que tenga el Notario en el 
Escalafón, sin deducción alguna por 
el tiempo de excedencia voluntaria o 
forzosa, anterior o posterior a este Re
glamento.

En el caso de suspensión en el cargo 
decretada por los Tribunales de Justi
cia, se deducirá la mitad del tiempo de 
aquélla, salvo el caso de que el Notario 
sometido al procedimiento fuese ab- 
suelto.

No se descontará el tiempo de las li
cencias.

b).— Concurso de clase.

Artículo 92. En el turno segundo, 
antigüedad en la clase, será nombrado 
el Notario solicitante más antiguo en 
la clase igual a la de la vacante.

La antigüedad en este turno se con
tará desde la fecha de la posesión en 
la primera Notaría de la clase a que 
corresponda la vacante, o en que se hu
biese obtenido aquélla, computándose 
todo el tiempo servido en las de igual 
clase.

Si la antigüedad en la clase fuere, 
igual, será nombrado el Notario que 
tenga el número más bajo en el Esca
lafón del Cuerpo.

A falta de los indicados solicitantes, 
estando en las condiciones establecidas 
y por el orden de prelación a que los 
anteriores y siguientes párrafos se re
fieren, serán preferidos en este turno: 
para vacantes de primera, los Notarios 
de segunda y, en su defecto, los de ter
cera; para las vacantes de segunda cla
se, los Notarios de tercera y, de no ha
berlos, los de primera. -

Cuando en un concurso convocado a 
tenor del presente artículo para pro
veer Notarías de segunda clase se pre
senten instancias de Notarios que ha
yan adquirido esa categoría por efecto 
del Real decreto de 26 de Febrero de 
1903, y se encuentren desempeñando 
Notaría de dicha clase, la antigüedad 
de tales solicitantes en la misma clase 
se entenderá referida a la fecha del 
expresado Real decreto, computándose 
con arreglo a los preceptos generales 
el tiempo servido en Notarías de la in
dicada categoría.

Cuando en un concurso convocado a 
tenor del presente artículo para pro
veer Notarías de segunda clase se pre
senten instancias de Notarios de los 
expresados en el párrafo anterior jun
tamente con otros que en 26, de Febre
ro de 1903 desempeñaban Notaría de 
tercera clase antigua, o sea de cabeza 
de distrito, y que en el momento de to
mar parte en el concurso sean titula
res de Notaría de tercera clase cabeza 
de distrito, serán éstos equiparados a 

. aquéllos, aun frente a concursantes que 
ostenten categoría de segunda clase ad
quirida después de 26 de Febrero de 
1903, y sin que en el cómputo d¿ tiem
po se excluya el que después de la in
dicada fecha hubieran servido en No
tarías de tercera clase no cabeza de 
distrito. Una vez hecha efectiva la ca
tegoría de segunda, no podrá volver a 
alegarse el derecho reconocido en el 
presente párrafo, y la antigüedad en 
tal categoría no empezará a contarse 
hasta la iecha de posesión en la Nota
ría así obtenida.

Cuando en un concurso convocado a 
tenor del presente artículo para pro
veer Notarías de segunda clase se pre
senten instancias de Notarios que, con 
independencia del Real decreto de 26 
de Febrero de 1903, hayan adquirido 
efectividad de segunda clase, y frente 
a ellos sólo concurran Notarios que en 
esta última fecha desempeñaban Nota
rías de tercera clase antigua, o sea de 
cabeza de distrito, a quienes no alcan
zara efectividad de segunda clase en 
virtud del expresado Real decreto, y 
que al tiempo de concursar desempé
ñen Notaría de tercera clase cabeza de 
distrito, los Notarios de tercera clase 
quedarán excluidos por los de segunda.

Realas generales.

Artículo 93. La provisión de Nota
rías en los turnos precedentes se veri
ficará por concurso, incluyéndose en ca
da uno de ellos las vacantes que resul
ten del anterior y las que hayan ocu
rrido hasta el día precedente a la fe
cha del anuncio del concurso de que 
se trate, siempre que de ella sé tenga 
conocimiento en la Dirección general.

Artículo 94. El anuncio del concur
so se publicará en la Ga c e t a  d e  Ma
d r id , y en él se convocará a los Nota
rios que quisieren aspirar a las vacan
tes incluidas en el mismo, para que las 
soliciten con sujeción a las reglas si
guientes:

1.a Presentar en la Dirección gene
ral una instancia firmada de su puño y 
letra, dentro de los quince días natura
les siguientes a la publicación del anun
cio, debiendo ingresar las instancias en 
el referido Centro directivo antes de 
las dos de la tarde del día en que fina
lice, el plazo, quedando sin efecto las 
que ingresen después de dicha hora, 
cualquiera que sea la causa.

Si el último día del plazo fuera 
inhábil, se entenderá automáticamen
te prorrogado hasta el primero hábil, 
a la hora indicada.

El Registro de entrada expedirá re
cibo de las instancias presentadas a 
los interesados que lo reclamen, sien
do este recibo el único documento ad
misible para formular y reconocer re
clamación alguna sobre tal hecho.

2.a Solicitar en una sola instancia 
todas las Notarías que se pretenden, 
aunque correspondan a turno dife
rente.

3.a Expresar sin salvedad ni con
dición alguna la Notaría o Notarías 
que se piden, indicando en la instan
cia, si fueran varias las Notarías pe
didas, el orden en que se prefieren.

4.a Indicar la fecha de su ingreso 
en la carrera, si es o no excedente de 
demarcación la Notaría que el soli
citante sirve y su categoría, expresan
do el tiempo de servicios en ésta si 
entre las vacantes que solicita hay 
alguna del turno segundo o de anti
güedad en la clase.

5.a Consignar, bajo su responsabi
lidad, en la solicitud, que por el he
cho de obtener la Notaría que preten
de no incurre en la incompatibilidad 
a que se refiere el artículo 138 de este 
Reglamento.

La instancia que no contenga los 
requisitos exigidos en las reglas cuar
ta y quinta, o los exprese inexactamen
te se tendrá por no presentada, sin 
perjuicio de las facultades disciplina^
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rias concedidas a la D irección en el 
artículo  343 de este Reglamento* si 
ésta estim ase que se había com etido 
la inexactitud  deliberadam ente.

Los titu lares de N otarías que ra d i
quen fuera de la P enínsu la podrán  
tom ar parte  en los concursos m ed ían 
te telegram a, que tendrá  el m ismo va
lor y habrá de contener las m ism as 
Indicaciones que una instancia , y de
berá ing resar en la D irección general 
dentro del plazo señalado para las so
licitudes, som etiéndose los p re ten d ien 
tes a la in te rp re tac ión  que el Centro 
dircclUm dé a posibles errores de los 
telegram as.

El mismo día en que se rem íta a la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  el anuncio de las 
N otarías vacantes será telegrafiado a 
los Decanos de Raleares y Las P a l
mas, a fin de que éstos lo hagan lle
gar a conocim iento de todos los N ota
rios de su te rrito rio  por el m eaio más 
ráp ido  posible.

Ningún concursante podía anular, 
desistir, am pliar, d ism inuir o m odi
ficar su solicitud después de p resen ta
da ésta.

Artículo 95. Guando en una sola 
convocatoria se anuncien vacantes a 
los turnos de antigüedad en la ca rre
ra  y de clase y co rrespond iera  al mis* 
mo N otario  ser nom brado p ara  una 
de ellas en los citados turnos, y el in 
teresado no hubiere expresado su p re 
ferencia por alguno, se le ad jud icará  
la que le corresponda en el prim ero , 
o sea el de antigüedad en la ca rre ra , 
y para las restantes se nom brará a los 
solicitantes que le sigan en condicio
nes y, si no los hubiere, la vacante se 
declarará desierta.

Artículo 96. P ara  concursar N ota
rías en los turnos establecidos, excep
to él destinado a excedentes de de
m arcación  será necesario  que haya 
tran scu rrid o  el plazo de seis meses, a 
con tar desde la fecha de la posesión 
en la N otaría que sirva el solicitante.

Las vacantes de N otaría  en lugar 
donde hubiere dem arcadas más de una, 
no podrán  ser solicitadas por los que 
desem peñen las otras N otarías en el 
m ism o punto de su residencia*

No podrán  concursar los N otarios 
que hubiesen perm utado  sus cargos 
hasta después de haber transcu rrido  
dos años, contados desde la fecha de 
la aprobación de la perm uta, ni en él 
mismo período de tiem po los que hu 
biesen sido trasladados forzosam ente, 
no p tidiendo éstos volver a N otaría 
del mismo distrito  no tarial ni a los 
colindantes, a no ser que desde la im 
posición hayan tran scu rrid o  diez años 
.y duran te ese tiem po no hayan vuelto 
a ser corregidos con igual sanción, -

c).—De la oposición entre Notarios,

-Artículo 9?. Las oposiciones entre 
N otarios serán convocadas por la Di
rección  general cuando lo aconsejen 
las necesidades del servicio, anuncián
dose la convocatoria en l a  G a c e t a  n i 
M a d r i d . En' ella se compren darán to
das las vacantes reservadas a este tu r
no al publicarse aquélla y se adicio
n arán  las que resulten hasta el día en 
que termine el último ejercicio, siem
pre que correspondan a este turno de 
oposición entre Notarios*
• Artículo 93. Compondrán el Tribu

nal: el D irector general de los ttegfs- 
tros y del N otariado, que lo p re s id i
rá ; el Subdirector del propio Centro 
o el que haga sus veces; el Decano del 
Colegio N otarial de M adrid o quien 
le sustituya legalm ente; un C a ted rá ti
co de D erecho civil, com ún y toral, 
de D erecho m ercantil, de Derecho ro 
mano, de D erecho adm in istra tivo  o 
P rocedim ientos judiciales de la Uni
versidad C entral; dos N otarios de p r i
m era clase que hubieren  ingresado por 
oposición en la ca rre ra , que pertenez
can o hayan pertenec ido  a la Jun ta 
d irectiva de su respectivo Colegio No
tarial, uno de ellos necesariam ente de 
Colegio donde subsista D erecho to
ral, y el Jefe de la Sección del N ota
riado  de la D irección general, y en 
su defecto Un Oficial de la m ism a, que 
desem peñará las funciones de Secre
tario*

En ausencia del D irector general, se
rá  presidido por el Subdirector.

El Secretario será sustituido por el 
N otario más m oderno en la ca rre ra  dé 
los que formen p arte  del Tribunal,

El nom bram iento de este Tribunal se 
hará  pór Orden m inisterial, a propues
ta  de la D irección general de los Re
gistros y del N otariado, debiendo pu
blicarse ál hacer la convocatoria de las 
oposiciones.

Al propio tiempo, la Dirección citará 
p ara  l a  constitución del Tribunal, que 
debe tener lugar en los ocho días si
guientes al dé la fecha de su nom bra
miento.

Dentro de los trein ta  días siguientes 
al de su constitución procederá el T ri
bunal a la redacción o revisión del 
Cuestionario a qué se refiere el articu
lo 102 de este Reglamento. Para este 
supuesto bastará la asistencia de los 
Vocales que residan en Madrid, pudien- 
do los de fuera rem itir las modificacio
nes que a su juicio deban in troducirse 
en el program a que haya regido para 
las oposiciones entre N otarios inm edia
tamente anteriores, siendo árb itros los 
Vocales que concurran para  resolver en 
definitiva sobre la redacción de dicho 
Cuestionario. Aquellas modificaciones 
deberán rem itirse al P residente del T ri
bunal dentro del indicado plazo.

Artículo 99. Los N otarios que deseen 
tomar parte  en estas oposiciones, debe
rán  solicitarlo de la' Dirección general 
mediante instancia extendida en el 'pa
pel timbrado correspondiente y presen*- 
tada dentro  del plazo de veinte días tía* 
tárales, -contados desde el sigu ien te  al 
dé la  publicación de Ja convocatoria en 
la  Gaceta . dé  Ma ph id » . Las instancias 
se deben presentar en el referido Cen
tro directivo antes de las io s  de la Mr* 
de del día en que finalice el plazo, que
dando' sin. efecto las que ingresen 'des
pués de dicha hora, cualquiera que sea 
la causa» Sí el último -día del plazo fu e* .. 
ra inhábil, se entenderá automáticamen-. 
te p rorrogado hasta-«1 primero hábil, 
a la hora indicada.

E l'R eg istro  de entrada « p e d i r á  re 
cibo a los interesados que lo reclamen, 
siendo este recibo el único documento 
admisible para form ular reclamaciones.

En dicha instancia expresarán el o r
den de preferencia con que aspiren a 
las N otarías vacantes-, y no será nece
sario que acompañen documento algu
no» paro sí podrán p resen tar los que 
acredíten m éritos y servicios c ien tífi
cos o adm inistrativos.

Los solicitantes en tregarán  en la H a
bilitación de la Dirección general la 
cantidad de 50 pesetas, que tendrá la  
aplicación prevenida en el Real decreto 
de 18 de Junio de 1924.

El orden de preferencia que se con
signe en la instancia será inalterable.

Artículo 100. Dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de conclusión 
del plazo de convocatoria, la Dirección 
general resolverá sobre la admisión de 
los opositores, form ará la lista de los 
adm itidos y la fijará en el tablón de 
anuncios del mismo Centro, rem itien 
do otro ejem plar a la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  para  su publicación.

Publicada dicha lista, señalará los 
días, las horas y el local en que hayan 
de celebrarse los ejercicios. El acuerdó 
que sobre estos extremos adopte se pu
b licará  asim ism o en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d .

Artículo 101. El día señalado para  
dar principio a las oposiciones, que se
rá  dentro de los noventa días siguien
tes al en que se publique la lista de los 
opositores admitidos* el T ribunal se 
reunirá y dará cumplimiento a lo o rde
nado en el articulo 14 de este Regla
mento.

Artículo 102. Los ejercicios serán 
dos: uno teórico y otro práctico, ambos 
públicos.

El ejercicio teórico consistirá en el 
desarrollo oral de tres temas, que ver
sarán  : uno, sobre Derecho civil, com ún 
y foral; otro, sobre Legislación h ipo te
caria, y el tercero, sobre Derecho m er
cantil, Legislación no tarial o Derecho 
internacional privado, sacados a la 
suerte de los contenidos en el Cuestio
nario  que redactará el T ribunal y pu
b licará  insertándolo  en la G a c e t a  d é  
M a d r i d  por lo m enos un mes antes del 
día señalado para  él sorteo de los opo
sitores. En es le ejercicio podrá inver
tí)' el opositor hasta una hora.

El ejercicio práctico Consistirá en 
redactar un instrum ento público de re 
conocida dificultad, razonando en plie
go aparte  la aplicación de los p rin 
cipios legales que se hayan tenido en 
cuenta para  su redacción, y resolver 
adem ás una consulta dé trascendencia  
jurídica, que versará sobre Derecho ci
vil, hipotecario, notarial o m ercantil, 
razonando sus fundamentos.

El segundo ejercicio se p rac ticará  en 
grupos, compuesto cada uno de ellos, 
sí fueren varios, del núm ero de oposi
tores que determine el Tribunal. Cada 
grupo actuará el día que se le designe.

Uno de los opositores del grupo sa
cará a la suerte el tema sobre el cual 
haya de versar el ejercicio, él mismo 
para  todos los individuos que lo fo r
men, y durante ocho .horas, como m á
ximo, habrá de escribir Cada opositor 
su trabajo.

Una vez term inado, lo au torizará y 
en cerra rá  en un sobre, del modo preve
nido en el artículo 16.
# En éste ejercicio sólo podrá el opo- 

síto r consultar textos legales.
Los teínas sacados a la suerte en .el 

SégiittdO1 ejercicio: nó volverán a ser 
insectil atips.

Artículo 103. En el p rim er ejercicio, 
cada uno de los individuos déí T ribu
nal podrá conceder dé uno a doce pun
tos como máximo por cada una de la? 
preguntas a que el opositor hubiere 
contestado.

En el segundo ejercicio, cada uno de
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Jos individuos del Tribunal podrá con» 
ceder veinte puntos como máximo a 
cada opositor. No podrá votarse en 
blanco.

El escrutinio se verificará en la fo r 
ma prevenida en los párrafos 2.° y 3.° 
del artículo 18 de este Reglamento.

Para obtener Notaría de primera cla
se será necesario haber alcanzado en 
su totalidad un mínimo de cincuenta 
puntos, y para obtener Notaría dé se
gunda clase un mínimo de cuarenta 
y dos puntos.

Artículo 104, Serán aplicables a las 
oposiciones entre Notarios, en todo lo 
que no esté previsto para las mismas, 
lo dispuesto en este Reglamento para 
la oposición libre.

Articulo 105* En el turno de oposi
ción será nombrado siempre por el Mi
nistro de Justicia, para cada vacante, 
él opositor que figure en la propuesta 
formulada por la Dirección general; 
pero si el interesado renunciara antes 
de obtener el nombramiento, recaerá 
éste, para dicha vacante, en el oposi
tor que le siga en el orden numérico 
de la lista de calificación formada por 
el Tribunal censor.

s e c c ió n  3.a

De las permutas.
Artículo' 100. Los Notarios que De

seen permutar dirigirán sus solicitudes 
a la Dirección general, por conducto 
del Decano del respectivo Colegio.

Para que la permuta pueda conceder- 
sé deberán concurrir los siguientes re
quisitos:

1.® Qué cada uno de los solicitantes 
lleve por ló menos dos años en el des
empeño de su respectiva Notaría.

2.° Que uno de los Notarios permu
tantes, o los dos a la vez, no sean ex
cedentes de demarcación, ni una de las 
Notarías incongrua en los dos años 
anteriores ai de la solicitud de permu
ta. Se exceptúa el caso de que ambas 
sean incongruas.

3.° Que sean de igual clase.
4.® Que no haya más de . diez años 

de diferencia en la edad de los permu
tantes y ninguno exceda dedos sesenta.

5.d Que afirmen los permutantes, ba
jo su responsabilidad y en sil solicitud* 
que por el hecho de la permuta no in
curren en incompatibilidad por razón 
de parentesco.

El Decano del Colegio o Decanos res
pectivos, previo informe de la Junta 
directiva, elevará el expediente a la Di
rección general, siendo ¡potestativo en 
el Ministerio de Justicia conceder o de
negar la permuta solicitada.

Artículo 107. Se entenderá que las 
Notarías son de igual clase o catego
ría para los efectos de la permuta cuarf- 
do sean:

1.° De Madrid y Barcelona.
2.a De capital de Colegio Notarial, 

con excepción de las anteriores.
* 3.® De capital de provincia que no 

lo sea de Colegio, y Notarías de pri
mera clase con capitalidad de ‘hecho 
superior a 50.000 habitantes, determi
nada conforme a lo prevenido en el ar
ticulo 77 de este Reglamento. ^

4.® De primera clase no comprendi
das en los números anteriores.

5.° De segunda clase.
6.° De tercera clase, sean o fio de 

cabeza de distrito notarial.

Artículo 108. Los Notarios que per
muten no podrán obtener otra Notaría 
por permuta hasta cuatro años después, 
ni concursar en los turnos de provisión 
de vacantes hasta dos años posteriores 
a la permuta, ni pedir la jubilación vo
luntaria en igual período de tiempo.

SfeCCIÓN 4.a

De la excedencia„
Artículo 109. El Notario que lleve 

un año de servicios efectivos en su ca
rrera podrá ser declarado, a su instan
cia, en situación de excedencia volun
taria por un período que no sea menor 
de un año. ,

Las solicitudes de excedencia se pre
sentarán a la Dirección general, expre
sando en ellas el domicilio que el inte
resado fije para las notificaciones qüé 
hayan de dirigírsele.

Pasado el mencionado plazo de un 
año, el Notario podrá reingresar en el 
servicio activo por los turnos ordina
rios y sin preferencia alguna por su 
carácter de excedente.

No obstante lo dispuesto en los pá
rrafos anteriores, el Notario que soli
c íte la  excedencia tendrá derecho, si se 
le reserva al pedirla, a reingresar en 
el servicio dentro del mismo Colegio a 
que perteneciera, o también por la mis
ma población donde residiera al serle 
concedida aquélla, sí hubiere demarca
das en aquél Notarías de la misma cla
se y tres al menos en dicha población, 
en cuyo caso, después de terminar el 
plazo por que fuese concedida y no an
tes, será nombrado para servir la pri
mer vacante que se produzca, por muer
te o por concurso, dentro del Colegio 
o en dicha población. -

Este derecho se podrá renunciar eti 
todo tiempo mediante escrito que el 
Notario excedente elevará a la Direc
ción general de los Registros y del No
tariado, y una vez hecha la expresada 
renuncia, podrá solicitar vacantes en 
los turnos ordinarios, al tiempo y en 
la forma dichos.

Si hubiere más de un Notario que 
tenga reservado el derecho de reingre
so por la misma población, será nom
brado preferentemente aquel con rela
ción al cual haga más tiempo que ter
minó el plazo de excedencia, y  si en 
la misma población ocurrieren en el 
mismo día dos o más vacantes a que 
tengan derecho más ¡de un Notario ex
cedente, podrán elegir los Notarios por 
orden de antigüedad en el Escalafón.

El tiempo de excedencia voluntaria, 
sea anterior o posterior a este Regla
mento, no será deducible para la de
terminación de la antigüedad de los 
Notarios en ninguno de los turnos de 
¡provisión de vacantes,

Artículo 110. Si se reserva el rein
greso por el mismo Colegio o pobla
ción, con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo anterior, la excedencia será 
obligatoria durante el plazo por que 
fuese concedida, pudiendo prorrogarse 
siempre que se solicite antes de extin
guirse éste.

La situación de excedencia voluntaria 
y sus prórrogas serán por anualidades 
completas.

Artículo 111. La situación de exce
dencia voluntaria no podrá solicitarse 
por. Notarios que hayan permutado sus 
cargos hasta transcurridos dos añ*s 
¡desde la concesión de la permuta.

Tampoco podrán solicitar la exceden* 
cia voluntaria los Notarios que se ha
llen sometidos a expediente de corred  
ción disciplinaria.

Artículo 112. Los excedentes que de
ban reingresar solicitando las vacantes 
en concurso, lo harán llenando idénti
cos requisitos qüe los funcionarios en 
activo, y continuarán en situación de 
excedencia hasta que obtengan Notaría, 
considerándose prorrogado indefinida
mente el plazo de excedencia mientras 
esto no suceda.

Artículo 113. Los Notarios que hu
bieren disfrutado de excedencia no po
drán obtenerla de nuevo hasta transcu
rridos dos años de su vuelta al servi
cio activo.

La situación de excedencia se tendrá 
por terminada por la posesión de otra 
Notaría obtenida mediante oposiciones, 
y no podrá disfrutar de nueva exceden
cia hasta transcurrido el plazo del pá
rrafo anterior.

Artículo 114. La situación especial 
de los excedentes por demarcación se
rá regulada en el Decreto en que aqué
lla se ordene, sin que en ningún caso 
puedan ascender de clase, estimándo
se como tal para estos efectos la que el 
Reglamento establece para las per
mutas.

Artículo 115. L o s  Notarios qué 
acepten los cargos de Ministro, Subse
cretario, Director general y otros que 
llevem aneia la categoría de Jefe su
perior de Administración civil; los de 
Gobernador civil o cargos de repre
sentación popular, cuando estas repre
sentaciones sean incompatibles, que
darán en suspenso mientras desempe
ñen aquel cargo y serán sustituidos 
conforme a lo determinado en el ar
tículo 52 de este Reglamento. Dentro 
de los treinta días siguientes al cese 
en los cargos mencionados deberán 
posesionarse de la Notaría. Cuando no 
lo hicieren, quedarán en situación de 
excedencia voluntaria por el plazo dé 
un año, si al incurrir en la incompa
tibilidad tuvieren por lo menos otro 
de servicio en él Cuerpo. Sí no lo lle
varen, se les considerará como renun
ciantes y causarán baja definitiva en 
el Escalafón. Terminado el año de ex
cedencia podrán solicifár Notarías por 
los turnos ordinarios en igual forma 
y con idénticos requisitos que los ex
cedentes Voluntarios, o reingresar en 
su residencia conforme a lo estable
cido en el artículo 109.

TITULO III

De la función notarial.

C A P I T U L O  T R I M E R O

De la jurisdicción y de las zonas 
notariales.

Artículo 116. Los Notarios carecen 
de fe pública fuera de su respectiva 
distrito notarial, salvo en los casos de 
habilitación especial.

Tendrán habitualmente su residen
cia fija en la población designada en 
su título, con arreglo a la demarca
ción notarial.

Artículo 117. Los Notarios resi
dentes eft un mismo punto podrán 
ejercer su ministerio, indistintamente, 
dentro del término^ municipal del lugar; 
designado en su título.
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# También podrán ejercerlo en los términos municipales de los demás pueblos del mismo distrito notarial con arreglo al artículo 8.° de la ley; pero sólo podrán autorizar instrumentos públicos en el término ,municipal correspondiente al lugar del domicilio de otro Notario en los casos siguientes:1.° Por imposibilidad física permanente de alguno de los otorgantes o réquirentes.
2.° Por imposibilidad accidental de los otorgantes, cuando se trate de escrituras de testamento, adopción, reconocimiento de hijos naturales o capitulaciones matrimoniales.
3.® Cuando el Notario o Notarios residentes en el lugar sean incompatibles o se hallen físicamente imposibilitados para autorizar el acto o contrato,4.° Cuando exista un caso de verdadera importancia por vencimiento de plazo legal o contractual.
Artículo 118. Para que los Notarios puedan ejercer en el término municipal del lugar en que tenga su residencia otro Notario, será indispensable que se les haga previo y especial requerimiento, fundado en alguno de los casos comprendidos en el artículo anterior.
¡En todo caso, además de hacerlo constar en el respectivo instrumento, el Notario autorizante remitirá, al mismo tiempo que los índices, los documentos justificativos del previo requerimiento y del motivo de éste a la Junta directiva del Colegio, la cual, en su vista, resolverá lo que sobre la conducta del Notario estime procedente.' Exceptúase el caso de que la Notaría o Notarías demarcadas estén servidas por Notarios sustitutos; en este caso no será necesario el previo requerimiento.
Artículo 119. Los Notarios de cualquier residencia podrán actuar en los términos municipales contiguos al suyo y pertenecientes a otro distrito notarial, cualquiera que sea el Colegio a que correspondan, para el solo caso de autorizar, previo especial requerimiento, el testamento del que se halle gravemente enfermo, protestos o documentos de plazo perentorio y a condición siempre de que en tal término no resida Notario o se halle oficialmen-" te ausente»
Artículo 120. Además de los casos de habilitación especial para asuntos electorales, cuando un/ distrito quede sin Notario en activo servicio por muerte, .jubilación, traslado 1 del titular, ausencia o cualquier otra causa que imposibilite permanente o temporalmente para el ejercicio del cargo y no estuviese previsto el caso en el Cuadro de sustituciones, el Decano; del Colegio Notarial habilitará a .o tro  de distrito colindante, procurando elegir al más inmediato, dando cuenta a la Dirección general, que podrá ratificar o modificar la habilitación a favor de otro,' atendiendo siempre al servicio público.
Artículo. 121. Siempre que uno de los Notarios de un distrito lo solicite, éste se dividirá en zonas, asignando al mismo la que le corresponda, integrada por términos municipales,inmediatos y ■ sin que ello implique que con relación a los demás Notarios del dis

trito se haya de establecer también la división del resto en otras zonas.Todas las Notarías demarcadas en una población estarán siempre comprendidas en la misma zona.Artículo 122. La división del distrito en zonas se llevará a efecto por las Juntas directivas, previo informe de todos los Notarios interesados, quienes tendrán recurso de alzada ante la Dirección general de los Registros y del Notariado.Las zonas que se establezcan subsistirán mientras no acuerde lo contrario o no las modifique la Junta directiva a petición de cualquiera de los Notarios del distrito o por iniciativa propia.El acuerdo de la Junta directiva no se ejecutará hasta que hayan transcurrido veinte días de haber sido comunicado a la Dirección general, la cual, en ese plazo, podrá aprobarlo, modificarlo o revocarlo. Si no lo hiciese, se entenderá que queda aprobado el acuerdo de la Junta.Artículo 123» En el distrito en que se implante el régimen de zonas los Notarios no podrán actuar en las asignadas a otros compañeros, sino en los casos y con idénticos requisitos en que pueden hacerlo en el lugar en que tenga su residencia otro Notario.Artículo 124. El Notario que actúe en la residencia o en la zona de otro cuando pueda o deba hacerlo, cumpliendo lo preceptuado en el presente Reglamento, abonará al titular o titulares de la mencionada residencia o zona el 50 por 100 de los honorarios que por autorización de la matriz perciba con arreglo a Arancel, debiendo hacer constar el abono en los índices y rem itir con los mismos a la Junta directiva el justificante de haberlo realizado, y en caso de no haberlos satisfecho enviará su importe a dicha Junta para su entrega al interesado.Artículo 125. La infracción del régimen mencionado, actuando indebidamente en la residencia de otro Notario o en las zonas notariales, además de la corrección disciplinaría que proceda, motivará la pérdida total de honorarios, que experimentará el Notario infractor en beneficio del titular o titulares de la residencia o zona no respetada. Caso de reincidencia, los honorarios que deberá abonar a sus compañeros serán elevados al doble de los que haya percibido.
CAPITULO II 

Reparto de documentos.
Artículo 126. De acuerdo con el precepto del artículo 3.° de este Reglamento, cuando en una población hubiere dos i o más Notarios, serán turnados - entre .ellos los documentos en que intervengan, ’ directamente . o representados, el Estado, la Región autónoma, la Provincia o el Municipio, o las. entidades o personas jurídicas siguientes:Banco de España.Banco Hipotecario de España.Banco de Crédito Local.Banco Exterior.Banco de Crédito Industrial.Instituto Nacional de Previsión o Cajas colaboradoras del mismo.Compañía Arrendataria de Tabacos,

Compañía Española de Explosivos.Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos.Compañía Arrendataria de Fósforos.Compañía Telefónica Nacional.Montepíos Oficiales.Patronato Nacional de Turismo.Asociaciones de Beneficencia pública.¡ Compañías de Ferrocarriles, Metropolitanos, Tranvías y servicios aéreos.Compañías de navegación subvencionadas por el Estado.Compañías explotadoras de puertos y concesionarias de Zonas francas.Compañías de radiodifusión, cuando disfruten de monopolio o subvención del Estado.Y todas aquellas que disfruten de concesiones relativas a servicios públicos en los contratos que se relacionan con los mismos.Artículo 127. Cuando por consecuencia de actos, diligencias, procedimientos judiciales o resoluciones administrativas haya de extenderse escritura matriz o protocolizarse mediante acta, diligencias o documentos de cualquier clase, la escritura o acta será extendida, autorizada y protocolada por el Notario, si fuere único residente en el punto donde se halle establecido el Juzgado o Tribunal, o tenga su asiento la autoridad adm inistrativa que hubiere dictado Ja resolución.Si fuesen varios los Notarios que tengan su residencia donde radique el Juzgado, Tribunal o autoridad administrativa, la elección corresponderá a los interesados si la designación fuese unánime; de no haber conformidad en la elección, el Juzgado, Tribunal o autoridad administrativa nombrará al Notario a quien corresponda, con arreglo a un turno establecido entre los Notarios que residan en la capitalidad del Juzgado, Tribunal o residencia de la autoridad adm inistrativa.Artículo 128. Las particiones que hayan sido aprobadas judicialmente, así como las actuaciones o diligencias judiciales que no dieren lugar a la extensión de escritura matriz, se protocolizarán por el Notario residente dentro del partido judicial que unánimemente fuere designado por los interesados.
A falta de acuerdo entre éstos, el Juez o Tribunal designará el Notario a quien corresponda, con arreglo a un turno establecido entre los Notarios del distrito notarial.Artículo 129. Cuando en las actuaciones judiciales o administrativas a nue hacen referencia los artículos anteriores, por rebeldía o por cualquier otra causa, no compareciese una de Jas paites interesadas, se entenderá que no hay unanimidad y procederá a la designación de Notario con arreglo al turno correspondiente.Artículo 130. El Juzgado o Tribunal facilitará al Notario nombrado- los autos originales, los testimonios y -los antecedentes necesarios para ■ el desempeño . de su com etido.. Si los datos recibidos no fueren bastantes, 

aquél podrá reclamar a las partes o al Juzgado o Tribunal directamente, lo que le falte para completar la documentación.Artículo 131. Se distribuirán tam-
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bién por igual entre los Notarios de 
una población los protestos de letras 
de cambio y documentos mercantiles, 
a no ser que el voto directo, 110 de
legado ni delegable, de las tres cuar
tas partes de los Notarios de la lo ,a 
lidad a que afecten acuerde lo con
trario.

Si hubiere tres Notarios, prevale
cerá lo que acuerde la mayoría. Si 
solamente hubiere dos; el reparto de 
los protestos será siempre obligato
rio, a no ser que por aeúerdo de am
bos se establezca el criterio de liber- 
tad.

Artículo 132. La oposición al re
parto de protestos y demás docum en
tos mercantiles deberá hacerse por es
crito dirigido a la Jun ta  directiva en 
el mes de Noviembre. La Junta  abor
dará, en la p rim era  quincena de Di
ciembre, la continuación o supresión 
del reparto  en la localidad de que 
se trate, según el número de votos fa
vorables o adversos. Los Notarios in 
teresados podrán recu rr ir  en n-znda 
ante la Dirección general, en el plazo 
de diez días.

Artículo 133. Los Notarios no po
d rán renunc iar  los turnos sino en fa
vor de todos los Notarios de la loca
lidad.
; Tan sólo se perm itirá  la cesión in 
dividual de un asunto determinado 
m ediante justa causa.

El reparto forzoso de protestos se
rá renun d a b le  siempre que, a juicio 
de la Jun ta  directiva o de la Direc
ción general, quede el se rv id o  públi
co suficientemente atendido, y sin que 
esta renuncia  pueda hacerse a favor 
de determinado Notario, sino de to
dos los que estén afectos al reparto.

Artículo 134. Las Juntas directivas 
determ inarán las bases, manera o for
ma de llevar los turnos de reparto de 
documentos, dando cuenta, para la 
aprobación del sistema que im plan
ten, a la Dirección general.

Los encargados de llevar los turnos 
de reparto serán los Decanos y los 
Delegados o Subdelegados y, en su 
defecto, el Notario más antiguó en la 
población.

Artículo 135. Los Notarios deben 
cum plir  estrictamente estas bases acor

ada das en orden al reparto  de docu
m entos,  y estarán obligados a recla
mar de los Centros correspondientes 
los antecedentes o documentos que 
sean necesarios para la redacción de 
las escrituras y actas sujetas a re
parto.

El incumplimiento de las obligaciones 
mencionadas, o la infracción de las ba
ses que condicionan los turnos de re
parto o la falta de diligencia en la au
torización dé los documentos coii ellos 
relacionados, motivarán la suspensión 
en el turno durante el plazo que la 
Junta directiva acuerde, y cuyo plazo 
no podrá exceder de seis meses.

Artículo 136. Cuando no exista en la 
localidad Notario a quien por razón de 
residencia debiere corresponder la au
torización de documentos notariales su
jetos a reparto, se tu rnarán  éstos en
tre todos los dé! distrito, a no ser que 
sólo hubiere uno en la demarcación del 
misino, en cuyo caso a él corresponderá 
la autorización del documento. - 

Artículo 137* Los Notarios no po
drán, bajo ningún concepto, estipular 
entre sí pactos o convenios de ninguna

especie que tengan por objeto el rep a r
to de documentos o de emolumentos 
arancelarios.

CAPITULO III 

Dé las incompatibilidades.
Artículo 138. En una misma locali

dad no podrá haber a la vez dos Nota
rios parientes dentro del cuarto grado' 
civil de consanguinidad o segundo de 
afinidad, a no ser que haya en la mis
m a dos o más Notarías servidas por 
Notarios no parientes entre sí.

Tampoco será compatible en un mis- 
iho distrito notarial el cargo de Nota
rio con el de Juez de primera instancia 
o Registrador de la propiedad, cuando 
Sean desempeñados por parientes de 
aquél dentro del segundo grado de con
sanguinidad o afinidad, a no ser que 
concurra la excepción mencionada en 
el párrafo  anterior.

La incompatibilidad por parentesco 
dará lugar, previo expediente en el que 
se oirá a los interesados y a la Junta 
directiva del Colegio Notarial,  al t ras
lado del funcionario cuyo nombramien
to fuere más reciente.

Artículo 139. Los Notarios nó po
drán autorizar escrituras en que se con
signen derechos a su favor, pero sí las 
en que sólo contraigan obligaciones o 
extingan o pospongan aquellos dere
chos, con la antefirma “por mí y an
te mí” .

En tal sentido los Notarios podrán- 
autorizar su propio tesíamento, pode
res de todas clases, cancelación y ex
tinción de obligaciones. De igual modo 
podrán autorizar o intervenir en los 
actos o contratos en que sea parte  su 
esposa o parientes hasta el cuarto g ra
do de consanguinidad y segundo de afi
nidad, siempre que reúnan idénticas cir
cunstancias.

No podrán, en cambio, autorizar ac
tos jurídicos de ninguna clase que con
tengan disposiciones a su favor o de 
su esposa o parientes de los grados 
mencionados, aun cuando tales par ien 
tes o el propio Notario intervengan en 
el concepto de representantes legales o 
voluntarios de un tercero.

Exceptúase el caso de autorización de 
testamentos en que se les nombre alba- 
ceas o contadores-partidores y los po
deres para pleitos a favor de los men
cionados parientes.

Artículo 140. Los Notarios no po
drán tampoco constituirse en fiadores 
de los contratos que autoricen, ni to
mar parte  en aquellos en que interven
gan por razón de su cargo, ni interve
nir en empresas de arriendo de rentas 
públicas. Por el contrario, podrán for
mar parte  de toda clase de Sociedades, 
incluso como Consejeros, que 110 tengan 
por objeto el arriendo de rentas públi
cas, siempre que no autoricen las es
crituras que a las mismas afecten a p a r 
tir  del ingreso como socio o de la de
signación como Consejero.

Artículo 141. El cargo de Notario es 
incompatible con los que determina el 
artículo 16 de la ley del Notariado y 
otros especiales y, además con el de 
Juez y Fiscal municipal. Los cargos de 
Decano y demás de las Juntas directi
vas de los Colegios, y los de Delegado o 
Subdelegados de las mismas, son incom
patibles con los de Decano dé Colegios 
de Abogados.

La incompatibilidad de los Notarios 
que acepten los cargos de Ministro, 
Subsecretario, Director general y otros 
de Jefe superior de Administración, se 
regularán por lo dispuesto en los a r 
tículos 52 y 115 de este Reglamento.

Artículo 142. El Notario que ad
mita cualquiera de los cargos a que 
Sé refiere el párrafo  primero del a r 
tículo anterior, lo ¡pondrá en conoci
miento, por escrito e inmediatamente, 
de la Dirección general de los Regis
tros, y cesará en el ejercicio de las 
funciones notariales m ientras desem
peñe aquéllos.

La omisión del escrito equivaldrá a 
opción por el cargo incompatible.

Si habiendo dado el conocimiento, 
la concesión pasara de tres meses, de
berá optar, igualmente, por uno u otro 
cargo,.

Si no lo hiciese se entenderá que 
acepta el cargo incompatible, la va
cante se proveerá también en el tur
no que proceda y el Notario será de
clarado en situación de excedencia 
voluntaria si llevare un año, por  lo 
menos, de servicios en el Cuerpo o la 
incom patib ilidad  fuese por nom bra
miento definitivo en cargo activo y, 
permanente, no accidental o de su
plencia; y renunciante y baja en el 
Escalafón, si el cargo incompatible fue
se de otra clase y no llevase el año de 
servicios efectivos.

TITULO IV 

Del instrumento público,

CAPITULO PRIMERO

De la naturaleza y efectos del instru
mento público.

Artículo 143. El instrumento  pú
blico com prende las escrituras públi
cas, las actas y, en general,  todo docu
mento que autorice el Notario, bien 
sea original,  en copia o testimonio.

Contenido propio de las escrituras 
públicas son las declaraciones de vo
luntad, los actos jurídicos que impli
quen prestación de consentimiento y 
los contra tos de todas clases.

La órbita p ropia  de las actas nota
riales afecta exclusivamente a hechos 
jurídicos que por su índole peculiar 
nó puedan calificarse de actos o con
tratos, aparte otros casos en que la 
legislación notarial establece el acta 
como manifestación formal adecuada.

Los testimonios, legalizaciones y 
demás documentos notariales que no 
reciben la denominación de escrituras 
públicas o actas, tienen como delimi
tación, en orden al contenido, la que 
el Reglamento les asigna.

Artículo 144. Los testamentos y 
actos de última voluntad se regirán, 
en cuanto a sil forma y requisitos o 
solemnidades, por los preceptos de la 
legislación civil, acoplándose a los 
mismos la notarial,  como norma su
pletoria, en todo cuanto no implique 
modificación de aquéllos.

Artículo 145. La autorización del 
instrumento público tiene carácter  
obligatorio para el Notario con ju ris
dicción a quien se sometan las partes 
o corresponda en v ir tud  de los p re 
ceptos de la legislación notarial. 
- E s to  110 obstante, el Notario 110 sólo
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deberá excusar su ministerio, sino ne
gar Ja autorización notarial icuando, a 
su juicio, lodos o alguno de los o tor
gantes carezcan de la capacidad legal 
necesaria para  el otorgamiento que 
pretendan, cuando la representación 
del que comparezca en nombre de ter
cera persona, natural o social, no esté 
legítimamente acred itada o 110 Je co
rresponda por las leyes; cuando en los 
contratos de obras, servicios, adqui
sición y transmisión de bienes del Es
tado, Ja Región autónoma, la P rov in 
cia o el Municipio las resoluciones o 
expedientes bases del contrato no se 
hayan dictado o tram itado con a r re 
glo a Jas leyes, reglamentos u orde
nanzas, y cuando el acto o el contrato 
en todo o en parte sean contrarios a 
las leyes, a la moral o a las buenas 
costumbres o se prescinda po r  los in 
teresados de Jos requisitos necesarios 
para  la plena validez de los mismos.

Cuando por consecuencia de resolu
ciones o expedientes de la Adm inis tra
ción central, regional, provincial o 
municipal, o de resoluciones judic ia
les, deba otorgarse escritura pública, 
el Notario requerido para  autorizarla 
tendrá  derecho a examinar, sin en tra r  
en el fondo de el Ja, si la resolución 
se ha dictado y el expediente o juicio 
se ha tramitado con arreglo a las le
yes, reglamentos u ordenanzas que r i 
jan en la materia , y que la persona 
que intervenga en nombre de la Ad
ministración es aquella a quien las 
leyes atribuyen la representación de 
la misma.

La negativa de los Notarios a in te r 
ven ir  o autorizar un instrum ento  pú
blico podrá ser-revocada por la Direc
ción general de los Registros y del No
tariado en v ir tud  de recurso del in te 
resado, la cual, previo »n o r m e  del No
tario y de la Jun ta  directiva del Co
legio Notarial respectivo, d ic tará en 
cada caso Ja resolución que proceda. 
Si ésta ordenara la redacción y auto
rización del instrumento público, el 
Notario podrá  consignar al p r incip io  
del mismo que lo efectúa como conse
cuencia de la resolución de la D irec
ción general.

Artículo 140. Cuando el acto o con
trato deje de inscrib irse po r  dolo, cul
pa o ignorancia inexcusable del No
tario autorizante, subsanará éste la 
falta extendiendo a su costa una nue

va escritura, si fuera posible, e in
demnizando en todo caso a los in tere
sados de Jos perjuicios que les hubie
re ocasionado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 22* d e . la  ley 
Hipotecarla.

CAPITULO II 

De la forma del instrumento público.
SEC C IÓ N  1 .a

Requisitos generales.

Artículo 147. Los Notarios redac
ta rán  los instrumentos públicos in te r
pretando  la voluntad de los otorgan
tes, adaptándola a las formalidades 
juríd icas necesarias para  su eficacia.

Siempre que los otorgantes en tre
guen al Notario proyectos o minutas 
relativos al acto o contrato que some
tan a su autorización, éstos lo h a rá n  
constar así, sin perjuicio de revisar

los y rectificar su redacción con 
anuencia de aquéllos, al electo de que 
expresen clara y concretamente el 
sentido de las declaraciones de volun
tad y los convenios que com prendan.

Si los otorgantes o las partes con
tratantes insistieran en la redacción 
propuesta  al Notario, pod rá  éste ne
garse a la autorización o salvar su res
ponsabilidad, haciendo constar las ad
vertencias procedentes al final del ins
trumento público.

Artículo 148. Los instrum entos pú
blicos deberán redactarse necesaria
mente en id iom a español, empleando 
en ellos estilo claro, puro, preciso, sin 
frases ni té rm ino  alguno obscuros ni 
ambiguos, y observando, de acuerdo 
cpn la Ley, como reglas im presc ind i
bles, la verdad  en el concepto, la p ro 
piedad  en el lenguaje y la severidad 
en la forma.

Artículo 149. Cuando el documento 
se otorgue en territorio español en el 
que se hable lengua o dialecto pecu
liar del mismo y todos o alguno de los 
otorgantes sean naturales de aquel te
rritorio  sometidos a su derecho foral, 
el Notario, siempre que entienda sufi
cientemente, declarándolo así, el idio
ma o dialecto de la región, a solicitud 
del interesado, redactará el instrumen
to público en idioma español y en la 
lengua o dialecto de que se trate, a 
doble columna, para  que simultánea
mente puedan leerse y apreciarse am
bas redacciones, procurando que g rá 
ficamente se correspondan en cuanto 
sea posible, a cuyo efecto deberá tachar 
las líneas que por ello queden en blan
co a la terminación de la columna que 
resulte menor.

En el caso de que existan Estatutos 
regionales se estará a lo establecido 
en los mismos.

Artículo 150. Cuando se trate de ex
tranjeros que no entiendan el idioma 
español, el Notario autorizará el ins
trumento público si conoce el de aqué
llos, haciendo constar que les ha t r a 
ducido verbalmente su contenido y 
que su voluntad queda reflejada fiel
mente en el instrumento público.

También podrá en este caso autorizar 
el documento a doble columna en am
bos idiomas, en forma similar a la que 
se establece en el artículo anterior, si 
asi lo solicitare el oto; gante extranje
ro, que podi’á hacer uso de este dereeno 
aun en la hipótesis de que conozca per
fectamente el idioma español.

Cuando los extranjeros no conozcan 
el idioma español y el Notario a su 
vez no entienda el de aquéllos la auto
rización del instrumento público exigirá 
la asís leticia de intérprete oficial, que 
hará  las traducciones verbales o por 
escrito que sean necesarias, declarando 
bajo su responsabilidad en el instru
mento público la conformidad del o r i
ginal español con ta traducción,

De acuerdo con lo que antecede, el 
Notario que conozca un idioma ex tran 
jero podrá traducir los documentos es
critos en el mencionado idioma, que 
precise insertar o relacionar en el ins
trumento público.

Cuando en un instrumento público 
hubiere que insertar documento parra- 

. fo, frase o palabra de otro idioma o 
dialecto, se extenderá inmediatamente 
su traducción o se explicará lo que el 
otorgante entienda por la frase, pala
bra  o nombre exótico. Están fuera de

esta prescripción las palabras latinas 
que tanto en el foro corno en el len
guaje común son usuales y de cono
cida significación.

Artículo 151. Las abreviaturas y 
blancos de que trata  el artículo 25 de 
la ley no se refieren a las iniciales, 
abreviaturas y frases reconocidas co
múnmente por tratamiento, títulos de 
honor, expresiones de cortesía, de res
peto o de buena memoria, ni se repu
tarán blancos los espacios que resul
ten al final de una línea cuando la si
guiente empiece formando cláusula 
dist in ta ; pero en este último caso de
berá cubrirse el blanco con una línea 
de tinta.

En los instrumentos públicos no po
drán usarse guarismos en ningún caso 
y concepto sin que previamente hubie
ren sido puestos en letra. Exceptúan se 
aquellos que impliquen expresión de 
cantidades que no afecten al valor o 
precio del contrato, o que constituyan 
referencia numérica de las fechas y da
tos de otros documentos o notas de ins
cripción en los Registros o del pago 
del impuesto.

Artículo 152. Los instrumentos pú 
blicos deberán extenderse en caracteres 
perfectamente legibles y de tinta inde
leble, bien sean escritos a mano, a m á
quina o por cualquier otro medio g rá 
fico.

Podrá emplearse la máquina de es
cribir o cualquier otro medio mecánico 
similar sólo para las copias y testimo
nios. Las matrices serán escritas a 
mano.

Las matrices y copias de las actas 
de protesto de documentos de giro o 
por  arr ibada forzosa de buques, pode
res generales para  pleitos y electorales, 
préstamos hipotecarios realizados po r  
ios Pósitos, los contratos de préstamo 
ron, prenda agrícola sin desplazamien
to y los de arrendamientos de fincas 
rústicas, podrán ser impresos, manus
cribiéndose'los claros que tenga la im
presión pa¡ra adaptarlos a  cada casó, 
cubriendo los espacios en blanco que 
resulten con una línea de tinta y con 
la condición de que se empleen tintas 
indelebles que 110 puedan ser borradas  
fácilmente.

Artículo 153. A continuación del úl
timo renglón del instrumento público 
se consignarán las enmiendas y sal v e ^  
dades necesarias, con la aprobación de 
las partes y antes de la firma dé los 
que lo suscriben. ‘

Artículo 154. Los instrumentos p ú 
blicos se extenderán en el papel tim- 
i ”*ado correspondiente, comenzando ca
da uní en pliego distinto y en la p r i 
me 1 plana. E 11 el último pliego y antes: 
de Jas firmas, expresará el Notario la 
n une i ación del mismo y la de los an- 
ienoies.

En las provincias exceptuadas del 
uso de papel sellado deberán firmar el 
otorgante u otorgantes y testigos en 
cada hoja o pliego, a no ser q u e  las 
respectivas Juntas directivas provean  
si los Notarios de papel especial con 
sello d e t  Colegio y, numeración corre- 
lid i va; en cuyo caso, lo mismo que

unid  se emplee p a p e l  c o n  Timbre 
dtl 1 stado, se expresará al final del 
ultimo pliego el número de c a d a  uno 
d* J< > anteriores. .

No será necesaria la firma de tor- 
gantes y testigos en las particiones y  
demás documentos que se protoeoli*
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cen, aun cuando se hallen extendidas 
en papel común debidamente reinte
grado, si el instrumento público me
diante el cual se protocolicen lo está 
en papel timbrado o que reúna las 
condiciones expresadas.

Además, deberán llevar numeración 
. correlativa en letra todas las hojas, 
incluso las en blanco, que constituyen 
el protocolo anual.

Artículo 155. Las planas primera y 
tercera de cada pliego, en las escritu
ras y actas matrices, tendrán al lado 
izquierdo del que escribe un margen 
blanco de la cuarta parte de la an
chura de la plana, y al lado derecho 
un pequeño margen para que no lle
guen las letras al canto del papel.

Las planas segunda y cuarta ten
drán también al lado izquierdo un 
margen de la cuarta parte del ancho 
del papel y al lado derecho el necesa
rio para la encuadernación de los pro
tocolos.

En. ninguna plana los márgenes en 
blanco excederán del tercio de la an
chura del papel.

El número de líneas deberá ser el 
de 20 en la plana del sello y 24 en 
las demás, a base de 15 sílabas por 
línea aproximadamente.

s e c c ió n  2 .a

De las escrituras matrices.

a).— Comparecencia y capacidad de 
los otorgantes.

Artículo 156. La comparecencia de 
toda escritura indicará:

1.° La población en que se otorga 
y, si es fuera de ella, la aldea, caserío 
o paraje, con expresión del término 
municipal.

2.° El día, mes y año, siendo fa
cultativo agregar otros datos cronoló
gicos, además de la hora, en los casos 
en que por disposición legal deba 
consignarse.

3.° El nombre, apellidos, residen
cia y Colegio del Notario autorizan
te, con las oportupas indicaciones de 
sustitución, requerimiento especial 
exigido en ciertos casos y designación 
en turno oficial.

i.°- El nombre, apellidos, edad, es
tado civil, profesión, oficio y dom ici
lio de los otorgantes, salvo si se tra
tare de funcionarios públicos que in
tervengan en el ejercicio de sus car
gos, que bastará con la indicación de 
éste y él nombre y apellidos.

5.° La reseña de las cédulas perso
nales y, én su caso, del carnet de iden
tidad o certificado de nacionalidad.

6.° Las mencionadas circunstan
cias respecto a las personas indivi
duales o las que identifiquen a las so* 
cíales, en cuya representación compa
rezca algún otorgante, si no constan 
de los documentos que se incorporen 
o testimonien o si se ha operado en 
ellas alguna variación.

7.° La fe de conocimiento por el 
Notario o medios sustitutivos utiliza
dos, si no se estima conveniente con
signarla al final.

8.° La afirmación, a juicio del No
tario, y no apoyada en el solo dicho 
de los otorgantes, de que éstos tienen 
la capacidad legal o civil necesaria 
para otorgar el acto o contrato a que 
la escritura se refiera.

9.° La calificación de dicho acto o 
contrato con el nombre conocido que 
en derecho tenga, salvo que no lo tu
viere especial.

Artículo 157. La designación de los 
otorgantes o comparecientes se hará 
expresando su nombre y apellidos, 
pudiéndose consignar también los tí
tulos, honores y dignidades que tuvie
ren, su edad, su estado civil, su pro
fesión y su vecindad.

Cuando el otorgante fuere conocido 
con un segundo nombre unido al pri
mero, se expresará también esta cir
cunstancia. Si se conociere un solo 
apellido se hará constar así, no sien
do necesario expresar el segundo 
cuando por los otros datos resultare 
perfectamente identificado. En caso de 
duda podrá agregarse su filiación.

Artículo 158. La edad se expresará 
haciendo constar el número de años, 
cuando fuere indispensable para el 
acto o contrato. Si fuere mayor de 
edad, bastará consignar esta expre
sión. Cuando se trate de menores de 
edad emancipados, o que por cual
quier otro motivo intervengan en la 
escritura pública, se hará constar ne
cesariamente su edad exacta, acredi
tándose esta circunstancia, si hubiere 
duda sobre ello, con la correspondien
te certificación del Registro del esta
do civil.

Artículo 159. Las circunstancias re
lativas al estado de cada compareciente 
se expresarán diciendo si es soltero, 
casado, viudo o divorciado, siendo su
ficiente para los eclesiásticos la expre
sión de esta circunstancia y la Orden 
a que pertenezcan o su respectiva dig
nidad.

Si el otorgante fuere casado, viudo 
o divorciado, y el acto o contrato afec
tare a los derechos presentes o futuros 
de la Sociedad conyugal, se harán cons
tar el nombre y apellidos del cónyuge, 
diciendo también si está casado en pri
meras nupcias o en ulterior matrimo
nio.

Artículo 160. La profesión y la ve
cindad se expresarán con referencia a 

;i lo que declaren los otorgantes y cons
te al Notario, y, en su defecto, por lo 
que resulte de la cédula personal.

Artículo 161. La nacionalidad o la 
regionalidad, cuando puedan influir en 
la determinación de la capacidad y 
otorguen fuera del territorio de su re
gión, se hará constar por declaración 
de los otorgantes o por lo que conste 
al Notario.

Artículo 162. Los que tengan su ve
cindad en un punto y su residencia o 
domicilio en otro- deberán consignar 
expresamente uno de ellos para las no
tificaciones y  diligencias a que pueda 
dar lugar el cumplimiento del contrato.

Artículo 163. La presentación y re
seña de la cédula personal de lps re- 
quirentes u otorgantes será obligatoria 
para la redacción de los instrumentos 
públicos, siempre que no estén exentos 
de ella por la legislación especial del 
impuesto.

Se exceptúan los casos de testamen
tos y aquellos en los cuales no pueda 
diferirse, a juicio del Notario, la auto
rización del documento, sin perjuicio 
de que se acredite en el término de 
ocho días la obtención por el interesa
do o interesados de sus cédulas res
pectivas.

No se necesitará la presentación de

cédula cuando se trate de funcionarios 
públicos que intervengan por razón de 
su cargo.

Tampoco precisarán la cédula perso
nal los extranjeros nó domiciliados en 
España ni los españoles que, residien
do habitualmente en el extranjero, se 
hallen como transeúntes en territorio 
español, pero unos y otros deberán ex
hibir su certificado de nacionalidad o 
pasaporte; ni se precisará su presenta
ción respecto a las clases de tropa o 
de marinería y, en general, para todos 
aquellos que estén exceptuados de la 
presentación de cédula personal, que 
será sustituida en estos casos por el 
carnet, pase o certificación expedidos 
por los respectivos Jefes.

Artículo 164. La intervención de los 
otorgantes se expresará diciendo si lo. 
hacen por su propio nombre o en re
presentación de otro, reseñándose en 
este caso el documento del cual surge 
la representación, salvo cuando emane 
de la ley, en cuyo caso se expresará es
ta circunstancia, y no siendo preciso 
que la representación legal se justifi
que si consta por notoriedad al auto
rizante.

La voluntaria habrá de justificarse 
siempre, salvo casos de urgencia, en los 
cuales, con la conformidad de los de
más otorgantes, se hará constar que la 
eficacia de la escritura queda subordi
nada a la prueba documental de la re
presentación alegada.

También se hará constar el carácter! 
con que intervienen los otorgantes que 
sólo comparezcan al efecto de comple
tar la capacidad o de dar su autoriza
ción o consentimiento para el contrato.

Artículo 165. Guando alguno de los 
otorgantes concurra al acto en nombre 
de una Sociedad, establecimiento pú
blico, Corporación u otra persona so
cial, se expresará esta circunstancia^ 
designando, además de las relativas a 
la personalidad del representante, el 
nombre de dicha entidad y su domici
lio, e indicando el título del cual re
sulte la expresada representación, El 
representante suscribirá el documento 
con su propia firma, sin que sea nece
sario que anteponga el nombre ni use 
la firma ío razón social de la entidad 
que represente.

Artículo 166. El Notario insertará 
en el cuerpo de la escritura, en cuanto 
sea posible, o incorporará a ella, ori
ginales o por testimonio, los documen
tos fehacientes que acrediten la repre
sentación.

Bastará con que de dichos documen
tos se inserte lo pertinente, aseverando 
el Notario que en lo omitido no hay; 
nada que amplíe, restrinja ni en for
ma alguna modifique o condicione la 
parte transcrita.

Si el documento que hubiere de in
sertarse total o parcialmente, lo mismo1 
en este caso que en otro de comple
mento de la matriz, figurase en pro
tocolo legalmente a cargo del Notario 
autorizante, bastará con que éste haga 
la oportuna referencia en aquélla para 
luego practicar la inserción en las co 
pias.

Artículo 167. El Notario, en vista 
de la naturaleza del acto o contrato y¡ 
de las prescripciones del Derecho subs
tantivo en orden a la capacidad de las 
personas, hará constar que, a su juicio, 
los otorgantes, en el concepto con  que 
intervienen^ tienen capacidad civ il
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suficiente pa ra  otorgar el acto o con
trato de que se trate.

Artículo 168. Constituyen regias es- 
en orden a la comparecencia 

en las escrituras públicas, las siguien
tes:

1.a Cuando se trate de ausentes de
berá com parecer en representación de 
los mismos la persona a quien corres
ponda y, en su defecto, el Ministerio 
fiscal, de acuerdo con lo preceptuado 
en el Código civil.

2.a Las mujeres mayores de doce 
años y los varones mayores de cator
ce p ed ían  com parecer po r  si mismos, 
esto es, po r  su propio  derecho, cuan 
do de acuerdo con los preceptos del 
Derecho civil deban in te rven ir  en los 
actos que realicen sus padres, tutores 
o Consejo de familia.

3.a Las religiosas en clausura p a 
rar com parecer ante Notario deberán 
descubrirse el rostro. A tal erecto será 
suficiente la comunicación directa  en
tre la religiosa y el Notario a través 
de la reja.

4.a Las autoridades y funcionarios 
públicos no prec isarán  p resen tar  ante 
el Notario documentos que justifiquen 
su cargo cuando al Notario le conste 
por notoriedad.

De igual modo podrá éste hacer cons
ta r  Ja intervención po r  parentesco o 
p o r  otro motivo al efecto de comple
ta r  la capacidad.

5.a La capacidad legal de los ex
tranjeros que otorguen documentos an
te Notario español se regirá  por  su ley 
personal;  si el Notario no la conocie
re, se acreditará  por certificación del 
Cónsul general o, en su defecto, del re
presentante diplomático de su país en 
España. Si en el Estado de que el ex
tranjero otorgante fuese ciudadano, no 
se usare más que el nom bre y el p r i 
m er  apellido, el Notario se abs tendrá  
de exigirle la declaración del segundo, 
aunque se trate de documentos in sc ri
bibles en el Registro de la Propiedad.

Cuando en la redacción de alguna 
escritu ra  o acta el Notario tenga que 
calificar documentos otorgados en te
r r ito rio  extranjero, podrá  exigir que 
se le acredite la capacidad legal de los 
otorgantes y la observancia de las for
anas y solemnidades establecidas en el 
pa ís  de que se trate mediante certifica
do del Cónsul español en dicho te
r ri to rio .

Artículo 169. Las mujeres casadas 
p o d rán  in te rvenir  por sí solas en to
dos los actos o contratos que con a r re 
glo al Derecho civil común o al Dere
cho foraí pueden realizar sin la licen
c ia  o autorización marital, ya sean di
chos actos de adm inistración o de do
m inio. Tampoco prec isarán  la autori
zación del m arido cuando se trate de 
poderes  otorgados a su favor o para  
entablar acciones contra el mismo.

En los demás casos el Notario, como 
problem a de capacidad, resolverá si es 
o no indispensable la licencia m a ri
tal, teniendo especial cuidado de ex
p resa r  con arreglo a su criterio la fina
lidad y el alcance de la falta de aqué
lla en orden  a la validez del docu
mento.

En  todo caso, cuando se precisare 
la licencia marital podrá  otorgarse el 
documento, siempre que con ello es
tuvieren conformes los interesados, 
subordinándola  a la condición suspen
siva, en cuanto a su perfeccionamiento

to, de la ratificación o consentimiento 
por el marido, sin perjuicio de la va
lidez o eficacia del mismo si el marido 
o sus herederos no la im pugnaran.

b ) .—E xposic ión .

Artículo 170. La descripción de los 
inmuebles en los documentos sujetos 
a registro se hará  por el Notario, ex
presando con la mayor exactitud posi
ble los requisitos y c ircunstancias  im
prescindibles o necesarios para  reali
zar la inscripción.

Sólo a requerim iento  de los otor
gantes o en el caso de que la im portan 
cia o complejidad de la descripción 
de las fincas lo hicieren necesario, a 
juicio del Notario, se añadirán  oíros 
datos no substanciales, como la expre
sión de la superficie en la medida del 
país, la determinación de los pisos de 
una finca urbana, los detalles de la 
construcción, la existencia de p lan ta
ciones, siembras y cultivos, y otros 
análogos no exigidos por la legislación 
hipo tecaria  para  la inscripción de los 
inmuebles.

Artículo 171. En la descripción de 
los inmuebles, los Notarios p rocura
rán rectificar los datos que estuvieren 
equivocados o que hubieren sufrido 
variación por el transcurso del t iem
po, aceptando las afirmaciones de los 
otorgantes o lo que resulte de los do
cumentos facilitados por los mismos.

Al realizar la rectificación se con
signarán con los datos nuevos los que 
aparezcan en el título para  la debida 
identificación de la finca con los asien
tos del Registro; y en los documentos 
posteriores sólo será preciso consig
nar  la descripción ya rectificada, rec
tificándola de nuevo si fuere preciso.

Artículo 172. Cuando en los actos 
o contratos sujetos a registro, los in
teresados no presenten los docum en
tos de los que hayan de tomarse las 
circunstancias necesarias para su ins
cripción, el Notario los requerirá puní 
.que verbalmente las manifiesten, y si 
■así no lo hicieren, lo autorizará sal
vando su responsabilidad con la co
rrespondiente advertencia, excepto el 
c a s o . de \que la inscripción y, por lo 
tanto, las circunstancias para  obtener
la, sea forzosa, según la naturaleza del 
contrato, para que éste tenga validez, 
en el cual caso se negará a autori
zarla.

La falsedad o inexactitud de las ma
nifestaciones verbales de Jos interesa
dos serán de la responsabil idad de 
los que las formulasen, y nunca del 
Notario autorizante.

Artículo 173. En todo caso el No
tario cuidará de que el documento ins
cribible en el Registro de la P ropie
dad inmueble, intelectual,  industrial,  
mercantil,  de aguas o de cualquier 
otro que exista ahora o en lo sucesi
vo, se consignen todas las circunstan
cias necesarias para su inscripción, 
según la respectiva disposición aplica
ble a cada caso, cuidando además que 
tal c ircunstancia no se exprese con 
inexactitud que dé lugar a erro r  o p e r 
juicio para tercero.

Artículo 174. La relación de Tos tí
tulos de adquisición del que transmita , 
modifique, grave o libere un inmueble 
o derecho real, ' se hará con arreglo 
a lo que resulte de los títulos presen
tados, y a falta dé esta presentación,

por lo que, bajo su responsabilidad, 
afirmen los interesados, consignándo
se, siempre que sea posible, los datos 
del Registro, folio, tomo, libro y nú
mero de la finca y de la inscripción.

En los títulos o documentos p re 
sentados o exhibidos al Notario con 
aquel objeto, y al margen de la des
cripción de la finca o fincas o dere
chos objeto del contrato, se pondrá  
nota expresiva de la transm isión o ac
to realizado, eon la fecha y firma del 
Notario autorizante. Guando fueren va
rios los bienes o derechos, se pondrá  
una sola nota al pie del documento.

Artículo 175. La designación de 
las cargas o gravámenes que pesen 
sobre los inmuebles y, en general, la 
de toda clase de responsabilidad a 
que puedan estar afectos los bienes 
objeto del contrato se hará  constar 
en pr im er  término por lo que resul
te de la declaración de la parte trans- 
mitente o de la que constituya un 
gravamen, y en segundo lugar, por lo 
que aparezca de los títulos o docu
mentos que al Notario se exhiban. 
También podrán hacerse constar cuan
do en ello estén conformes los con tra
tantes, remitiéndose el Notario y otor
gantes a lo que resulte de los libros del 
Registro o Registros de la Propiedad.

En todo caso, el Notario advertirá 
al adquireute de la conveniencia de 
que se acredite el estado de -megas 
con la certificación del Registro de la 
Propiedad, o lo compruebe di recta
mente examinando los libros del 
mismo.

c) .— Estipulación*

Artículo 176. La parte contractual
se redactará de acuerdo con la de
claración de voluntad de los otorgan
tes o con los pactos o convenios en- 
trf’ las parles que intervengan en la 
escritura,  cuidando el Notario de re- 
fie jar con la debida claridad y se
paradamente las que se refieran a ca
da uno de los derechos creados,  t rans
mitidos, modificados o extinguidos,  
como asimismo el alcance de las fa
cultades, determinaciones y obligacio
nes de cada uno de los otorgantes ■ o 
terceros a quienes pueda afectar el 
documento, las reservas y l imitacio
nes, las condiciones, modalidades, p la
zos y pactos o compromisos anterio
res.

Artículo 177. El precio o valor de 
w ' derechos se determ inará en efec- 
t i \o  con arreglo al sistema moneta
rio oficial de España, pudtendo tam
bién expresarse las cantidades en mo
nada o valores extranjeros, pero re
duciéndolos simultáneamente a mone
da española. De igual modo, los valo
res públicos o industriales se estima
rán en efectivo metálico, con arreglo 
a los tipos oficiales o contractuales.

Artículo 178. Cuando la persona a 
cuyo favor resultare de un acto o con
trato el derecho de hipoteca legal 
fuese mujer casada, hijo menor fie 
edad, pupilo o incapacitado, y no se 
hubiere constituido a su favor h ipo
teca especial o la constituida'fuese in 
suficiente, el Notario dará conocimien
to del instrumento otorgado al Regis
t rador  del partido  por medio de ofi
cio, que dirigirá den im  del plazo de 
ocho días, y en el cual hará sucinta 
reseña de la obligación contra ída y
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de los nombres, calidad y circunstan
cias de los otorgantes.

El Notario que autorice alguna es
critura por la que se cancele, rescinda, 
anule o que por cualquier otro concep
to quede sin efecto otra anterior, lo co
municará por medio de oficio al Nota
rio en cuyo poder se encuentre esta 
matriz, quien lo hará constar al mar
gen por nota indicativa de la fecha de 
la segunda escritura y el nombre y re
sidencia del Notario autorizante. La fir
ma del Notario en el oficio deberá es
tar legalizada si ha de producir efecto 
en distinto Colegio. Si la primitiva ma
triz obrase en el mismo protocolo del 
Notario autorizante del último docu
mento él mismo pondrá la nota.
# Artículo 179. Los Notarios que auto

ricen o eleven a escritura pública testa
mentos en los cuales conste alguna dis
posición de carácter benéfico o benéfi- 
codocente, que tengan por objeto la 
enseñanza, educación e instrucción, el 
incremento de las Ciencias, Letras y 
Artes, remitirán a la Junta de Benefi
cencia de la provincia a que pertenez
can y a la Dirección general del Ramo, 
en el primer caso, y al Ministerio de 
Instrucción pública en los demás,. una 
copia simple.de la cláusula o cláusulas 
testamentarias correspondientes, tan 
luego como llegue a su conocimiento el 
fallecimiento del testador, y de igual 
ano do les dará cuenta siempr e que al 
autorizar o protocolizar particiones de 
bienes resulten consignados en las mis
mas o en los testamentos que de ellas 
formen parte derechos a favor de la 
Beneficencia o del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes.

d).— Testigos.

Artículo 180. Toda escritura pública 
requiere la intervención al menos de 
dos testigos instrumentales, que debe
rán presenciar el acto de la lectura y 
consentimiento, la firma y autoriza
ción.

Estos testigos reciben el nombre* de 
instrumentales.

Articulo 181. Para ser testigo instnr- 
mental en los documentos intervivos se 
requiere ser español, hombre o mujer, 
mayor de edad o emancipado o habili
tado legalmente y no estar comprendi
do, en los casos de incapacidad que es
tablece el artículo siguiente.

Las personas sujetas a régimen foral 
podrán ser testigos si son mayores de 
edad por su legislación.

También podrán ser testigos los ex
tranjeros domiciliados en España que 
comprendan y hablen suficientemente el 
idioma español.

Artículo 182. Son incapaces o inhá
biles para intervenir como testigos en 
la escritura:

1.° Los locos o dementes, los ciegos, 
los sordos y los mudos. -

2.° Los parientes del Notario autori
zante dentro del cuarto grado de con
sanguinidad o segundo de afinidad. .

3.° Los escribientes o amanuenses, 
dependientes o criados del Notario que 
présten sus servicios mediante un sala
rio o retribución y vivan en su compa
ñía. •

4.° Los parientes de los otorgantes 
dentro del cuarto grado de consangui
nidad o segundo de afinidad.

5.° Los que hayan sido condenados 
por delitos de falsificación de documen

tos públicos o privados o por falso tes
timonio y los que estén sufriendo pena 
de interdicción civil.

Artículo 183. Los testigos instrumen
tales serán designados por los otorgan
tes o, si éstos no lo hiciesen, por el No
tario; pero tanto éste, en el primer ca
so, como aquéllos, en el segundo, po
drán oponerse a que lo sean determi
nadas personas, salvo los casos en que 
por mandato judicial o por disposicio
nes especiales se establezca lo contrario.

No obstante, cuando el otorgante fue
se ciego o sordo, deberá designar por 
lo menos uno de los testigos.

Artículo 184. Los testigos llamados 
de conocimiento sólo tienen como mi
sión identificar a los otorgantes a quie
nes no conozca directamente el Nota
rio, y sólo les afectan las incapacida
des a que se refieren los números 1.° 
y 5.° del artículo 182.

Los testigos de conocimiento sólo po
drán ser a la vez instrumentales cuan
do reúnan los requisitos de capacidad 
antes expresados.

Artículo 185. Cuando los testigos 
instrumentales conozcan al otorgante u 
otorgantes que no conociese el Nota
rio, podrán a la vez ser testigos de co
nocimiento, en cuyo caso uno, cuando 
menos, deberá saber firmar y firmará. 
El Notario deberá dar fe de que cono
ce a los testigos de conocimiento.

Artículo 186. Por regla general, to
dos los testigos deberán firmar el ins
trumento. Si alguno de los testigos ins
trumentales no supiere o no pudiere, 
firmará el otro por sí y a nombre del 
que por tal causa no lo hiciese; y si, 
por último, ninguno de estos testigos 
supiere o pudiere firmar, bastará la 
firma de los otorgantes y la autoriza
ción del Notario, expresando éste que 
los testigos no firman por no poder o 
no saber hacerlo.

Cuando concurriesen, además, testi
gos de conocimiento con arreglo al ar
tículo 23 de la ley, uno cuando menos 
deberá saber firmar, y firmará por sí 
y por el que no sepa, expresándose en 
ambos casos las circunstancias que 
prescribe el artículo 24 de la ley res
pecto de los testigos.

En ningún caso será preciso que el 
testigo que firme escriba de propio pu
ño la antefirma; la cualidad con que lo 
haga la expresará claramente el Nota
rio en el instrumento mismo.

e).—Fe de conocimiento.

Artículo 187. El conocimiento de las 
personas de que da fe el Notario de
berá constar a éste de ciencia propia o 
por medio de testigos de conocimiento.

La fe de conocimiento afecta a la 
identidad del otorgante, pero no ga
rantiza sus circunstancias de edad, es
tado, profesión y vecindad, que los 
consignará el Notario por lo que re
sulte de la declaración del propio in
teresado o por referencia de su cédula 
personal, sin perjuicio de que en caso 
de duda pueda exigir las certificaciones 
del Registro del estado civil, el carnet 
de identidad y cuantos documentos es
time necesarios o convenientes.

Artículo 188. No es preciso que el 
Notario dé fe en cada cláusula de las 
estipulaciones o circunstancias que, se
gún las leyes, necesiten este requisito. 
Bastará que ronsigne al final de la es
critura la siguiente o parecida fórmu

la: “Y yo, el Notario, doy fe de cono*
cer a los otorgantes (o a los testigos 
de conocimiento, en su caso, etc.) y de 
todo lo contenido en este instrumento 
público” . Con esta o parecida fórmula 
final se entenderá dada fe en el instru
mento de todas las cláusulas, condicio
nes, estipulaciones y demás circunstan
cias que exijan este requisito según las 
leyes.

Artículo 189. Para los efectos del 
artículo anterior bastará que el Nota
rio dé fe de todo lo contenido en el 
documento para entender que la da ex
presa del conocimiento de los otorgan
tes cuando en el curso del documento 
haya asegurado que los conoce.

Si no hubiera dado fe del conocimien
to de los otorgantes en las formas pre
venidas, podrá, no tratándose de testa
mentos, subsanar la falta por medio de 
acta, en la que el mismo Notario que 
autorizó la escritura dé fe de que los 
conocía al tiempo de su otorgamiento.

Artículo 190. En los casos del pá
rrafo tercero del artículo 23 de la ley, 
cuando a un Notario le sea imposible 
dar fe de conocimiento de los otor
gantes por no conocerlos, ni puedan és
tos presentar testigos de conocimiento, 
lo expresará así en la escritura, y en 
ella reseñará los documentos que le 
presenten para identificar su persona.

Tendrán entre éstos preferencia los 
carnets y demás documentos de identi
dad que estén expedidos por el Estado.

También podrá el Notario pedir la 
fotografía del interesado, incorporán
dola al protocolo.

Artículo 191. Siempre que el Nota
rio no conozca a cualquiera de los otor
gantes y cuando, aun conociéndolos, 
éstos no sepan o no puedan firmar, po
drá exigir que pongan en el documento 
la impresión digital de uno o los dos 
pulgares antes de la firma de los testi
gos, haciendo constar el Notario en el 
mismo documento las circunstancias 
del caso.

Artículo 192. No será necesario que 
él Notario dé fe de conocimiento de las 
personas con quienes efectúe los pro
testos de letras de cambio, ni, en gene
ral, ¿le aquellas a quienes haga alguna 
notificación o requerimiento, salvo los 
casos en que la naturaleza de la noti
ficación o requerimiento exijan la iden
tificación del notificado o requerido.

f) .—Otorgamiento y autorización.
Artículo 193. Los Notarios darán 

lectura de las escrituras públicas, sin 
perjuicio del derecho de las partes y 
testigos a leerlas por sí o por persona 
que ellos designen y de que lo hagan 
en los casos en que legalmente proceda*

Después de esta lectura, los otorgan
tes, ante los testigos instrumentales y 
el Notario, deberán hacer constar su 
consentimiento al contenido de la es
critura. \ .

Si alguno de los otorgantes fuese 
completamente sordo, deberá leerla por 
sí. Si fuese ciego, se hará constar esta 
circunstancia, pero será suficiente que 
preste su conformidad a la lectura del 
Notario.

Artículo 194. Los Notarios harán 
de palabra, en el acto del otorgamien* 
to de los instrumentos que autoricen, 
las reservas y advertencias legales es
tablecidas en los Códigos civil y de 
Comercio, ley Hipotecaria y su Regla
mento y en otras leyes especiales, ha-
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ciéndolo constar en esta o parecida 
form a: “ Se hicieron a los compare
cientes las reservas y advertencias le
gales” .

Esto no obstante, se consignarán en 
el documento aquellas advertencias 
que requieran una contestación inme
diata de uno de los comparecientes y 
aquellas otras en que por su im por
tancia deban, a juicio del Notario, de
tallarse expresamente, bien para ma
yor y más permanente instrucción de 
las partes, bien para salvaguardia de 
la responsabilidad del propio Notario.

Artícelo 195. Se firmarán las escri
turas matrices con arreglo al párrafo 
segundo del artículo 17 de la ley, y 
con la presencia del número de testi
gos que señala para actos intervivos el 
artículo 20 de la misma, salvo que por 
las leyes especiales se exija' otro nú
mero; pero si los otorgantes o alguno 
de ellos no supiese o no pudiere fir
mar, 10 expresará así el Notario y fir
mará por el que no lo haga la persona 
que él designe para ello o un testigo, 
sin necesidad de que escriba en la an
tefirma que lo hace por sí y corno tes
tigo, o por el otorgante u otorgantes 
que no sepan o no puedan verificarlo, 
siendo el Notario quien cuidará de ex
presar estos conceptos en el mismo 
instrumento.

Artículo 196. Los que suscriban un 
instrumento público, en cualquier con
cepto, lo harán firmando en la forma 
que habitualmente empleen.

El Notario, a continuación de las fir
mas de otorgantes y testigos, autoriza
rá la escritura y en general los instru
mentos públicos, signando, firmando 
y  rubricando. Deberá estampar al la
do del signo el sello oficial de su No
taría.

A ningún Notario se concederá auto
rización para signar ni firmar con es
tampilla.

s e c c i ó n  3.a
Actas notariales.

Artículo 197. Los Notarios, a ins
tancia de parte, extenderán y autori
zarán actas en que se consignen los 
hechos y circunstancias que presen
cien o les consten, y que por su rfatai- 
raleza no sean materia de contrato.

Serán aplicables a las actas notaria
les los preceptos de la sección ante
rior, relativos a las escritura matrices, 
con las modificaciones siguientes:

1.a En la comparecencia no liará 
falta afirmar la capacidad de los requi- 
rentes, ni se  precisará otro requisito 
para requerir al Notario al efecto de 

levantar un acta, que el interés legí
timo de la parte requirente y la licitud 
de la actuación notarial.

2.a No precisan la intervención de 
testigos, salvo en los casos concretos 
en que el Derecho vigente estatuya 
otra cosa.

3.a No exigen tampoco la dación 
de fe de conocim iento, con igual ex
cepción, y salvo el caso de que la 
identidad de las personas fuere requi
sito indispensable en consideración a 
su contenido.

4.a No requieren unidad de acto 
íii de contexto, pudiendo ser extendi
das en el momento del acto o después. 
En este caso se distinguirá cada par
te del acta com o diligencia diferente, 
Con expresión de la hora y sitio, y 
con  cláusula de suscripción especial y 
separada.

Artículo 198. Las actas notariales a 
instancia de parte se firmarán por los 
interesados y se signarán y rubrica
rán por el Notario, salvo que alguno 
de aquéllos no pudiere, no supiere o 
no quisiere firmar, en cuyo caso se ha
rá constar así.

a) .— Actas de presencia.

Artículo 199. Las actas notariales 
de presencia acreditan la realidad o 
verdad del hecho que motiva su auto
rización.

Se extenderán en tiempo presente, 
comenzando por la fecha y lugar del 
acto, expresando el nombre, apellidos 
y residencia del Notario, como en las 
escrituras matrices. Se reseñarán las 
circunstancias personales del requi- 
rente, el concepto de su intervención y 
la causa o fines que las motivan, y el 
Notario, guardando los formas de las 
escrituras matrices, redactará ei con
cepto general en uno o varios actos, 
según lo que presencie o perciba por 
sus propios sentidos, en los detalles 
que interesen al requirente, cerrándo
las con su signo, firma y rúbrica, pre
via lectura del contenido e invitación 
para que las suscriban los que en ellas 
tengan interés, así como cualquiera 
otra persona que esté presente al acto.

Artículo 200. Las notificaciones, en 
el caso de no encontrarse la persona 
a quien vayan dirigidas en el domicilio 
o sitio designado por el requirente, se 
harán a cualquiera de las que encuen
tre el Notario en aquél, y si la persona 
con quien se entienda la diligencia no 
quisiera firmar la notificación, se ne
gare a dar su nombre o indicar su es
tado, ocupación o su relación con el re
querido, se hará constar así.

Las expresadas diligencias podrán 
efectuarse mediante cédulas. Para ello 
el Notario librará una o varias, en su 
caso, comprensivas de los extremos que 
hayan de ser notificados o avisados y, 
debidamente autorizadas, las entregará 
a la persona o personas con quien en
tendiere las diligencias, advirtiéndoles, 
caso de que no fuere el mismo intere
sado, la obligación legal de hacer lle
gar a poder de aquél el documento que 
les entrega. Consignará en la diligen
cia este hecho, la advertencia y la con
testación que diere cada uno.

Artículo 201. Cuando por resisten
cia activa o pasiva del requerido, o por 
na serle permitida la entrada en el si
tio o domicilio designado, o no encon
trar en él a nadie, no le fuere posible 
al Notario evacuar la diligencia, levan
tará de ello acta a los fines que al re- 
quirente convengan.

Artículo 202. En todo acto de ca
rácter requisitorio, la persona reque
rida o notificada, o quien legítimamen
te la represente, tendrá derecho a con
testar al requerimiento o intimación en 
el acto o dentro del término de dos días 
laborables, extendiendo de ello el No
tario la diligencia o el acta correspon
diente a costa de la persona que haya 
promovido las actuaciones.

Artículo 203. El Notario no podrá 
librar copia del acta de requerimiento 
sin que conste en ella la contestación 
que diere el requerido, si hiciese uso 
de aquel derecho, o sin que haya trans
currido el indicado plazo dejando in- 
contestado el requerimiento o notifica
ción.

Esto no obstante, el Notario librará 
copia del requirimiento o notificación 
aunque no haya terminado dicho plazo, 
cuando le sea reclamada por el reqúi- 
rente, bajo la responsabilidad de éste, 
para ejercitar desde luego cualquiera 
acción o derecho, lo cual se hará cons
tar en la cláusula de suscripción de 
la copia y en la nota de expedición 
que ha de consignarse en el protocolo, 
entendiéndose reservado al requerido 
el derecho a contestar que se le conce
de por el párrafo l/*

Artículo 204. Los derechos y gastos 
de la contestación del requerido serán 
a cargo del requirente promotor de la 
actuación, pero si la extensión de aqué
lla excediera del doble del requerimien
to o notificación inicial, deberá el re
querido satisfacer los gastos y dere
chos que se causen por el exceso.

En caso de tratarse de requerimiento 
o notificaciones de carácter urgentes, 
por referirse a plazos próximos a ter
minar, revocación de poderes u otros 
de carácter perentorio, el Notario, si 
fuese requerido por medio de carta cu
ya firma le sea conocida, podrá acep
tar el requerimiento.

Si lo aceptare, levantará el acta co 
rrespondiente, uniendo la carta recibi
da a la matriz, haciendo la notificación 
en los términos que resulten de su tex
to, si bien sin responsabilidad alguna 
por lo que se refiere a la identidad 
del requirente y a su capacidad legal.

Artículo 205. Las notificaciones y 
requerimientos a deudores hipoteca
rios, los de cesión de créditos de este 
orden, los de constitución de subhipo- 
teca, resolución de venta y otros aná
logos, se practicarán en la forma que 
determinan los artículos precedentes, 
salvo el caso en que por precepto de 
ley se exigieren otros requisitos o trá
mites.

Artículo 206. Será también materia 
de las actas de presencia toda clase 
de requerimientos efectuados por una 
persona a otra, los ofrecimientos de 
pago y entrega de dinero, documentos 
y efectos. Estas actas comprenderán en 
su texto la transcripción del doqumen- 
to entregado, la descripción completa 
de la cosa ofrecida, la naturaleza, ca
racterísticas y notas individuales de los 
efectos a que se refieran, las palabras 
del requerimiento y la contestación,del 
requerido. .

Artículo 207. El hecho de la existen
cia de una persona determinada puede, 
ser materia de acta de presencia. EL 
interesado comparecerá ante Notario a 
tal efecto y expresará los fines para los 
que desea acreditar documentalmeníe 
que vive. El Notario consignará la iden
tidad del requirente y expedirá Ja co
pia del acta en la misma fecha de la 
autorización. 1

b ).—Actas de referencia.

Artículo 208. En las actas de r e fe -, 
renda se observarán iguales requisi
tos que en las de presencia, pero el 
texto será redactado por el Notario de 
la manera más apropiada a las decla
raciones de los que en ellas interven
gan, usando las mismas palabras, en 
cuanto fuere posible, una vez adverti
do el declarante por el Notario del va
lor jurídico de las mismas en los casos 
en que fuese necesario.
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c).—Actas de notoriedad.

Articulo 209. En las actas de noto
riedad se observarán los requisitos 
preceptuados para las de referencia 
y además los siguientes:

1.° El hecho que el requirenle so
mete a notoriedad.

2.° Las declaraciones de los testi
gos juradas o prestadas por su honor.

3.° La expresión de si se han pu
blicado anuncios en los periódicos ofi
ciales o Prensa de gran circulación y 
el contenido de los edictos.

4." Referencia a las notificaciones 
o requerimientos efectuados a deter
minadas personas y su contestación si 
la dieren.

5.° Relación de los documentos 
presentados como comprobantes de la 
notoriedad del hecho y su calificación 
legal.

6.° Expresión de que a juicio del 
Notario autorizante el hecho por no
toriedad resulta suficientemente com
probado.

7.° indicación de las reclamaciones 
presentadas por cualquier interesado 
y reserva de los derechos correspon
dientes al mismo ante los Tribunales 
de Justicia.

Artículo 210. Las actas de notorie
dad no requieren unidad de acto ni 
de contexto y se incorporarán al pro
tocolo en la fecha y bajo el número 
que corresponda en el momento de su 
terminación.

d).—Actas de protocolización.

Artículo 211. Las actas de protoco
lización tendrán las características ge
nerales de las de presencia, pero el 
texto hará relación al hecho de haber 
sido examinado por el Notario el do
cumento que deba ser protocolado, a 
la declaración de la voluntad del re- 
quirente para ia protocolización o 
cumplimiento de la providencia que 
la ordene, al de quedar unido el ex
pedienté al protocolo, expresando el 
número de folios que contenga y los 
reintegros que lleve unidos.

x\rtículo 212. Los documentos pú
blicos autorizados en el extranjero, 
una vez legalizados en forma, podrán 
ser protocolados en España mediante 
acta que suscribirá el interesado, si 
se hallare presente.

En otro caso, bastará la afirmación 
del Notario de haberle sido entregado 
él documento a tales efectos.

Artículo 213. La protocolización de 
lós expedientes judiciales se efectua
rá por medio de un acta extendida 
y suscrita por el Notario a requeri
miento de cualquier persona que en
tregue el expediente con el auto judi
cial en que se ordene la protocoliza
ción.

Artículo 214b También pueden ser 
protocolizados mediante acta los do
cumentos públicos de todas clases, los 
impresos, planos, fotograbados, foto
grafías o cualesquiera gráficos cuya 
m edida y naturaleza lo consienta, al 
efecto de asegurar su respectiva iden
tidad y su existencia respecto de ter
cero en la fecha de la protocolización.

Articulo 215. Los. documentos pri
vados cuyo contenido sea materia de 
contrato podrán protocolizarse por 
medio de acta cuando alguno de los 
contratantes desee evitar su extravío

y dar autenticidad a su fecha, expre
sándose en tal caso que tal protocoli
zación se efectúa sin ninguno de los 
efectos de la escritura pública y sólo 
a los efectos del artículo 1.227 del Có
digo civil.

Cuando no sean m ateria de acto o 
contrato se podrán protocolizar me
diante acta a ios efectos que manifies
ten los interesados.

e).—Actas de depósito ante Notario.

Artículo 216. Los Notario^ pueden 
recibir en depósito los objetos, valo
res, documentos y cantidades que por 
particulares y corporaciones se les 
confíen, bien como prenda de sus con
tratos, bien para su custodia.

La admisión de depósitos es volun
taria por parte del Notario, quien po
drá imponer condiciones al deposi
tante.

Artículo 217. Cuando los Notarios 
aceptaren los depósitos en metálico, 
valores, efectos y documentos a los 
que se refiere el artículo anterior, se 
extenderá un acta que habrán de fir
mar el depositante o persona a su rue
go, si no supiera o no pudiera firmar, 
y el Notario. En dicha acta se consig
narán las condiciones impuestas por 
el Notario al depositante para la cons
titución y devolución del depósito, así 
como también todo cuanto fuere p re
ciso para la identificación del mismo.

Los depósitos en metálico y los de 
los objetos en que fuese necesaria su 
identificación se entregarán al Nota
rio, cerrándolos y sellándolos a su p re
sencia en forma que ofrezca garantía 
de no ser abiertos.

Artículo 218. Cuando proceda la 
devolución de un depósito se exten
derá en la misma acta nota expresiva 
de haberlo efectuado, firmada por la 
persona que haya impuesto el depó
sito o por quien tenga de ella su de
recho u ostente su representación le
gal o voluntaria, o por un testigo a 
su ruego si la que recogiese el depó
sito no supiere o no pudiere firm ar; 
por un testigo de conocimiento, si el 
Notario no conociese al depositante o 
a quien le represente, y por el Nota
rio  mismo.

Cuando el depósito estuviese cons
tituido bajo alguna condición conve
nida con un tercero, el Notario no 
efectuará la devolución m ientras no 
se le acredite suficientemente el cum
plimiento de la condición estipulada.

Cuando la devolución se solicite por 
persona distinta de la que constituyó 
el depósito, 1a que sea tendrá que acre
ditar al Notario el derecho que le asis
te para la devolución o la representa
ción legal o voluntaria que tenga del 
depositante.

El Notario rechazará todo depósito 
que pretenda constituirse en garantía 
de un acto o contrato contrario a las 
leyes, a la moral o a las buenas cos
tumbres.

Artículo 219. Siempre que el Nota
rio lo considere conveniente para su 
seguridad, podrá conservar los depó
sitos que se le confíen en un Banco, y 
en caja de alquiler arrendada a su nom
bre como tal Notario, advirtiéndolo así 
al depositante y consignándolo en él 
acta. Dicha caja sólo podrá ser abier
ta  por el Notario o su sustituto legal, 
o mediante orden escrita de la Junta

directiva del Colegio Notarial respec
tivo o de la Dirección general, en su 
caso.

Artículo 220. También podrán reci
bir los Notarios cantidades en metá
lico, o valores, o documentos, o res
guardos u otros objetos en depósito re
tribuido o gratuito, con los requisitos 
de forma que ios interesados tengan 
por conveniente, o por simples recibos 
privados que el Notario suscriba por 
sí mismo o por otra persona con po
der notarial bastante.

Tanto para la devolución del depó
sito como .para el caso de cesar el No
tario en el desempeño de la Notaría, 
se estará a lo previsto por ambas par
tes al tiempo de constituirlo.

SECCIÓN 4.a

De las copias.

Artículo 221. Se consideran escri
turas públicas, además de la escriÍA¿m 
matriz, las copias de esta misma, expe
didas con las formalidades de derecho.

Artículo 222. Sólo el Notario en cu
yo poder se halle legalmente el proto
colo estará facultado para expedir .co
pias u otros traslados o exhibirlo a los 
interesados.

Ni de oficio ni a instancia de parte 
interesada decretarán los Tribunales 
que los Secretarios judiciales extien
dan, por diligencias o testimonio, co
pias de actas y escrituras matrices, si
no que las exigirán del Notario que 
deba darlas, con arreglo a la Ley y el 
Reglamento, es decir, justificando ante 
el Notario, y a juicio de éste, con la 
documentación necesaria, el derecho de 
los interesados a obtenerlas, y siempre 
queda finalidad de la petición sea la 
prescrita en e] artículo 497 de la ley 
de Enjuiciamiento civil. Para los co
tejos o reconocimientos de estas copias 
se observará lo dispuesto en el párra- 
ro 3.° del artículo 32 de la Ley.

Artículo 223. Para expedir primeras 
o posteriores copias, con arreglo al a r
tículo 31 de la Ley, se entiende que el 
protocolo está legahnente en poder del 
titular de la Notaría, de su sustituto o 

del archivero de protocolos, en su caso.
Artículo 224. Además de cada uno 

de los otorgantes, según el artículo 17 
de la Ley, tienen derecho a obtener co
pia, en cualquier tiempo, todas las per
sonas a cuyo favor resulte de la es» 
tcriura algún derecho, ya sea directa
mente, ya adquirido por acto distinto 
de ella, y quienes acrediten, a juicio 
del Notario, tener interés legítimo en 
el documento.

Artículo 225. La mujer casada no 
necesitará licencia m arital para obte
ner las copias de documentos en que 
tenga interés legítimo..

El marido podrá obtenerla como re
presentante legal, salvo del testamen
to otorgado por la misma, mediar opo
sición formal de ella o estar separado 
legalmente, ya en trámite de divorcio 
o nulidad de matrimonio o por virtud 
de sentencia firme.

Artículo 226. En vida del otorgan
te, sólo éste o su apoderado especial, 
podrán obtener copia del testamento.

Fallecido, tendrán derecho a ella, ade
más de los herederos instituidos o sus 
representantes, los legatarios, albaceas, 
contadores y demás personas a quienes 
se reconozca algún derecho o facultad*
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los parientes que, de no existir el tes
tamento o ser nulo o en que no haya 
Instituidos herederos forzosos, serían 
los llamados en todo o en parte a la 
herencia del causante, y los instituidos 
en testamento revocado.

Este derecho es aplicable a la repre
sentación del Estado.

Se -entiende por herederos forzosos, a 
tales efectos, únicamente a los compren
didos en los dos primeros números del 
artículo 807 del Código civil.

Artículo 227. El mandatario sólo po
drá obtener copias del poder si del mis
mo o de otro documento resulta autori
zado para ello; y también de la escri
tura en que aparezca la revocación, omi
tiéndose por el Notario cuanto sea aje
no a ella.

Artículo 228. Cuando se trate de co
pias de testamentos autorizados por los 
Párrocos de Cataluña, serán libradas 
por el Notario más próximo a la parro
quia en que esté archivada la disposi
ción testamentaria de entre los perte
necientes al distrito notarial en que se 
halle enclavada aquélla. Cuando los No
tarios que se encontraren en dicha cir
cunstancia fuesen varios, la elección co
rresponderá a los interesados. Para lá 
expedición de dichas copias el Notario 
que deba autorizarlas se constituirá en 
el Archivo parroquial donde se conser
ve la matriz de la disposición testamen
taria, salvo el caso de que los interesa
dos soliciten expresamente que se auto
rice en el despacho del Notario.

Cuando se trate de copias que hayan 
de expedirse en virtud de mandamien
to judicial, será Notario competente pa
ra autorizarlas aquel a quien le corres
ponda según el turno oficial de la po
blación.

Artículo 229. Todo el que solicite 
copia de algún acta o escritura a nom
bre de quien pueda legalmente obtener
la, acreditará ante el Notario que haya 
de expedirla el derecho o la represen
tación legal o voluntaria que para ello 
ostente.

Artículo 230. Cuando la persona 
que solicite una copia no sea cono
cida del Notario, será identificada por 
un testigo de conocimiento, qué jun
tamente con el solicitante y con el 
Notario firmará la oportuna nota, que 
éste extenderá en la matriz de que se 
trate e insertará en la copia que ex
pida.

Cuando el Notario conozca a quien 
solicite la copia, no se pondrá en la 
matriz dicha nota.

Podrá pedirse copia por carta u 
otra comunicación dirigida al Nota
rio, y si a éste consta la autenticidad 
de la solicitud o aparece la firma le
gitimada y, en su caso, legalizada, ex
pedirá la copia para entregarla a la 
persona designada o remitirla por 
correo y certificada al solicitante, sin 
responsabilidad por la remisión.

Artículo 231.; Contra la negativa 
d e l‘Notario a expedir una copia, se 
dará recurso de queja ante la Direc
ción general, la cual, oyendo al pro
pio Notario y a la Junta directiva del 
Colegio respectivo, dictará la resolu
ción que proceda.

Si la resolución fuese ordenando la 
expedición de la copia, el Notario lo 
hará constar en las notas de expedi
ción y suscripción de la misma copia.

Artículo 232. Cuando por algún 
Juez o Tribunal se ordenare al Nota

rio lia expedición de una copia que 
éste no pueda librar con arreglo a las 
leyes y reglamentos, lo hará saber, 
con exposición de la razón legal que 
para ello tenga, a la Autoridad judi
cial de quien emane el mandamiento 
y lo pondrá en conocimiento de la 
Dirección general.

Artículo 233. Las personas de quien 
constare en el protocolo haber obte
nido prim era copia, o los sucesores 
de las mismas que obren con tal ca
rácter, no podrán obtener, sin las for
malidades determinadas en el artícu
lo 16 de la Ley, otro traslado de las 
escrituras cuando éstas contengan 
obligación exigióle en juicio ejecutivo.

Si se expidiere sin tal requisito se
gunda o posterior copia de escritura 

. que contuviere tal obligación, se hará 
constar en la suscripción que la copia 
carece de efectos ejecutivos.

Fuera de este caso y de la regula
ción del Timbre, todas las copias, ex
pedidas por Notario competente se 
considerarán con igual valor que la 
primera.

Artículo 234. Cuando los otorgan
tes de una escritura en cuya virtud 
pueda exigirse de ellos ejecutivamen
te el cumplimiento de una obligación 
o sus sucesores estén conformes con 
la expedición de segundas o poste
riores copias, comparecerán ante el 
Notario qué legalmente tenga en su 
poder el protocolo, el cual extenderá 
en la matriz de que se trate una nota 
suscrita por dichos otorgantes, sus su
cesores o quienes los representen y 
por el propio Notario, en la que se 
haga constar dicha conformidad.

La conformidad puede mostrarse 
también en otro documento auténtico 
o en ,1a forma prevenida en el articu
lo 230, haciéndose de ello referencia 
en la nota.

La-nota se insertará en la copia que 
se expida.

Cuando todos o algunos de los inte
resados no sean conocidos del Nota
rio, se procederá a su identificación 
en la forma prevenida en el mismo 
artículo 230.

Artículo 235. Para la obtención de 
segundas o posteriores copias, cuando 
sea necesario mandamiento judicial, 
el interesado deberá solicitarla del 
Juez de primera instancia del distrito 
donde radique el protocolo, o del Juez 
que en su caso conozca de los autos 
a que la copia debe aportarse. En este 
último caso se procederá según lo dis
puesto en la Ley procesal correspon
diente.

Cuando la copia no se solicite del 
Juez que actúe en pleito o causa, el 
interesado que la reclame deberá pre
sentar un escrito, sin necesidad de Le
trado ni Procurador, expresando el 
documento de que se trata, la razón 
de pedirla y el protocolo donde se 
encuentre. IJ1 Juez, dentro de una au
diencia, dará traslado al Ministerio 
fiscal cuando no deban ser citados los 
demás interesados en el documento, 
por ignorarse su paradero o por estar 
ausentes del pueblo donde radique la 
Notaría o Archivo de protocolos co
rrespondiente. Cuando los interesados 
deban ser citados, lo serán dentro de 
los tres días siguientes a la presenta
ción del escrito incoando el procedi
miento.

Transcurridos otros tres días con o

sin impugnación del Fiscal o de los 
interesados citados, el Juez resolverá 
expidiendo en su caso, dentro deí ter
cer día, el oportuno mandamiento al 
Notario o Archivero.

Artículo 236. Las copias se enca
bezarán co-n el número que en el pro
tocolo tenga la matriz, y han de ser 
literalmente reproducción de ella tal 
como aparezca después de las correc
ciones hechas, sin que haya de con
signarse el particular referente a la 
salvadura de las mismas.

Si el documento fuere defectuoso 
por carecer de firma o tener lagunas 
el texto, se hará constar en caracte
res destacados por el subrayado o di
verso color o tipo de letra.

Artículo 237. Los Notarios podrán, 
a instancia de parte, expedir copias 
parciales de aquellos documentos co
mo particiones de bienes, permutas, 
división de comunidad y otros análo
gos, en los cuales insertarán todo el 
contenido del documento, con excep
ción de la parte o partes del mismo 
que hagan relación a la descripción de 
los bienes adjudicados o adquiridos 
por otros interesados.

Se omitirá, cuando no interese al pe
ticionario, en las copias extendidas pa
ra el legatario o la persona a cuyo 
favor haya alguna disposición, no 
siendo albacea o contador; y en los 
testamentos mancomunados c u a n t o  
sea disposición especial del otorgan
te que sobreviva.

En toda copia parcial se hará cons
tar, bajo la responsabilidad del Nota
rio, que en lo omitido no hay nada 
que amplíe, restrinja, modifique o -con
dicione lo inserto, sin perjuicio de 
que también pueda hacerse extracto 
o relación breve de aquéllo.

Artículo 238. Las primeras copias 
se expedirán siempre expresando el 
carácter de tales, .y lo mismo se hará 
coi* -las segundas o posteriores. •.

Cada 'vez: que se expidan segundas 
o posteriores copias, se anotarán éstas 
del misino modo prescrito para las 
primeras, y se insertarán antes de la 
suscripción todas las notas, que apa
rezcan en la escritura matriz.

También se mencionará, el manda
miento judicial en cuya virtud se ex
pidiesen' las-segundas o posteriores co
pias,

Artículo 239. Cuando se expidan 
segundas o posteriores copias, la nu
meración ordenada se hará por el No
tario con relación a las obtenidas por 
cada interesado.

Artículo 240. De las actas notaria
les, se expedirán a los interesados, 
signadas, firmadas y rubricadas, cuan
tas copias pidiesen, sin determinar su 
calidad de primeras, segundas, etc., y 
en la clase de papel sellado que co
rresponda, sin perjuicio de los requi
sitos exigidos para determinadas cla
ses de actas.

Artículo 241. En el pie o suscrip
ción de la copia se hará constar, ade
más de las circunstancias expresadas 
en los artículos 238 y *244, su corres
pondencia con- el protocolo, el con
cepto en que la tiene quien la expide, 
si no es el mismo autorizante; la per
sona a -cuya instancia se libra y, en 
su caso, el fundamento de su interés 
legítimo, el número de pliegos, clase, 
serie y numeración de su Timbre o de. 
los móviles con que vayan reintegra-
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dos los anteriores al de la autorización, lugar y fechas, e irán autoriza
das con el signo, firma, rúbrica y sello  del N otario, que im pondrá los dos úl
tim os en las hojas anteriores.

La num eración  de los p liegos podrá  consignarse en cifras.
En las cop ias de testam ento lió pedidas por el otorgante o apoderado  especial se hará m ención  de haberse  

acreditado al N otario o constarle de cien cia  propia el fa llec im ien to  del tes
tador y, en su caso, el parentesco de 
los p etic ion ario s o sü derecho a ob te
nerlas, caso de que no resulte justifica
do en el testam ento.
, Artículo 242. Las copias que se ex 
p idan de los poderes para cobrar ha
beres pasivos llevarán después ,del s ig nó y  firma del N otario, la del otor
gante, legitim ada por el propio Notario autorizante o su sustituto o su
cesor.A rticulo 243. Los errores que se padezcan en las cop ias se subsanarán  
en la form a prevenida para los de las 
m atrices, sa lvánd olos en la nota de su scrip ción  de la m ism a copia, antes 
del signo, firma y rúbrica del Notario, 
0 b ien  por nota posterior autorizada  
de igual m odo qué la \ opia. /Artículo 244. Al p ie o margen de la m atriz, o en la sigu iente si no que
dase espacio , se anotará la  ex p ed ició n  
de la copia, hacien d o constar su clase, persona para quien se ha ex p ed i
do, fecha y núm ero de los p liegos o fo lios, autorizándose la nota con m e
dia firma del Notario.

A c o n t i n u a c i ó n  de la nota de ex p ed ición  de copia, y siem pre que los 
in teresados lo so lic iten , el N otario hará constar las notas acreditativas^ de 
haberse pagado los im puestos del T im bre y  D erechos reales e in scrito  en  
el Reg i s t ro correspon diente., A rtículo 245. Cuando en la m ism a  fech a  se exp id ieran  varias copias prim eras, segundas o posteriores del m ismo, docum ento, se registrará la ex p e
d ición  de todas en una sola nota./ A rtículo 246. A sim ism o podrán los  N ó ta n o s librar testim onios a in stan cia de los que tuvieren derecho a co pia, de determ inados particu lares de 
las m atrices, ya litera les, en re k c ió n  o m ixtos, conform e al señalam iento  h ech o  por ios leg ítim os in teresados, h acien d o constar el N otario que la 
parte no testim oniada no altera, desvirtúa o de algún m odo m odifica o co n d ic ion a  la que sea objeto de testi
m onio; y de existir o no determ ina
dos instrum entos en la fech a  qué se ind iqu e y de que aquéllos pudieran  p ed ir  copia, hacien d o co n star  en el pié del testim onio  el carácter con que 
se exp ida.

A rtículo 247. Las copias y testim on ios podrán ser m anuscritos o im presos en todo o en parte por cualquier  
ríiédio m ecánico, sin otra lim itación  
que la im puesta por la facilid ad  de su 
lectura, el decoro de su aspecto y  su buena con servación  por la fijeza de 
lá; tinta. VSe ex tenderán  en p liego  entero del 
tam año del papel sellado, con m argen  
b lanco de 44 m ilím etros aproxim adam ente en la parte del cosid o , y otro 
tam bién aproxim ado de 28 en la 
opuesta, h ab iendo de conten er vein te  lín eas en la plana del sello y v e in ti
cuatro en las dem ás, y d iec isie te  síla-

Das aproxim adam ente en cada una de ellas, lo que servirá para la regula
ción de los derech os.A rtículo, 248. Podrán los N otarios  negarse a la autorización  de docu m en 
tos y ex p ed ic ió n  de cop ias de los m ism os si los in teresados no les entregan  
previam en te el papel en que, con arreglo a la leg islac ión  del T im bre y sello  del Estado, deban ser ex ten d id os, o su im porte.

Los N otarios están ob ligados a ex ped ir las cop ias que so lic iten  los que 
sean parte leg ítim a para ello , aun cuando no les hayan sido sa tisfech os  los h onorarios devengados por la matriz, sin  p erju icio  de que para hacer  
efectiv os estos honorarios u tilicen  la 
acción  que les correspon da con arreglo a las leyes.

A rtículo 249. Las cop ias deberán  ser libradas por los* N otarios en el plazo m ás breve p osib le , dando p re
ferencia  a las m ás urgentes. En todo  caso, la copia se exp ed irá  dentro del plazo en que ha de ser presentada a 
liq u id ación  del im puesto  de D erechos  reales.

T ranscu rrid o  éste, el in teresado p o
drá acudir al D elegado de la Junta o a esta m ism a para que señale un tér
m ino pru d en cia l; pero de todos m odos el N otario quedará incu rso  en la 
resp on sab ilid ad  c iv il co rresp on d ien te, aparte la d isc ip lin a r ia  con arreglo al artícu lo 345.

Se exceptúa el caso de que tratán
dose de cop ias de p artic ion es, éstas no se hubieren entregado al N otario  para ser protocolizad as con la co n v en ien te an tic ip ación .

A rtículo 250. Los N otarios darán co p ias  sim ples sin garantía por la 
tran scr ip ción  de los docum entos de su protocolo , pero solam ente a p eti
ción  de parte le g ít im a / Igualm ente  podrán dar lectura del con ten id o  de 
docum entos de sü protocolo  a quienes dem uestren, a su ju icio , in terés  legítim o;

CAPITULO III
De otros documentos notariales.

aL 
relación y de vigencia dé leyes.
A rtículo 251. Adem ás de las facultades qué con re lación  al p ro toco

lo otorga a los N otarios fel artícu lo 17 de la Ley, y de las que se expresan  
en los artículos anteriores, tien en  aquéllos las de exp ed ir  en  relación  
o copia, total o parcial, testim onios de 
docum entos que no sean m atrices au
torizadas por e llo s o sus an tecesores, ya estén anexos a m atrices o se les 
presenten por los in teresados, certificar de ex isten c ia  y autentizar firmas 
de otros N otarios, autoridades, em 
p leados públicos y toda clase de p ersonas;

Podrán tam bién exp ed ir testim on ios  
cüyo objeto sea acred itar en el ex 
tranjero la leg isla c ión  vigen te en  E s
paña y el estatuto personal del requi- nente.

En los testim on ios Se observarán las 
reglas dadas para las copias.

Artículo 252. Podrán los N otarios  
testim oniar, por exhibición, docum en
tos en lengua o dialectos que no co 
nozcan, pero en este caso se entende
rá que su fe se refiere solam ente a la

exactitud de la copia m aterial de las palabras y no a su contenido.Artículo 253. También podrán ios N otarios traducir, respondiendo de *a 
fidelidad de la traducción, los docum entos no redactados en idioma español 
que deban surtir efectos en el R egistro de la P rop iedad  y Oficinas liq u id a
doras del im puesto de Derechos reales, aunque dichos docum entos no hayan de 
insertarse o incorporarse a una escritura a acta matriz.

Artículo 254. Los N otarios expedirán testim onio de los reconocim ientos de hijos naturales hecnos en T^stam*m- 
to, para la anotación m arginal que de
termina el artículo 60 de la ley del Registro civil.

Artículo 255. Cuando en una escri
tura matriz haya de servir como documento com plem entario alguno que se. halle en protocolo a cargo del N otario autorizante, podrá éste insertarlo  o relacionarlo, total o parcialm ente, re
firiéndose a la correspondiente matriz o docum ento protocolado, sin n ecesi
dad de obtener copia o testim onio in
dependiente del mismo, y bastará que haga constar que lo inserto o relacio
nado se halla conform e con el original.También podrá referirse en la matriz que autorice a la otra o al docu
m ento protocolado, para luego hacer en las copias las oportunas transcripciones.

b) .—Legitimidad de firmas.
Artículo 256. La nota de ‘‘Visto y  

leg itim ad o”* con la fecha y todos los elem entos de autorización notariales 
puesta al pie de cualquier docum ento oficial, es testim onio de que el N otario  
considera como auténticas, por conocim iento directo o identidad con otras indubitadas, las firmas de los funcionarios autorizantes, y hallarse éstos, 
según sus noticias, en el ejercicio de 
sus cargos a la fecha del docum ento.Artículo 257. Están autorizados los N otarios para dar testim on io  de leg i
timidad de firm as de toda clase de p er
sonas, particulares y razones sociales, 
puesta al pie de docum entos privados 
o de certificaciones de Sociedades o Consejos de fam ilia , cuando le conste  
de modo indudable la autenticidad; y con tal de que estos docum entos estén  ex ten d id os en papel del T im bre d e lE s-  
b'do que corresponda, según la legis- L ió n  vigente, y que no sean de los 
com prendidos en el artículo 1.280 del Código civil.

Artículo 258. Al e fecto  de asegurar el cum p lim ien to  de lo con ten id o  en el 
preced en te artículo, así com o de que el docum ento no co n tien e nada con 
trario a las leyes, a la m oral o a las buenas costum bres, el N otario tendrá  
derecho a enterarse de él y a negarse a dar el testim on io  so lic ita d o  si los  
in teresad os no le co n sien ten  su lec tura.

A rtículo 259. Cuando, según la es cala v igente para la exacción  del T im bre del Estado, el docum ento de que 
se trate estuviere sujeto al pagó del suplem ento m etálico , por exceso  de tim bre, el N otario consignará la opor
tuna ad vertencia  en el m ism o testim on io  de leg itim ación .

En Todo caso, si el acto o contrato  que se con sign e en el docum ento p r ivado fuese de los sujetos al im puesto  
de D erechos reales, lo inclu irá en el
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índice que trimesíraímente lia de rem it ir  a la Oficina l iquidadora correspondiente.

Artículo 260. El Notario no asume responsabilidad alguna por el contenido del documento privado cuyas firmas legitime.
Artículo 261. Si alguno de los otorgantes fiel documento priyado no sabe o no puede firmar, lo hará po r  él un testigo, y el Notario podrá exigir de aquél la impresión digital en la forma prevenida en el artículo 191 de este Reglamento. El Notario legitimará la firma del testigo, en el supuesto de que la conozca, haciendo constar que es. del otorgante la estampación digital, caso de haberla  exigido.Artículo 262. Las firmas de los simples recibos podrán ser legitimadas con tal que tengan el timbre móvil 'Correspondiente, pero no deberán contener ninguna clase de declaraciones o estipulaciones, ni p roducir  otra eficacia que ser justificantes de los pagos a que se refieran.Artículo 263. Las firmas de letras de cambio y demás instrumentos de giro, de pólizas de seguro y de reaseguro, talones del fe rrocarri l  y en general de los documentos utilizados en la práctica comercial o regidos por disposiciones especiales, podrán  ser legitimadas siempre que tales documentos reúnan las condiciones legales y sean puestas aquéllas a presencia del Notario.Artículo 264. De conformidad con lo prevenido en el artículo 17 del Convenio In ternacional de Telecomunicaciones de 10 de Diciembre de 1932, los Notarios podrán legitimar las firmas de los expedidores de telegramas con la misma fórmula usualmente empleada para la legitimación de firmas, a que se refiere el artículo 256, estampando igualmente su signo, firm a y rúbrica  y sello de la Notaría a continuación de la firma del expedidor del telegrama, el cual llevará el T imbre corre sp o n di e n i e.

c) — Legalizaciones.
Artículo 265. Para  los efectos del artículo 30 de la Ley, se legalizará la firma del Notario autorizante, siempre que el documento deba ¡hacer fe fuera del territorio  del Colegio a que per te 

nezca aquél.Artículo 266. Entiéndese por legalización la comprobación extendida al final de un documento autorizado por Notario colegiado, fechada, signada, firmada, rubricada y sellada por otros dos Notarios del mismo Colegio.Para  la legalización se empleará la siguiente fórmula: “Los infrascritos, Notarios del Colegio de distrito notarial de legalizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden de! Notario don ... N. N. (aquí la ,fecha).”Esta fórmula se empleará siempre ¡que la firma legalizada sea igual, al parecer, a la que el Notario acostumb ra  a usar, y que a la fecha del documento se halle en ejercicio del cargo, sin que les conste nada  en contra
rio.Cuando la legalización se ponga o concluya en pliego distinto, se hará en ella sucinta relación del documento, cuyo signo, firma y rúbrica  se haya legalizado, y el número del pliego

en que aparezcan las firmas legaliza
das.Artículo 267. Las legalizaciones llevarán sobrepuesto un sello del Cole
gio Notarial.Las Juntas directivas dispondrán las tiradas de estos sellos de confor
m idad con lo prevenido en el núm ero 15 de los Aranceles notariales, únicos sellos que podrán  unirse a las legalizaciones y de que estarán provistos los Notarios; pero si de momento no los hubiere en la localidad, lo certificará así el Delegado, si en ella residiere, y en otro caso el mismo legalizante, que rem itirá  el importe al Decano, el cual acusará recibo, al que 
irá adherido el sello.Esto podrá  suprimirse en los documentos de oficio y de pobres.Cada emisión de sellos llevará una num eración correlativa.Las Juntas darán cuenta a la Dirección general del número de sellos que pongan en circulación.Artículo 268. Si no hubiese en la capital del distrito dos Notarios que legalicen, podrá  hacerlo el Juez de p r i m era  instancia con su visto bueno y el sello del Juzgado, sin intervención del Secretario, ni exacción de derechos, ni otro sello que el de legalización susodicho, salvo que se trate de documentos notariales que no hayan de su rtir  efectos en el Registro civil.Si se tratase de documentos notariales que hayan de surtir  efectos en el Registro civil, se legalizarán en la forma establecida en el artículo 27 de la ley del Registro civil y 26 de su Reglamento y demás disposiciones legales, con intervención del Secretario judicial y sin n inguna clase de dispendios.Cuando no existan dos Notarios en el distrito, podrá legalizar el Juez de primera instancia, en la forma ¡preven ida  en el párrafo  primero.También podrá, en el caso antes previsto, legalizar sólo el Delegado o ¡Subdelegado de la Junta  directiva en el mismo distrito o, en su defecto, los de un distrito inmediato, y en todo caso un miembro cualquiera de ella con relación a todo el te rritorio  de su Colegio, haciendo constar todos su carácte r y la circunstancia expresada.

Cualquiera persona puede presentar en el Juzgado documentos a legalizar, incluso el propio Notario autorizante de los mismos, quien deberá en el acto desvanecer las dudas que pudiera  tene r  el Juez acerca de la autenticidad del signo y firma.
Artículo 269. Cuando se trate de documentos que hayan de surtir  efecto en el extranjero y el Cónsul del país respectivo no legalice directamente la firma del Notario autorizante, el Decano del Colegio Notarial o uien le sustituya legalizará la firma el Notario, haciendo constar necesariamente, en este casó, su cualidad de Decano accidental.
La firma de los Decanos será legalizada por la Dirección general.
A este efecto, las Juntas directivas de los Colegios rem itirán a la Dirección general la firma del Decano y de quien legalmente le sustituye, p a ra  que puedan ser comprobadas.Artículo 270. Ningún Notario po

drá negarse a legalizar sin Ju s ta  cau

sa; pero si prudentemente dudase del signo y firma, podrá  d iferir  su legalización por veinticuatro horas, a fin 
de desvanecer sus dudas.Si no lo consiguiese, podrá negarse a legalizar, reteniendo el documento y dando parte inmediatamente a 
la Junta  directiva, con expresión de la causa, para  que adopte con urgen
cia las medidas que procedan.Artículo 271. Podrán  usarse cajetines o medio de impresión adecuado para los testimonios de legitimidad de firmas de funcionarios y p a rticulares y legalizaciones notariales

CAPITULO IV
De la conservación de los instrum entos públicos .

SECCIÓN 1.a 
a) .—De los protocolos.

Artículo 272. El protocolo notarial com prenderá los instrumentos públicos y demás documentos incorporados al mismo en cada año, contado desde 1.° de Enero a 31 de Diciembre, ambos inclusive, aunque en su transcurso haya vacado la Notaría y se haya nombrado nuevo Notario.Artículo 2^3. El p rim er día de cada año se abrirá  el protocolo, extendiendo una nota que diga asi:“Protocolo de los instrumentos públicos correspondientes al a ñ o . . . ” (Fecha en letra, firma y rúbrica del Notario.)
Una nota análoga pondrá  el nuevo Notario en cualquier día del año en que empiece a ejercer el cargo.El último día del año se cerrará  el protocolo con' la siguiente nota:“ Concluye el protocolo del año de ..., que contiene (tantos) ins tru mentos y (tantos) folios, autorizados durante el mismo en esta Notaría .” Y fechará en letra, firmará y ru b r i cará.Artículo 274, Los protocolos son secretos. Con los protocolos especialmente reservados de que tratan los artículos 34 y 35 de la Ley se observ a rán  las formalidades, descritas para  los protocolos generales en la p a r te que les corresponda, cumpliendo 

las prescripciones de los citados a r tículos de la Ley.Se encuadernarán  al final del año en que se haya autorizado el núm ero 100, o antes, a juicio del Notario, sí su volumen lo exigiera, y el rótulo especial del tomo s e rá :
Pa ra  los protocolos a que se refiere el artículo 34 de la Ley: “Proto

colo reservado testamentario. — Año de . . .” (en guarismo).Para  los protocolos de que trata el artículo 35 de la Ley: “Protocolo reservado.—Filiaciones. — Año de . . . ” (en guarismos).Artículo 275. Cuando el protocolo anual lo requiera por  su volumen, a juicio del Notario, podrá  encuadernarse en más de un tomo, en cuyo 
caso se cerrará  el prim ero  y se empezará el- segundo con la nota antes 
expresada modificada en la parte p re cisa para  designar los meses que contenga cada tomo.Los diferentes tomos no se considerarán  como distintos protocolos*
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por lo cual no se interrumpirá ni vol
verá a empezar en el segundo la ifo- 
liación del primero, debiendo expre
sarse en la mota final del último to
mo de cada protocolo, además del nú
mero de instrumentos y folios del 
tomo, el número de instrumentos y  
folios de tomos, reunidos, que for
man el protocolo.

Las notas de apertura y cierre del 
protocolo se pondrán en pliego sepa
rado de la clase última. Este pliego 
no se foliará.

Artículo 276. En los dos primeros 
meses de cada año deberán quedar 
encuadernados los protocolos en per
gamino o en piel; la encuadernación 
se hará a pasta entera, con una caja 
de cartón, piel o pergamino, que im
pida el deterioro de su contenido.

Se pondrán también unas correas 
para que pueda abrocharse la cubier
ta exterior.

En el lomo del protocolo se pon
drá la siguiente inscripción: “Proto
colo.—Año de . . .” (en guarismo), y 
expresión de la residencia del Nota
rio.

La encuadernación de los protoco
los, cuando no haya sido hecha por 
el Notario, se verificará por el Cole
gio Notarial, reintegrándose ésté de 
su importe con cargo a la fianza del 
Notario.

Cuando se trate de Notarías incon
gruas o de escaso rendimiento y los 
fondos del Colegio lo permitan, los 
Notarios titulares de las mismas po
drán solicitar de la Junta directiva, 
y ésta conceder, la encuadernación a 
expensas del Colegio.

Artículo 277. Vacante una Notaría, 
el Delegado o Subdelegado de las Jun
tas en el distrito correspondiente y, 
donde no le hubiera, el Juez de prime
ra instancia o el municipal, en su ca
so, pondrán a continuación de la últi
ma escritura del protocolo corriente de 
instrumentos públicos la siguiente no
ta: “Queda vacante esta Notaría de ..., 
por (fallecimiento, renuncia o lo que 
sea), resultando en este protocolo au
torizados hasta hoy (tantos) instru
mentos públicos y (tantos) folios”. Fe
cha en letra y firma del Delegado o 
Subdelegado, o del Juez, con la de su 
respectivo Secretario.

El funcionario que haya autorizado 
esta diligencia, dará inmediatamente 
cuenta a las Juntas de haberse cumpli
do el servicio.

Artículo 278. Puesta la nota a que 
se refiere el artículo anterior en el pro
tocolo de una Notaría vacante, no po
drá incorporarse al mismo ningún otro 
documento, a no ser por el Notario su
cesor en quien la misma vacante hu
biese sido provista.

Mientras la Notaría no esté provista 
definitivamente, todos los documentos 
autorizados por el Notario sustituto se 
incorporarán al protocolo de éste.

Articuló 279. Nos Notarios y Archi
veras serán responsables de la integri
dad y conservación de los protocolos.

En el caso de inutilizarse todo o par
te de un protocolo, además de las obli
gaciones del artículo 39 de la Ley, el 
Notario tendrá la de comunicarlo a la 
Junta directiva del Colegio, y ésta a la 
Dirección. Si el Notario interesado no 
pudiese cumplir con lo dispuesto en el 
citado artículo y en el presente, lo ve

rificará cualquier otro de la misma re
sidencia a cuyo conocimiento llegase el 
hecho. En su defecto, estará obligado 
a hacerlo el Juez de primera instancia 
o, en su caso, el municipal.

Si se deteriorasen por falta de dili
gencia, los Notarios y Archiveros los 
repondrán a sus expensas, incurriendo 
además en multa con arreglo al artícu
lo 342 de este Reglamento

Si resultase motivo racional para sos
pechar que hubo delito, se pondrá en 
conocimiento de los Tribunales a los 
efectos procedentes

Artículo 280. Para la reconstrucción 
de protocolos deteriorados o destruidos 
se instruirá un expediente por la res
pectiva Junta directiva, con sujeción a 
las normas siguientes:

1.a Servirá de cabeza al expedienté 
de reconstrucción un acta, que se le
vantará por el Delegado de la Junta 
directiva y el Notario titular, con re
ferencia a la visita extraordinaria por 
ellos girada a la Notaría, a la brevedad 
posible, y en que harán constar: a) Las 
circunstancias y extensión del siniestro, 
en su caso, y daño causado; b) El nú
mero de volúmenes que constituían él 
protocolo, con expresión del año y cla
se de éste, y número y clase de los de
más libros y documentos del Archivo; 
número y clase de los documentos com
prendidos en cada volumen de los res
pectivos protocolos anuales, a tenor de 
los índices—si se hubieren salvado—, 
confrontados con los que, remitidos por 
el Notario, deben obrar en el Colegio 
—o a tenor de estos últimos solamen
te—, caso de desaparición de aquéllos; 
c) Descripción de los libros que se ha
yan salvado, clasificados con método y  
claridad. .

2.a Para la debida clasificación de 
los documentos salvados e inutilizados 
se abrirán carpetas, una para cada do
cumento del protocolo de cada año, con 
ía numeración que, conforme a los ín
dices que se conserven en el Colegio, 
le corresponda dentro del año respec
tivo.

3.a Servirán de base principal, por 
el orden que se indica, para la recons
titución de los documentos inutiliza
dos: a) Las primeras copias; las ulte
riores expedidas con las formalidades 
legales; aquellas en que concurran las 
circunstancias del número 3.° del pá
rrafo 1.° y del párrafo 2.° del artícu
lo 1.221 del Código civil, y los testimo
nios notariales; b) Las copias a que se 
refiere el párrafo 3.° del artículo 1.221 
del Código civil, los certificados de los 
Registros civil, de la propiedad y mer
cantil; los de Clases pasivas y oficinas 
públicas en general, y las relaciones 
certificadas de Colegios notariales con 
referencia al Registro general de actos 
de última voluntad.

4.a Se considerarán medios supleto
rios las copias simples y las declara
ciones de los interesados, que habrán 
de ser citados, si no comparecieren es
pontáneamente, por edictos publicados 
en la Ga c eta  y  Boletín Oficial de 
la provincia mediante señalamiento de 
un plazo prudencial que no baje de se
senta días.

También serán  ̂ citados, personal
mente si fueran conocidos, o por edic
tos, quienes creyeran poder alegar de
rechos a la herencia, tratándose de 
testamentos de cualquier clase o par

ticiones hereditarias y  pudieran ser 
perjudicados. Será condición precisa 
para la continuación del expediente 
la comparecencia, tratándose de tes* 
tamentos o particiones de herencia, 
de todos los interesados en ellos se
gún los índices, sobreseyendo la Jun
ta, en otro caso, dicho expediente, así 
como en el caso de no conformidad 
entre ellos u oposición de alguno* 
siempre con reserva de su derecho 
a ejercitar el que crean les asiste ante 
los Tribunales de Justicia.

5.a La aportación y ultimación de 
la prueba habrá de hacerse separada
mente para cada documento, levan
tándose por el Delegado del Colegio 
y el Notario de que se trate actas en 
que dicha aportación se haga constar 
detalladamente para unirlas al expe
diente.

6.a Una vez terminado el expedien
te, con las observaciones que se esti
me conveniente y el informe funda
mentado de la Junta, se remitirá por 
la misma, en unión de las carpetas, al 
Juzgado de primera instancia del dis
trito en que se halle enclavada la No
taría que se trate de reconstruir a fin 
de obtener la aprobación judicial y 
consiguiente mandamiento de proto
colización.

Las diligencias que en esta clase de 
expedientes se hayan instruido a ins

tancia de parte, gozarán de preferen
cia en el despacho, y no será necesa
rio esperar a la terminación del ex
pediente general para que las actas 
correspondientes puedan ser someti
das a la aprobación judicial y consi
guiente protocolización.

Artículo 281. La protocolización 
de toda clase de actos y contratos co
rresponde exclusivamente a los Nota
rios. Queda prohibida la formación 
de protocolos a toda entidad o perso
na que no sea Notario público con 
arreglo a la Ley y al presente Regla
mento.

Artículo 282. Cuando con arreglo 
al artículo 32 de la Ley proceda que 
el Notario deje examinar por las par
tes interesadas con derechos adqui
ridos, sus herederos o causahabientes, 
un instrumento contenido en el pro
tocolo, cuidará, bajo su más estrecha 
responsabilidad, que la lectura se li
mite al documento en que tengan 
aquéllos interés, y que no pueda su
frir el protocolo el menor daño o de
terioro, y a tales efectos, el Notario 
buscará personalmente la escritura 
señalada y la pondrá de manifiesto a 
los interesados, no consintiendo se sa
quen notas o extractos de ella, ni que 
sea hojeado el protocolo, sino en cuan
to sea indispensable para la lectura 
de la matriz de que se trate, debiendo 
verificarse la exhibición ante dos tes
tigos y extendiéndose de ella la opor
tuna acta.

Artículo 283. Los Notarios llevarán 
un libro indicador foliado, en cuya 
primera página pondrán nota de 
apertura y al final otra de cierre, am
bas autorizadas con firma entera: en 
este libro se anotarán los ter" mnios 
por exhibición, certificados de exis
tencia o de legitimación y testimonios 
de legitimidad de firmas.

Este libro constará de 200 folios en 
papel timbrado correspondiente, que 
se irán formando por la agregación 
sucesiva de pliegos, y "cualquiera que
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sea el año en que se empiecen no ha
b rá  necesidad de abrir  otro nuevo 
hasta que el anterior esté cornpleta- 
.mente lleno. Los asientos se harán 
brevemente, por orden correlativo y  a 
renglón seguido, autorizándolos el No
tario con media firma.

Las Juntas directivas podrán  suje
tar  a un modelo común para  su te rr i 
torio estos libros, los cuales se irán 
num erando en cada Notaría, según va
yan abriéndose, observándose en to
dos las mismas formalidades.

b).— De los índices.

Artículo 284. Dentro de los ocho 
primeros días de cada mes los Nota
rios rem itirán  índices de los docu
mentos protocolizados en el mes ante
r io r  o certificación de no haber p ro 
tocolizado ninguno a las Juntas d i
rectivas, las que ios arch ivarán  bajo 
su más estricta responsabilidad.

Igual obligación tendrán  los Nota
rios de cum plir  lo dispuesto en el a r
tículo 30 de la ley del impuesto de 
Derechos reales con los requisitos que 
en el mismo se determinan, y de re 
m it ir  índices a las Oficinas l iquidado
ra del impuesto provincial de Dere
chos reales de las provincias vascon
gadas y Navarra.

De cada uno de los índices m en
suales se harán dos ejemplares, 'q u e
dándose el Notario con uno de ellos 
para encuadernarlo  al final del p ro 
tocolo, formándose de este modo el ín
dice cronológico del mismo.

Los índices se extenderán en papel 
de la clase última, si no dispusiere 
otra cosa la ley del Timbre.

Dentro de los quince primeros días 
de Enero de cada año, ¡os Notarios 
redactarán  y remitirán a la ¿unía d i
rectiva una nota expresiva del nume
ro total de instrumentos públicos au
torizados durante el año anterior  y 
folios que comprenden.

Las Juntas formarán resúmenes es
tadísticos que remitirán a la Dirección 
general dentro del mes de Febrero, 
expresivos del resultado de las ind i
cadas notas, clasificadas por 'distritos 
y Notaría^.

Artículo 285. En los índices a que 
se refiere el artículo anterior se ex
presará respecto de cada instrum m i
to el número de orden, lugar del otor
gamiento, la fecha, el nombre y ape
llidos y vecindad o domicilio habi
tual de los otorgantes o requirentes; 
los de los testigos instrumentales- 'y  
de conocimiento, cuando los hubiere; 
el objeto y cuantía del documento 
protocolado y e l . núm ero -de folios 
que comprende.

Cuando el instrumento se otorgue 
fuera del casco de la población se ex
presará, además del nombre de cuta, 
el del barrio  o sitH oei otorgamien
to, y si concurriesen a la vez testi
gos instrumentales y de conocimien
to, se determinará quiénes sean unos 
y otros. Si los índices com prend ie
sen actas de protesto, en las cas lias 
del lugar y fecha se añadirá, respec
tivamente, la calle y plaza o sitios y 
la llora en que tuvo lugar.

Artículo 288. Para mayor exacti
tud en el cumplimiento del ■ articulo 
anterior,  el Notario, en la formalizar 
ción de los índices, se. acom odara  al 
modelo oficial que se inserta  a i  final'

de este Reglamento, sin que sea pe r 
mitido inclu ir  en cada casilla más de 
lo que se refiere a lo indicado en ella.

Artículo 287. El sustituto que, con 
arreglo al artículo 38 de la Ley, deba 
encargarse de una Notaría vacante, 
formará y remitirá, dentro de los 
ocho días siguientes, los índices o 
certificaciones negativas, en su caso, 
de los documentos protocolados en el 
mes que ocurrió la vacante, y aun en 
el anterior si el Notario que la p ro 
dujo no lo hubiera verificado.

Artículo 288. Las Juntas directivas 
de los Colegios im pondrán  a ios No
tarios que no cumplan debidamente 
las prescripciones reglamentarias re
lativas al servicio de índices, una mul
ta con arreglo ál artículo 342 de este 
Reglamento.

Cuando las faltas fueran de varios 
meses, cada una tendrá su respectiva 
corrección.

s e c c i ó n  2 .a

Del A rch ivo  de protocolos.

Artículo 289, Habrá un Archivo 
general de protocolos en la cabeza de 
cada distrito notarial.

Artículo 290. Ninguna persona que 
no sea Notario podrá tener a su car
go el Archivo de protocolos.

Artículo 291. Los Archivos genera
les de protocolos sé formarán con los 
protocolos generales de más de vein
ticinco años dé fecha, con ios espe
ciales y libyos de que tratan los a r 
tículos 34 y 35 de la Ley que cuenten 
el mismo tiempo desde que aquéllas 
se hubiesen cerrádo y con los de las 
Notarías amortizadas o suprimidas.

Los demás protocolos y libros que
darán formando el Archivo de la No
taría, a cargo del Notario que la des
empeñe.

Se exceptúan de lo dispuesto en el 
párrafo  primero de este artículo los 
casos en que aún viviese el Notario 
autorizante, que conservará mientras 
viva todos los protocolos que hubie
se autorizado.

Articulo 292. Los protocolos de las 
Notarías amortizadas por haber sido 
suprim idas en anteriores demarcacio
nes, permanecerán en los. respectivos 
Archivos generales y por ningún con
cepto constitu irán  el Archivo de las 
nuevamente creadas en una dem arca
ción, aun cuando éstas Jo hayan sido 
en las localidades donde fueren su
p r im idas  aquéllas.

Cuando por v ir tud  de una dem ar
cación notarial,  dentro de un mismo 
distrito notarial,  se suprima alguna 
Notaría y se creen otras, si alguna de 
éstas fuese desempeñada por el No
tario de las suprimidas, . podrá con
servar los protocolos que constituye
ran su Archivo. ,

Cuando se produzca la vacante de 
una-Notaría ,  el mué. deba .sustituirla, 
o el Archivero de protocolos - en su 
caso, se harán cargo, por su cuenta y 
bajo su responsabilidad, de aquellos 
que respectivamente les corresponda 
custodiar. ,

Artículo, 293, El cargo de Archivero 
de protocolos es obligatorio cuando 
recaiga el nombramiento en el Notario 
único de cabeza de partido, o en el más 
moderno en la localidad si fuesen dos 
o más ,1o,s residentes .en,-ella, y estará 
siempre provisto, a no ser que estén

vacantes todas las Notarías del punto 
en que se hallen establecidos los Archi
vos; pero tan pronto como se provea 
una, la Dirección general elevará al 
Ministro de Justicia la correspondiente 
propuesta para  el nombramiento.

Artículo 294. De cada uno de los Ar
chivos generales de protocolos estará 
encargado un Notario elegido por el 
Ministro de Justicia, a propuesta de la 
Dirección general del Ramo, de entre 
los que residan en el lugar del Archi
vo. É l sustituto del Notario será en su 
caso el sustituto del Archivo. Guando 
en la cabeza del.distrito notarial exista 
un solo Notario, que ■ forzosamente ha 
de ejercer el cargo de Archivero de 
protocolos* no será necesario que sea 
nombrado expresamente.

Artículo 295. Los Notarios Archive
ros serán corregidos disciplinariamen
te por iguales causas y en la misma 
forma que pueden serlo los Notarios.

Artículo 298. En todo Archivo de 
protocolos existirá un inventario de los 
libros y papeles que lo constituyan, cu
yo original quedará en el Archivo, y 
del que se remitirá copia a la Junta 
del Colegio Notarial.

Los inventarios de los Archivos con
tendrán la relación de todos los pape
les del mismo,'y respecto de los p ro to 
colos expresarán el número de éstos, 
folios de cada volumen, Notario auto
rizante y años a que corresponda.

Artículo 297. Cuando un Notario se 
encargue del Archivo de protocolos, ex
tenderá un acta firmada -por el mismo 
y por las personas que le hagan la en
trega, acreditando haber recibido to
dos los protocolos, libros y papeles 
comprendidos en el inventario general 
y sus adiciones, expresando las fechas 
de uno y otras y en el caso de que des
pués de la última de éstas hayan ingre
sado otros protocolos y libros, los de
terminará con las circunstancias exigi
das. De dicha acta, que quedará en el 
Archivo, sacará y remitirá cppia lite
ral a lap Junta directiva dentro de los 
quince días siguientes a su fecha.
. Artfcúlo 298, Los Notarios y sus sus

titutos, así como los sustitutos de, las 
Notadas vacantes, entregarán durante 
el mes de .Enero de cada año,; al Archi
vo 4el distrito a que pertenezcan, los 
protocolos y libros que obren en su 
poder y que cada año deban depositar 
en aquél; si no tuvieren ninguno, re
mitirán en su lugar certificación n e 
gativa, expresando el motivo de la no 
existencia.

Cuando un Notario remitiere al Ar
chivo certificación negativa .por ReVar 
veinticinco años de residencia y no co
rresponder la remisión de acuerdo con 
el párrafo  3.° del artículo 291 de éste 
Reglamento, bastará esta certificación 
por, sí sola, sin que él Notario hubiera 
de hacer  otra alguna en lo spcésiyo 
mí en tras ocupe la jnisma N o ta r la .1

Artículo 299. En el mes de Febrero 
los Notarios; Archiveros o sus sustitu
tos, adicionarán el inventario general 
que debe existir de su Archivo, con los 
protocolos, libros y papeles que hayan 
sido entregados por los Notarios en 
el mes anterior, expresando respecto a 
los primeros su . número, folios de cada 
volumen, Notarios autorizantes y años 
que comprendan, \  m ,i-¡

Artículo 300* . Los Archiveros de -pro
tocolos; o sus sustitutos, remitirán a las



Gaceta de Madrid.—Núm. .229 17 Agosto 1935 1463
respectivas Juntas directivas, en los 
ocho primeros días del mes de Marzo 
de cada año, una copia de la adición 
del inventario a que se refiere el ar
tículo precedente y una relación de los 
Notarios que no hubiesen cumplido la 
obligación que les impone el artícu
lo 298. Las Juntas corregirán a dichos 
Notarios con una multa con arreglo a 
lo preceptuado en el artículo 342, sin 
perjuicio de adoptar los acuerdos con
ducentes para que tenga exacto cum
plimiento lo establecido en el 298, an
tes citado.

Antes de 1.° de Abril de cada año re
mitirán las Juntas a la Dirección ge
neral una relación de los Notarios mo
rosos, de las multas que les hayan im
puesto y de las medidas adoptadas pa
ra el cumplimiento de su deber en este 
servicio.

Artículo 301. Los Archivos genera
les de protocolos estarán sujetos a la 
inspección y vigilancia de las Juntas 
directivas de los Colegios de Notarios 
y de la Dirección general, que podrán 
decretar todas las visitas que estima
ren convenientes.

Artículo 302. A los Archiveros y No
tarios que no cumplan las disposiciones 
anteriores en los plazos señalados, se 
les impondrá por la Junta directiva una 
multa dentro de los límites fijados en 
el artículo 342 por cada falta en que 
incurran. La Dirección general impon
drá asimismo a las Juntas directivas 
una multa con arreglo a lo establecido 
en el artículo 352 por cada falta que 
cometieren por incumplimiento de lo 
prevenido en esta Sección.

Artículo 303. Dentro de los límites 
establecidos en el artículo 32 de la 
ley del Notariado, los Archiveros de 
protocolos, en los días y horas hábi
les que tengan señalados, deberán fa
cilitar a las personas de notoria com
petencia en los estudios de investiga
ción histórica la consulta de docu
mentos que cuenten más de cien años 
de antigüedad y ofrezcan indudable 
valor para dichos estudios, adoptan
do en todo caso las medidas necesa
rias para la conservación de los docu
mentos que estén bajo su custodia.

Artículo 304. Los Ayuntamientos 
facilitarán un local a propósito para 
el Archivo general de protocolos en 
la población en que éste radique.

En donde el Ayuntamiento no faci
litase dicho local, o mientras no se 
consiga de él, lo establecerá el Archi
vero en el edificio que juzgue conve
niente y que ofrezca las oportunas ga
rantías para el objeto a que se des
tina.

Los gastos que se ocasionen a los 
Notarios Archiveros desde el instante 
en que se incauten de los protocolos, 
los de inventarios y los demás refe
rentes a la instalación de los Archivos, 
así como los de entretenimiento y ser
vicio de oficina, serán de su cuenta.

En casos especiales y de interés pú
blico, serán de cuenta de los Colegios 
los gastos de instalación y reparacio
nes extraordinarias de los Archivos.

Artículo 305. Las Juntas directivas 
de los Colegios, por medio de uno de 
sus individuos o de alguno de los co
legiados, podrán girar visitas de ins
pección a las Notarías y Archivos del 
mismo Colegio, a fin de corregir los 
defectos u omisiones subsanables en 
la manera de escribir y conservar los

instrumentos y protocolos y unifor
mar la práctica, asegurándose del 
exacto cumplimiento de las obligacio
nes notariales en todo el territorio e 
imponiendo la corrección establecida 
en el artículo 342.

Artículo 306. La Dirección gene
ral ejerce la alta inspección de las 
Notarías y Archivos y puede decretar 
cuantas visitas extraordinarias crea 
convenientes.

Estas visitas podrán practicarse por 
el Director general, el Subdirector o 
alguno de los Oficiales o Auxiliares 
facultativos o Notarios colegiados, de
biendo el funcionario que la practique 
ir acompañado de un Secretario, que 
nombrará dicho Centro directivo.

Al acordarse la práctica de una vi
sita extraordinaria, se expresará si 
ha de ser general o especial, desig
nándose, en el primer caso, el perío
do de tiempo que ha de abrazar, y 
en el segundo, los libros y documen
tos que han de examinarse o los de
más particulares a que se considere 
oportuno extender la visita.

TITULO V 

De la organización del Notariado, .

CAPITULO PRIMERO 

Del Ministro de Justicia.
Artículo 307. Los Notarios, en su 

organización jerárquica, dependen del 
Ministro de Justicia, de la Dirección 
general de los Registros y del Nota
riado y de las Juntas directivas de 
los Colegios Notariales. c

Artículo 308. El Ministro de Jus
ticia es el Jefe superior del Notariado,

CAPITULO II

De la Dirección general de los Regis
tros y del Notariado.

Artículo 309. A la Dirección ge
neral de los Registros y del Notariado 
competen, como Centro superior di
rectivo y consultivo, todos los asun
tos referentes al Notariado.

Artípulo 310. La Dirección general 
de los Registros y del Notariado esta
rá formada por un Director general, 
un Cuerpo facultativo de Letrados 
compuesto del Subdirector, Jefe su
perior de Administración, Oficiales 
Jefes de Sección y Auxiliares Jefes de 
Negociado, con los honores y prerro
gativas reconocidos en el Reglamento 
hipotecario, el personal administrati
vo del Ministerio adscrito a la Direc
ción y los empleados subalternos que 
se adscriban a la misma.

Artículo 311. El Director depende
rá inmediatamente del Ministro de 

Justicia; someterá directamente a su 
resolución todos los asuntos que de

ban decidirse con su acuerdo, y d ic
tará por sí, a propuesta de la Sección 
correspondiente, las resoluciones que 
sean de su competencia.

Artículo 312. Por vacante, ausencia, 
enfermedad u otra justa causa de im
posibilidad del Director, hará sus ve
ces el Subdirector y, a falta de éste, 
el Oficial primero o el que reglamen
tariamente le sustituya, sin necesidad 
de designación ni nombramiento es
pecial.

Artículo 313. Corresponderá a la Di
rección general del Notariado:

1.° Proponer al Ministro de Justicia, 
o adoptar por sí en los casos que sean 
de su competencia, las disposiciones ne
cesarias para la observancia de la ley 
del Notariado y de los reglamentos y; 
órdenes para su ejecución.

2.° Instruir los expedientes que se 
formen para la provisión de las No
tarlas vacantes y para celebrar las 
oposiciones en los casos en que fueren 
necesarias, proponiendo la resolución 
definitiva que en cada caso proceda con 
arreglo a las leyes.

3.° Resolver en consulta las dudas 
que se ofrezcan a las Juntas directivas 
de los Colegios Notariales o a los No
tarios sobre la aplicación, inteligencia 
y ejecución de la ley del Notariado, de 
su Reglamento y disposiciones comple
mentarias, en cuanto no exijan dispo
siciones de carácter general que deban 
adoptarse por el Ministro de Justicia.

4.° Dictar, conforme a las leyes y 
reglamentos, las órdenes y resolucio
nes que estime procedentes en los asun
tos de su competencia.

5.° Resolver las alzadas contra los 
acuerdos de las Juntas directivas en 
materia de impugnación de las cuentas 
o minutas notariales por aplicación del 
Arancel, y sin que contra sus resolu
ciones se dé. recurso alguno.

6.° Resolver igualmente con el mis
mo alcance y en última instancia los 
recursos gubernativos contra las califi
caciones que de los títulos inscribibles 
hagan los Registradores.

7.° Ejercer la alta inspección y vi
gilancia en todas las Notarías, así co 
mo en los Colegios Notariales y Archi
vos generales de protocolos, entendién
dose para ello con los Presidentes de 
las Audiencias, Juntas directivas de los 
Colegios Notariales, Jueces de primera 
instancia o municipales, y con los mis
mos Notarios y Archiveros cuando lo 
crea conveniente al mejor servicio.

8.° Comunicar las órdenes que dicte 
en cualquier forma el Ministro de Jus
ticia relativas al Notariado.

9.° Tramitar e informar las resolu
ciones que estime procedentes en las al
zadas o recursos de apelación inter
puestos contra resoluciones de la Di
rección general en los asuntos del No
tariado.

10. Proponer asimismo al Ministro 
de Justicia todas las reformas y alte
raciones, que sean necesarias en la or
ganización de la Dirección.

11. Convocar y celebrar las oposi
ciones para ingreso en el Cuerpo fa
cultativo e.instruir los expedientes pa
ra el nombramiento, ascenso, suspen
sión y separación de los funcionarios 
de la Dirección, así como los de co
rrección disciplinaria en los casos que 
proceda.

12. Formar y publicar los estados de 
la contratación notarial con arreglo a 
los datos que suministren los Notarios.

Artículo 314. Las plazas de Subdi
rector, Oficiales y Auxiliares, en las va
cantes que ocurran, serán provistas ne
cesariamente por ascenso riguroso, con 
areglo a lo prescrito en el artículo 266 
de la ley Hipotecaria, y según el Esca
lafón del Cuerpo, por orden de anti
güedad absoluta.

Toda vacante de Auxiliar facultativo 
que resulte después de corrida la es-
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cala se proveerá en la forma que de
terminan los artículos 331, 333 y 335 
del Reglamento hipotecario,

Artículo 315. Las excedencias y ju
bilaciones de los funcionarios técnicos 
de la Dirección se regularán por las 
disposiciones de la ley Hipotecaria y 
Reglamento para su ejecución. 

Respecto a las licencias y vacaciones, 
se observará lo dispuesto en el capítu
lo III del Reglamento para la aplica
ción dé la ley de Bases de 22 de Julio 
de 1913 a los Cuerpos generales de la 
Administración civil del Estado.

Artículo 316. La distribución de los 
asuntos de la Dirección en Secciones o 
Negociados, los deberes de los funcio
narios del mismo Centro y cuanto sea 
necesario para el despacho de aquéllos 
se determinará por un Reglamento in
terior.

Artículo 317. El personal del Cuerpo 
administrativo adscrito a la misma^Di
rección conservará sus derechos y figu
rará en la plantilla general del Minis
terio, aunque dependerá inmediatamen
te de la Dirección general de los Re
gistros y del Notariado, incluso para 
los efectos disciplinarios.

CAPITULO III

De los Colegios Notariales y Juntas
directivas.

SECCIÓN 1.*

De los Colegios Notariales.

Artículo 318. Los Colegios Nota
riales tendrán personalidad jurídica, 
en él concepto de órganos corporati- 
vos y representantes del Notariado, 
para adquirir y retener toda clase de 
bienes, administrarlos, enajenarlos y 
ejercitar ante los Tribunales de.-los 
distintos órdenes y grados de la je
rarquía adm inistra Uva las acciones 
que en su propio interés o en defen
sa del prestigio profesional y de la 
clase notarial, estimen oportunas.

Para la comparecencia en juicio se 
exigirá acuerdo de la Junta directiva; 
para los actos de adquisición, enaje
nación, y para cuantos signifiquen 
constitución, 'modificación o extinción 
de Derechos reales sobre bienes in
muebles, será necesario acuerdo de la 
Junta general del Colegio.

La representación del mismo co
rresponde siempre al Decano o quien 
haga sus veces,

Artículo 319. Los Notarios de cada 
Colegio podrán reunirse en Junta ge
neral en la capital del territorio para 
todos los asuntos de interés de la cla
se o del ejercicio de la profesión, pre
via convocatoria de la Directiva cuan
do ésta lo estime procedente o i o so
liciten más de la quinta p-uie de Jos 
•colegiados; y, por lo menos, una vez 
cada tres años para la aprobación de 
cuentas y presupuestos del Colegio.

Constituirá la Mesa, en Jas Juntos 
generales, la Directiva del Colegio, 
bajo la presidencia del Decano o del 
que haga sus veces, a no ser que el 
Ministro de Justicia o Ja Dirección 
general deleguen en persona que pre
sida.

Las sesione? de la Junta general no 
podrán durar más de tres días y po
drán concurrir a ellas, con voz y vo
to, todos los Notarios de i territorio.

Cuando sean únicos en su residencia, 
procurarán 'que no queda desatendi
do el servicio público, enviando su 
voto por escrito o delegando, también 
por escrito, en otro compañero.

También podrán celebrarse Juntas 
de distrito convocadas por el Decano 
y presididas, en las capitales de Co
legio, por la misma Junta directiva, y 
en las de distrito por el Delegado, o 
en su defecto, por el Subdelegado, si 
la Junta directiva no hubiere desig
nado alguno de sus Vocales para pre
sidirlas.

Ejercerá las funciones de Secreta
rio el Notario más moderno.

Los Notarios que no concurran per
sonalmente a las Juntas generales po
drán enviar su voto escrito y cerrado,
0 delegar sus facultades en alguno de 
los que acudan.

Artículo 320. Constituirán el fon
do general de los Colegios Notariales;

L° Su patrimonio particular.
2.° El importe de los sellos de le

galizaciones.
3.° La cuota con que cada uno de 

los colegiados debe contribuir, y que 
consistirá, en una o diferentes exac
ciones, en el pago anual de las si
guientes cantidades:

Notarios residentes en Madrid o 
Barcelona, 100 pesetas.

Idem de las demás capitales de Co
legio, 75 pesetas.

Idem en las demás capitales de pro
vincia, 50 pesetas.

Idem en capitales de distrito, 30 pe
setas.

Idem en las demás poblaciones, 15 
pesetas.

4.* Las donaciones, subvenciones y 
legados que se hicieren a los Colegios.

5.° Una subvención, con cargo a 
los fondos recaudados para la Mutua
lidad Notarial, igual a las cantidades 
que al Colegio corresponda percibir 
por las cuotas de los Notarios cole
giados con arreglo al número .V de 
este artículo. Para que los Colegios 
Notariales puedan obtener esta sub
vención será indispensable que ellos 
hagan efectivas las cuotas correspon
dientes a las Notarías provistas en su 
territorio, y será equivalente a la su
ma de las cuotas, según el tipo fijado 
por el Colegio para cada Notaría, den
tro del límite máximo establecido pa
ra cada clase en el mencionado ar
tículo reglamentario.

b Una indemnización, también a 
car„o de los fondos Recaudados por
1 Mutualidad, en el concepto de gas
tos ae cobranza y administración, 
equivalente al 8 por 100 de las can
tidades que ingresen los Notarios en 
la-'Mutualidad.

7.° Un 1 por 100, en concepto de 
gastos de habilitación, del importe de 
las mensualidades satisfechas a los 
Notarios jubilados por cada Colegio, 
y de las cantidades satisfechas en 
concepto de pensiones anuales a las 
familias de los Notarios fallecidos,

8.° El 75 por 100 del capital de 
las Mutualidades especiales hoy exis
tentes, cuando desaparezcan sus ac
tuales beneficiarios. En lo sucesivo, no 
podrán constituirse tales Mutualidades 
especiales, ni dedicar a las finalida
des de congrua personal, jubilación o 
pensiones y auxilios a viudas o huér
fanos cantidades que integren el fon
do general de los Colegios Notariales.

9.° Además, los Colegios cuyos in
gresos fuesen insuficientes para cu
b rir sus atenciones, podrán solicitar 
de la Dirección general autorización 
para percibir los Notarios, en el acto 
del otorgamiento, la cantidad que se 
señale en cada Colegio, durante el año 
siguiente, y que no exceda de 25 cén
timos de peseta por folio protocolado 
de los documentos que autoricen.

Los Colegios que necesiten la auto
rización prevenida en el párrafo ante
rior elevarán su petición a la Direc
ción general, donde deberá ingresar 
antes del 5 de Diciembre, acompañan
do los presupuestos para el año si
guiente y una Memoria explicativa en 
que se razone la necesidad y cuantía 
de la percepción que soliciten. La Di
rección resolverá lo procedente^ antes 
del 20 del mismo mes, entendiéndose 
que si el Colegio solicitante no reci
biere comunicación antes del 21 de 
Diciembre, se considerará concedida 
dicha autorización y siempre para el 
sólo año siguiente, a reserva de soli
citar prórroga, exigiéndose iguales 
trámites y justificación.

Será aplicable a la forma y tiempo 
de remisión de este ingreso, asi como 
a la morosidad en la misma, lo dis
puesto en el artículo 5.° del anexo I de 
este Reglamento.

Artículo 321. Los Colegios de No
tarios podrán formar, en Junta gene
ral convocada al efecto, los reglamen
tos especiales, sometiéndolos a la 
aprobación expresa de la Dirección 
general, sin cuyo requisito no podrán 
ser válidamente aplicados.

s e c c i ó n  2 . a

De  las Juntas directivas.

Artículo 322, Cada Colegio estará 
regido por una Junta directiva, que 
funcionará en la población que sea 
capital de dicho Colegio.

Las Juntas directivas constarán, en 
todos los Colegios, de un Decano Pre
sidente, dos Censores, un Secretario 
y un Tesorero, elegidos por todos los 
Notarios colegiados por mayoría de 
votos.

Los Notarios que no residan en la 
capital, podrán rem itir su voto en 
pliego cerrado,

Al Decano le sustituirán los Censo
res, por su orden; éstos se sustituirán 
mutuamente; al Tesorero, un Censor 
o el Decano, y al Secretario, un Cen
sor o el Tesorero,

Para desempeñar estos cargos son 
aptos los Notarios del Colegio, menos 

ara los de Decano y Secretario, que 
abrán de recaer en los de Ja capital,
No serán elegibles los que hubieren 

sufrido traslación 'forzosa o hubieren 
sido apercibidos o multados por fal
tas de compañerismo o por comisión 
de actos que les hagan desmerecer en 
el concepto público, ni, para el cargo 
de Decano, el Notario que perciba 
congrua.

Artículo 323. Los cargos de la Jun
ta directiva serán gratuitos, honorífi
cos y además obligatorios para los No
tarios que no excedan de sesenta 
años. '

No serán, sin embargo, obligatorios 
para los residentes fuera de la capital, 
a no ser que en ella haya menos de 
nueve Notarías demarcadas.



Gaceta de Madrid.—Núm. 229 17 Agosto 1935 1465

Los Notarios no residentes en la ca
pital del Colegio que sean elegidos 
para  la Jun ta  directiva se trasladarán 
a aquélla sólo para  las funciones p r o 
pias de los cargos que se les confieran 
y por el tiempo al efecto ind ispensa
ble. Los individuos de la Jun ta  d irec
tiva podrán  renunc iar  sus cargos ale
gando justa causa, que será apreciada 
en Jun ta  general, sin perjuicio del de
recho de alzada ante la Dirección ge
neral del Ramo.

Artículo 324. La renovación de las 
Jun tas  será parcial y tendrá  lugar ca
da tres años, saliendo los dos Vocales 
más antiguos en la p r im era  renova
ción y los otros tres en la siguiente, 
y así alternativa y sucesivamente.

Artículo 325. La convocatoria pa
ra  las elecciones se anunciará por  lo 
menos quince días antes de la fecha 
en que hayan de tener lugar, que ha
brá de ser en todos los Colegios el 
segundo domingo del mes de Diciem
bre del año que corresponda* expre
sando en ella el nombre de los ind iv i
duos salientes y los ¡cargos que resul
ten vacantes y hayan de ser renovaé 
dos. Los Notarios elegidos tomarán 
posesión , de sus respectivos cargos el 
día 31 del mismo mes.

Artículo 326. Si por caso extraordi
nario procediera la elección para  un 
cargo determinado, $e verificará dentro 
de los treinta días de haberse produci
do la vacante. Al elegido se le contará 
la antigüedad en el cargo del que oca
sione la vacante.

Artículo 327. Las elecciones se veri
ficarán en el día, hora y local desig
nados en la convocatoria. Estará abier- 

, ta la votación durante una hora.
La Mesa estará constituida, a lo me

nos, por tres individuos de la Junta 
directiva y presidida por el Decano o 
por quien legalmente deba sustituirle. 
Dos Notarios que nombre la Junta di
rectiva ejercerán las funciones de Se
cretarios escrutadores,

Los Notarios residentes en la capital 
emitirán su voto personalmente o por 
escrito en caso de enfermedad o impo
sibilidad de concurrir  a la hora seña
lada.

La votación entre los presentes será 
pública o secreta, según acuerde la ma
yoría de los concurrentes, y en este úl
timo caso se hará por papeleta, que ca
da Notario entregará doblada al P re 
sidente, quien la depositará, a presen
cia del votante, en la urna destinada al 
efecto, que estará sobre la mesa y a 
la vista de todos. La papeleta expresa
rá el nombre y apellidos de los candi
datos y el cargo que cada uno ha de 
desempeñar.

Los Notarios no residentes en la ca
pital que no concurran a la J u n ta  po
drán votar por papeleta, que contendrá 
las mismas circunstancias expresadas 
en el párrafo  anterior y que remitirán 
cerrada, con doble sobre, al Decano. 
Podrán también autorizar a otro No
tario para  que vote en su nombre, p ro 
veyéndole de la correspondiente auto
rización y dando cuenta al Decano de 
haberla concedido/ sin cuyo requisito 
no será aquélla válida ni eficaz.

Terminada la votación de los Notarios 
presentes, el Decano abrirá  los pliegos: 
en caso de que la votación sea secreta, 
depositará las papeletas en la urna sin 
leer los nombres que contengan y p ro 
cederá al escrutinio,

El mismo Decano Presidente extraerá 
de aquélla las papeletas, que leerá en 
alta voz, una por una, y los escrutado
res tomarán nota de ellas. Serán nulas 
las papeletas que no expresen el nom
bre y apellidos del candidato y el ca r
go que haya de desempeñar.

Hecho el escrutinio y publicado su 
resultado, si hubiese conformidad y no 
se suscitase reclamación alguna, se in 
utilizarán todas las papeletas extraídas 
de la urna. No habiendo conformidad 
se repetirá  el escrutinio, consignando 
su resultado y las diferencias que hu
biera.

En caso de empate se entiende elegi
do el Notario más antiguo en el ejer
cicio de la profesión, excepto para  el 
cargo de Secretario, que se entenderá 
serlo el más moderno.

Las dudas sobre la inteligencia o va
lidez de votos se resolverán en el acto 
por la Junta directiva.

No se admitirá discusión sobre n in
guna de las protestas o reclamaciones 
que durante la elección se hicieren; 
pero la misma Junta, sin embargo, acor
dará, sobre ellas lo que juzgue conve
niente, antes o después de verificado el 
escrutinio.

El Presidente proclamará los nom
bres de los individuos electos y el ca r
go para  que hayan sido elegidos.

De todo se levantará acta, en que se 
consignará la resolución sobre la inte
ligencia o validez de los votos y las 
protestas o reclamaciones que se hu
bieren hecho.

Articulo 328, Al día siguiente de la 
elección total o parcial de individuos 
de la Junta directiva, se partic ipará su 
resultado al Centro directivo, el cual 
se entenderá que presta su aprobación 
si nada manifestare en contrario en los 
ocho días siguientes. Transcurrido este 
plazo, se comunicará al Presidente ele 
la Audiencia del territorio y a todos 
los Notarios del Colegio.

Artículo 329. La Jun ta  directiva se 
reunirá cuando el Decano estime que lo 
requiere la necesidad del despacho de 
los asuntos pendientes, siempre, por lo 
menos, una vez al mes, y cuando lo so
liciten dos Vocales de la misma.

Artículo 330. Las Juntas directivas 
llevarán un libro de actas de las sesio
nes que celebren, y aquéllas serán fir
madas por .todos los Vocales asistentes.

Artículo 331, Será obligación de la 
Junta directiva velar por la observan
cia de la, más rigurosa disciplina con 
relación a todos los Notarios del te r r i 
torio, p o r  el cumplimiento de todos los 
servicios y por el decoro de la clase, 
uniform ando la p rác tica  y d irimiendo 
y aun juzgando, con arreglo a las leyes 
y reglamentos, las cuestiones que se 
susciten, con arreglo a la buena co
rrespondencia que los Notarios deben 
guardar entre sí.

Asimismo está obligada ia Junta a 
represen tar  los derechos y adminis- 

, trar  los intereses del Colegio. A este 
fin cuidará de formalizar, por lo me
nos cada tres años, y someter a la 
aprobación de la Junta  general ei pre
supuesto de ingresos y gastos del Go- 
egio y las cuentas del tr ienio ante

rior. En el presupuesto se consigna
rán en partidas  separadas las dife- 
rentes clases de ingresos y serán ex
presadas, también separadas unas de. 
otras, las partidas de gastos que. se

autorizan, con la can tidad  asignada 
para  cada una de ellas.

El Decano cuidará de la buena con
servación de los bienes del Colegio, y 
será el o rdenador de pagos. Ningún 
pago podrá hacerse sin ique sea orde
nado por el Decano, intervenido por  
la Secretaría y coniforme con la p a r 
tida correspondiente del presupuesto. 
La Jun ta  general podrá  autorizar a la 
Directiva para  hacer  transferencias 

... de unas a otras partidas  cuando lo 
considere conveniente a las necesida
des del Colegio.

El Tesorero llevará los libros ne
cesarios de contabilidad para  hacer  
constar en tantas cuentas separadas 
cuantos sean los diferentes conceptos 
que tengan los ingresos del Colegio y 
los gastos relativos a cada  concepto.

Los Colegios atenderán con sus fon
dos preferentemente a la conservación 
y decorosa instalación de los Archi
vos de Protocolos de su territorio .

Artículo 332. Además de las facul
tades que se conceden a las Juntas d i
rectivas por el artículo 43 de la Ley 
y otras, disposiciones especiales, ten
d rán  las siguientes:

1.* Comunicarse oficialmente con 
la Dirección general.

2.a Comunicarse igualmente con 
las Juntas de los demás Colegios en 
todos cuantos asuntos se relacionen 
con la clase.

3.a P revenir  y conciliar las cues
tiones que entre los Notarios se sus
citen por razón de su cargo.

4.a Form ar  el presupuesto.
5.a Im prim ir  y repa r t i r  los sellos 

de legalizaciones y hacer efectivo su 
importe, exigiendo a los Notarios 
cuenta de ellos y dando conocimiento 
a la Dirección de cada tirada  nueva 
que de dichos sellos se haga, expre
sando las series, número e im porte de 
los mismos.

6.a Adoptar las m edidas que esti
me necesarias y de carácter  urgente 
para asegurar la prestación de las fun
ciones notariales cuando c ircunstan 
cias excepcionales de la localidad asi 
lo exijan; pudiendo el Decano, en 
iguales casos, d isponer lo convenien
te para  garantizar la norm alidad  cu 
el reparto  de letras, pagarés y demás 
documentos de crédito, y sin perju i
cio de dar cuenta de todo ello a la 
superioridad.

Artículo 333. Las Juntas directivas 
y el Decano tendrán  también la '-fa
cultad de acordar visitas a las Noia- 
rías, siempre que lo consideren con
veniente a los fines prevenidos en; 
este Reglamento. Además procurarán ,  
que cada tres años, por lo -menos, 
sean visitadas todas las Notarías del 
territorio. Al efecfo, designarán h»s 
visitadores que sean necesarios, ya de 
los ind iv iduos .de  la Junta, ya de e n 
tre los demás Notarios; pero, en este 
caso, serán siempre dos los Notarios 
designados para cada visita y de su
perior categoría a la del visitado, sal
vo cuando éste sea de prim era  clase, 
en cuyo caso lo serán de igual cate- 
goría.

Cuando el visitador sea un indivi
duo de la Junta directiva, actuará /]e 
Secretario el Notario que ésta desig
ne o el Notario más moderno de los 
dos visitadores en otro caso.

Toda resistencia que un Notario ha
ga a la visita será castigada por ia
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Dirección general con una multa con 
arreglo al artículo 342 de este Regla
mento, y además la Junta directiva 
podrá requerir el auxilio de la Auto
ridad judicial para que la visita se 
lleve a efecto.

Artículo 334. Cuando en el Archi
vo de un Notario fallecido existan 
instrumentos que no reúnan las so
lemnidades legales o que adolezcan de 
otra clase de defectos, las Juntas di
rectivas de los Colegios Notariales 
adoptarán las medidas necesarias pa
ra su subsanación, si fuere posible, 
procurando poner en conocimiento de 
los interesados dichas circunstancias, 
a fin de que puedan, si les -conviniere, 
extender un nuevo docum ento'en sus
titución del defectuoso, haciendo ios 
llamamientos por los periódicos ofi
ciales en términos que se respete el 
secreto del protocolo, pero con las in
dicaciones necesarias para que se 
identifiquen los documentos, y apli
cando, en cuanto sea posible, lo dis
puesto en el artículo 280.

Los gastos que se ocasionen con mo
tivo de lo prevenido en el párrafo 
anterior, lo mismo que los del otor
gamiento de los nuevos instrumentos, 
y cualesquiera otras responsabilida
des, será siempre a cargo de la fian
za y sin perjuicio, si ésta no bastara, 
del derecho de los perjudicados o sus 
herederos contra los bienes del No
tario responsable.

Artículo 335. Las Juntas directi
vas de los Colegios Notariales, po
niéndolo en conocimiento de la Di
rección, podrán ordenar a los Nota
rios -colegiados designen aquellos de 

.sus dependientes que hayan de escri
bir los instrumentos que autoricen. 
Hecha la designación, solamente los 
comprendidos en ella podrán exten
derlos.

A la designación deberá acompa
ñarse, cuando menos, un folio escrito 
y firmado por el dependiente y legi
timado, además, por el Notario. El 
número de los designados no excede
rá de tres en las Notarías de prim era 
y segunda clase, ni de dos en las de 
tercera. Podrá también ser nombrado 
un sustituto para casos de ausencia o 
imposibilidad justificada.

Las Juntas cuidarán del exacto 
cumplimiento de estas disposiciones, 
ordenando visitas anuales a las Nota
rías de su territorio, y castigarán las 
infracciones comprobadas con . una ’ 
multa con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 342,

Lo prevenido en este artículo es 
sólo aplicable a las actas y escrituras 
matrices.

Artículo 336, Las Juntas directivas 
de los Colegios, según los fondos de 
los m ism os,'podrán acordar la conce
sión de una, cantidad determinada, y 
por una vez, al Notario que hubiere 
hecho expensas para salvar su proto
colo, o el de otro Notario, de inun, 
dación, incendio u otra fuerza mayor, 
aunque no se hubiese inutilizado ni 
padecido lesión personal.

Asimismo, en la medida que sus 
fondos lo consientan, podrán conce
der auxilios extraordinarios a los No
tarios del Colegio o sus familias que, 
por enfermedad u otra causa muy jus
tificada, acreditaren la necesidad, 
dando cuenta a la Dirección general.

Artículo 337. Para cada cabeza de

distrito notarial las Juntas directivas 
elegirán un Notario, que se llamará 
Delegado, y otro que lo sustituya, que 
se llamará Subdelegado. Por medio de 
éstos mantendrán las Juntas directi
vas la disciplina entre los Notarios 
del territorio.

Los cargos de Delegado y Subdele
gado durarán tres años; pero la Junta 
podrá reelegir a los mismos Notarios.

Estos cargos • son igualmente hono
ríficos, gratuitos y obligatorios para 
los Notarios menores de sesenta años 
de edad y también para los mayores 
cuando no haya más que uno en el 
distrito. Si en la cabeza del distrito 
no hubiere el número suficiente de 
Notarios menores de sesenta años pa
ra desempeñar estos cargos, quedará 
al arbitrio de la Junta elegirlos de en
tre los Notarios del distrito respectivo.

Las Juntas directivas podrán, cuan
do existiere motivo para ello y dando 
cuenta a la Dirección, separar de sus 
cargos a los Delegados y Subdelega
dos.

Artículo 338. Contra las resolucio
nes de las Juntas, en asuntos de su 
competencia, no habrá otros recursos 
que los de queja o apelación a la Di
rección general, salvo los casos en que 
se disponga otra cosa en este Regla
mento.

Contra las resoluci /; es de la Direc
ción podrá interponN se recurso _ de 
alzada ante el Ministro, si procediere 
conforme a este Reglamento.

Artículo 339. Las Juntas directi
vas, lo mismo que los Colegios Nota
riales y sus Decanos, tendrán el tra
tamiento de ilustres.

TITULO VI

De las correcciones disciplinarias,

Artículo 340., La jurisdicción dis
ciplinaria sobre los Notarios corres
ponde al Ministro de Justicia,, a la 
Dirección general de los Registros- y 
del Notariado y a las Juntas directi-. 
vas.

Artículo 341. Las correcciones que 
pueden ■ ser impuestas a los Notarios 
son las siguientes,, sin perjuicio de de
term inadas sanciones establecidas pa
ra casos especiales:

1.a Apercibimiento.
2.a Multa.
3.a Traslación forzo a

,, Artículo 342. El ape c 1 “miento se 
hará por escrito y constara en el 'ex
pediente del Notario.

'La multa no podrá exceder de 500 
pesetas cuando se imponga por las Jun
tas directivas, ni de 1.000 pesetas cuna
do sea impuesta por el Ministro de Jus
ticia como superior jerárquico del No* 
tari a do, o por la Dirección general.

Articulo 343. Las dos primeras co
rrecciones podrán ser impuestas por el 
Ministro de Justicia, por la Dirección 
general o por las Juntas directivas. La 
de traslación forzosa solamente por el 
Ministro, a propuesta de la Dirección, 
general.

Contra las resoluciones de lás Juntas 
imponiendo correcciones disciplinarias 
podrá apelarse en el plazo de quince 
días a contar de la notificación, ante la 
Dirección general, y contra las que ésta 
imponga, en igual plazo, ante el Minis
tro de Justicia.

Artículo 344» Las correcciones disci

plinarias de apercibimiento y multa po
drán ser el resultado de un expediente 
o imponerse sin necesidad del mismo 
en los casos de falta de respeto a los 
superiores jerárquicos o desobediencia 
a sus órdenes, si resultaren los hechos 
comprobados por notoriedad, o median
te documentos, o por otros expedientes; 
corrección que será impuesta por la Di
rección general, sin perjuicio del re
curso de apelación contra la misma. Las 
multas, en este caso,, no podrán exceder 
de 250 pesetas si la falta no afectase a 
la Autoridad u órdenes del' Ministro, y 
de 500 pesetas si afectase a dicha Au
toridad.

La traslación forzosa, para ser im
puesta, precisa la tramitación de un ex
pediente en que se oiga al interesado.

Artículo 345. Tanto la corrección 
disciplinaria de apercibimiento como la 
de multa, serán impuestas genérica o 
indistintamente por todos los actos que 
realicen los Notarios y que impliquen 
morosidad o negligencia en el cumpli
miento de sus deberes oficiales, faltas 
al decoro, desmerecimiento en el con
cepto público, ausencias no autorizadas, 
faltas de palabra o por escrito u obra 
al respeto debido a sus superiores je
rárquicos o desobediencia a sus órde
nes, competencia ilícita, celebración de 
convenios de reparto prohibidos y, en 
general, infracción de preceptos lega
les o reglamentarios o no cumplimiento 
de los deberes relacionados con el 
ejercicio del cargo.

Las Juntas directivas, la Dirección 
general y el Ministro de Justicia san
cionarán con la conveniente elasticidad 
las faltas mencionadas que cometan los 
Notarios, imponiendo la corrección de 
apercibimiento cuando las faltas sean 
leves o se cometan por primera vez, y 
la de multa cuando la- índole de los he
chos tenga carácter más grave o de rei
teración consciente en el incumpli
miento de los deberes mencionados.

La cuantía de la multa deberá guar
dar relación, no sólo con la ! mayor o 
menor importancia de ,1a falta, sino 
también con la situación económica del 
Notario, determinada por el mayor p 
menor número de folios de su Notaría.
. Artículo 346. En todo caso, la re in -. 

cidencia se corregirá con el máximo de 
la multa; entendiéndose que -hay rein
cidencia cuando el Notario realice la 
misma o análoga falta en el transcur
so de tres años a contar de la primera 
corrección.

Artículo 347. La traslación forzosa 
será aplicada en consideración a la im
portancia de la falta o la reincidencia, 
por hechos de notoria gravedad entre 
ellos los que impliquen actos de compe
tencia ilícita, como el acaparamiento de 
asuntos por medios reprobables, el ejer
cicio no personal de la profesión, el in
vadir extralegal y subrepticiamente el 
término municipal del lugar donde ten
ga su residencia otro compañero y, en 
general, cuando en los actos realizados 
por los Notarios concurran cualesquie
ra otras circunstancias especiales y 
graves o consideraciones de orden pú
blico que hagan incompatible su resi
dencia en el distrito. En todo caso pro
cederá cuando haya que sancionar la 
doble reincidencia en los mismos he
chos.

Artículo 348. Cuando sea firme una 
corrección disciplinaria, la Junta direc-
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tiva o ]a Dirección general, según proceda, la harán efectiva, y si la corrección impuesta fuere la de multa y el Notario no la abone voluntariamente dentro de los quince días siguientes al requerimiento de pago, se observarán las siguientes reglas:Se enajenará la parte de la fianza del Notario corregido, suficiente a cubrir la multa impuesta y los gastos que ocasione su cumplimiento.
; Si la fianza estuviere constituida en Valores o efectos públicos, la enajena
ción se hará por Agente de Bolsa, si lo (hubiere en la localidad; en su defecto, por Corredor de Comercio, y, a falta 
de ambos, por un Agente de Bolsa de otra residencia que el Decano designe 
bajo su responsabilidad.Al efecto, la Dirección o rdenaiá  a la Oficina en que estuviere constituida la fianza que entregue al Decano los títulos necesarios para cubrir la responsabilidad ' decretada. El Decano podrá autorizar a quien tenga por con
veniente, siempre bajo su responsabilidad, para recoger los títulos cuando la entrega baya de efectuarse en 
localidad que no sea la de su residencia.Si la "fianza fuese de inmuebles se enajenarán los suficientes en subasta pública, con sujeción a las disposi
ciones establecidas en la ley de Enjuiciamiento civil, y siempre a instan

cia del Decano del Colegio, el cual tendrá personalidad tanto para com
parecer ante los Tribunales o rd inarios como para sustituir legalmente su representación.Todos los gastos serán de cuenta del Notario corregido y mientras no se hagan efectivos por éste los suplirá el Colegio Notarial.Artículo 349. El Notario a quien se imponga la corrección disciplina
ria de traslación forzosa será nombrado para  Notaría de igual categoría, 
aplicándose a estos efectos la clasificación establecida para las permutas.El Notario trasladado forzosamente no podrá concursar Notarías durante 
el plazo de dos años, contados desde el día en que tome posesión de aque
lla a que hubiere sido trasladado, y no podrá volver al mismo, distrito notarial ni a los colindantes, a no ser que desde la imposición hayan transcurrido diez años y durante ése tiempo no haya vuelto a ser corregido con igual sanción.

Artículo 350. La traslación forzosa será decretada por el Ministro de Justicia a propuesta de la Dirección general, expidiéndose nuevo título al Notario y poniendo nota de cancelación en el de la Notaría que an teriormente sirviera.Artículo 351. Los Archiveros de Protocolos podrán ser corregidos, por

faltas cometidas en el ejercicio de sus cargos, con apercibimiento, multas de 
100 a 250 pesetas, impuestas por las Juntas directivas, por la Dirección general o por el Ministro de Justicia, y separación del cargo impuesta por 
éste.Artículo 352. Las Juntas directivas podrán ser corregidas por ía Dirección general en los casos siguientes :1.° Cuando fuesen morosas o negligentes eñ el cumplimiento de sus de
beres oficiales. '2.° Cuando en el ejercicio de sus funciones infringieren las disposiciones legales.3.° Cuando faltaren al respeto debido a sus superiores jerárquicos 6; desobedecieran sus órdenes.

Las correcciones que podrán imponerse a las Juntas directivas o a cualquiera de sus Vocales por la Dirección general o por el Ministro son la de apercibimiento y multa, sin que ésta pueda exceder de 1.000 pesetas,
DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los concursos y oposiciones convo¿- cados a la fecha de la vigenciá de es¿ te Reglamento se regirán por las disposiciones anteriores al mismo.Madrid, 8 de Agosto de 1935.—Apro
bado por S. E., Cándido Casañueva,
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(Modela oficial a que se,refiere el articula 286 del Reglamento Notarial.

Lugar ' . . ., ....................... ....... .............

d e  l a  póliza,

COLEGIO NOTARIAL DE  ........................ . . ..........     . ....... ...........

Provincia d e ............................................

Distrito d e ..................................................... ...................................................... ................

N O T A R I A
DE

D on.................. .................. ................................. .................................................... .

con residencia en

I N D I C E

de las escrituras matrices y demás actos autorizados y protocolados durante el mes de  ........
de 19 que constan en el protocolo corriente de esta Notaría.
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ANEXO PRIMERO 

M u t u a l i d a d  N o t a r i a l .

TITULO PRIMERO 

De la M utualidad Notarial en general.

Artículo 1.° La Mutualidad Notarial 
es una Institución de carácter ético-be
néfico, investida de personalidad ju r í 
dica plena en las mismas condiciones 

... y con iguales facultades que las reco
nocidas a los Colegios Notariales en el 
artículo 318 del Reglamento notarial.
, Para la comparecencia en juicio, así 

, como para cuanto implique enajena
ción o empleo de reservas o constitu
ción, modificación y extinción de De
rechos reales sobre bienes inmuebles, 
será preciso acuerdo de la Junta  de 
•Patronato, aprobado por  el Ministro 
de Justicia.
- Todos los Notarios de España forman 

p a r te  de la Mutualidad Notarial desde 
la  .posesión en la primera Notaría que 

- Sirvan, y contribuirán al sostenimiento 
' .d é  aquélla con las cantidades deter

minadas en este anexo.
Artículo 2.a La Mutualidad Notarial 

tendrá a su cargo:
a) Las subvenciones reglamentarias 

?a las Notarías incongruas.
: b) Las pensiones que también regla

mentariamente correspondan a los No
ta r io s  jubilados.
■ c) Los auxilios y pensiones a las fa
milias de ios Notarios fallecidos, en la 

acuantia y forma que se establecen en 
Jps artículos 47 y siguientes de este 

/anexo-.
d) Una subvención a cada Colegio 

Notarial, igual a la cantidad que a éste 
correspondería percibir  conforme al nú
mero 3." del artículo 320 del Reglamen
tó notarial, atendidos el número y la 
clase de Notarías allí demarcadas, aun
que no todas estén servidas. Para que 
los Colegios Notariales puedan obtener 
‘esta subvención, será indispensable que 
ellos llagan efectivas las cuotas corres
pondientes a las Notarías provistas en 
su territorio, y será equivalente a la 
suma d_e las cuotas, según el tipo fijado 
p ara  cada Notaría.
- e) Una indemnización, que se abo
nará a cada Colegio Notarial por gas
tos de cobranza y administración de las 
cuotas mutualistas, equivalente al 8 

’ por  100 de las cuotas individuales con
signadas en los números 1.° y 2.° del 
articulo 3.° de este anexo, que hayan 
sido, hechas efectivas.

f) Un 1 por 100 en concepto de 
gastos de habilitación del importe de 
ías mensualidades satisfechas a los No
tarios jubilados por cada Colegio.

g |  El 1 por 100 de las cantidades 
. satisfechas en concepto de pensiones 

anuales a las familias de los Notarios 
fallecidos.

h) El pago de las pensiones o auxi
lios que incumbieren a Mutualidades es
peciales o Montepíos, cuando por con
venio se hubiere hecho cargo de satis
facerlos la Mutualidad Notarial.

i) El pago de becas a huérfanos e 
hijos de Notarios y, en general, de las 
demás formas de auxilio, asistencia o 
cooperación que pudieren crearse en lo 
futuro.

Artículo 3.° El fondo ordinario de la 
Mutualidad Notarial se constituirá:

1.° Con los 25 céntimos de peseta 
por folio de protocolo que los Notarios 
perciben, conforme al párrafo  3.° del 
numero 9,° de los Aranceles vigentes.

2.° Con 75 céntimos de peseta, tam
bién por folio protocolizado, que los 
Notarios abonarán con cargo al ingre
so que se les reconoce en el penúltimo 
párrafo del presente artículo.

3.° Con las cantidades y bienes que 
lá Mutualidad reciba por donativo, le
gado, herencia o cualquier otro título 
legítimo de adquisición.

L° Con el 25 por 100 del capital de 
las Mutualidades especiales hoy existen
tes, cuando desaparezcan sus actuales 
beneficiarios, ingresando el 75 por 100 
restante eimel fondo general del res
pectivo Colegio Notarial, a tenor de la 
disposición transitoria segunda ale este 
anexo.

5.° Con los fondos que le sean cedi
dos al traspasársele por  convenio las 
obligaciones de las Mutualidades espe
ciales o de los Montepíos hoy existen
tes en los Colegios N otaria les . .

6.° Con los intereses y rentas de 
su propio capital.

Los Notarios cobrarán, además de 
los derechos arancelarios que actual
mente les corresponden, una peseta 
por hoja de las copias que expidan, 
sujetándose expresamente este ingreso 
al cumplimiento de la carga obligato
ria establecida en el número 2.° del 
presente artículo.

Dicha carga podrá ser fijada, por 
acuerdo del Ministro - de Justicia a 
propuesta de la Dirección general de 
los Registros y del Notariado en uná 
suma mayor, no superior a una peseta 
25 céntimos en total, cuando ello fue
ra preciso para el cumplimiento de 
los fines, de la Mutualidad; pero sin 
que como consecuencia haya de en
tenderse autorizada elevación alguna 
de la percepción por hoja de copia a 
que se refiere el párrafo precedente.

Artículo 4.° Con los ingresos an u a 
les de la Mutualidad se abonaran ias 
atenciones fijadas en el artículo 2.u de 
este anexo, acudiendo en su. caso al 
fondo de resuma de aquélla, consti
tuido conforme previene el a r ticu
lo 7.° del mismo. Si agotado éste, que
dasen todavía cargas de la Mutualidad 
que satisfacer, el Patronato ordenara 
cubrir  el déficit resultante elevando a 
una peseta por folio la cantidad a que 
se refiere el número '1,° del artículo 3.f, 
previa aprobación del Ministro de Jus
ticia, a propuesta de la Dirección ge
neral de los Registros y del Notariado.

No obstante lo prevenido en el pá
rrafo anterior, no podra acudirse a 
las reservas ni a la elevación de la 
cantidad antes referida, cuando las 
atenciones de que se trata  consistan 
en pago a los Colegios de las subven
ciones e indemnizaciones señaladas 
con las letras d), e), f) y . g ) ,  en el 
artículo 2.a

Cuando los fondos de la Mutualidad 
no alcancen a satisfacer la total i dad 
de las atenciones prevenidas en el a r 
ticulo 2.°, se atenderá p referen tem en
te a las señaladas con las letras aj,
b), c) e i ) ; si después de acudir a las 
reservas y dejar  de ábónar a ios Co
legios las subvenciones e indem niza

ciones y tantos por ciento de habili
tación a que el párrafo anterior del 
presente artículo se refiere, fueren in 
suficientes los fondos de Mutualidad 
para satisfacer íntegramente las aten
ciones a), b), c) e i), podrá el P a tro 
nato de la Mutualidad proponer, y el 
Ministro de Justicia acordar, previo 
informe de la Dirección general, que 
se cubra el déficit con un impuesto 
entre todos los Notarios que protoco
licen más de 1.500 folios, de los cén
timos por folio precisos para dejar 
ín tegram ente ' satisfechas las atencio
nes a), b), c) é i), antes indicadas,, sin 
que en ningún caso exceda esta pe r 
cepción de 25 céntimos por folio.

Artículo 5.° En el plazo señalado 
en el artículo 284 del Reglamento pa
ra la remisión mensual de los índices, 
enviarán los Notarios a sus respecti
vos Colegios las cantidades por folio 
de los que hubieren protocolado du
rante el mes, a que se refieren los nú
meros 1.° y 2,° y, en su caso, párrafo 
final del artículo 3.10 de este anexo. 
La remesa deberá hacerse en tiempo 
oportuno p ara  que el ingreso en el 
Colegio se verifique dentro de los quin
ce primeros días naturales del mes en 
que han de enviar dichos índices.

La morosidad del Notario determi
nará  recargo de un 10 por 100 de la 
cantidad que deba remitirse, cediendo 
dicho 10 por 100 en beneficio de la Mu
tualidad, deducido el premio de co
branza que compete al Colegio res
pectivo. La cuota inicial y su recargo 
habrán de quedar imgresados en tér
mino de ocho días naturales siguien
tes a los del pr im er  plazo; en caso 
contrario, los Decanos pondrán  el he
cho en conocimiento de la Dirección 
general, la que, previa audiencia del 
interesado y en plazo que no exceda 
de un mes, im pondrá  al Notario mo
roso tuna multa conforme al a r tícu
lo 342 del Reglamento Notarial,  y or • 
denará que, con cargo a la fianza, .se 
haga efectivo el saldo de la obliga
ción incumplida por aquél.

Las jun tas  podrán acordar  que la 
remisión a que se refiere el párrafo  
primero de este artículo se efectúe en 
los quince primeros días naturales de 
cada trimestre con relación a los fo
lios protocolados en los tres meses in 
mediatamente anteriores.

Los notarios que se encontraren  al 
descubierto al finalizar el plazo a 'q a e  
se refiere el párrafo  anterior, en el 
envío de las cantidades correspon
dientes al trimestre, incu rr i rán  en 
multa con arreglo al artículo 342 del 
Reglamento Notarial,  que les será im
puesta por la misma Junta, dando 
cuenta a la Dirección general de ha
berlo realizado. Si no la abonaren con 
todo Jo adeudado dentro  de la p r im e
ra quincena del mes siguiente,’ que
dará trabada su fianza y suspensos en 
el cargo, con nota en el Protocolo, no 
alzándose la suspensión hasta saldar 
el descubierto o hasta la reposición 
de dicha fianza, una vez hechas efec
tivas sobre la misma aquellas respon
sabilidades.

Las Juntas directivas velarán ince
santemente por el es tricto  cumpli
miento de lo prescrito  en este ar tícu
lo, pudiendo ser corregidas d isc ip li
nariamente por la Dirección general 
en caso de negligencia o escaso celo.
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TITULO II

De la intervención de las Juntas directivas y Colegios Notariales en la ad
m inistración  de la Mutualidad N otarial.
Artículo 6.° C orresponderá a las Juntas d irectivas:
1.° La cobranza de las cantidades que deben ingresar en el fondo de la M utualidad. ,
2.° El pago en su respectivo caso de las pensiones a las N otarías incongruas, de las pensiones de jubilación, de los auxilios y pensiones que se concedan a las fam ilias de los N otarios fallecidos, y de las becas a hijos o huérfanos de Notarios.
3.° El pago de pensiones p rocedentes de M ontepío o de M utualidad especial, cuyas atenciones hayan pasado a la M utualidad N otarial.4.° In s tru ir  e in form ar los expedientes sobre congrua, jubilación, pen siones y becas y notificar las pensiones concedidas, fijando la cuantía en todos los casos.
5.°' Hacerse cargo de las can tidades o bienes que se entreguen a la M utualidad por vía de donativo, legado o herencia , o que co rrespondán  a la m ism a por cualquier concepto, y tenerlos a d isposición del Patronato  de la M utualidad.
6.° F orm ar anualm ente en el mes de D iciem bre, con total separación de los p resu p uesto s  del Colegio, un p re supuesto de ingresos y gastos mutua- listas en el te rrito rio  de su dem arcación p ara  que la Jun ta  de Pa tronato  sepa las obligaciones pendien tes y fondos que pueda necesita r cada Colegio.
7.° P resen tar a la Jun ta  de P a tro nato el balance completo del año anterior, que exam inará dicha Junta  en la segunda decena del mes de Marzo.8.° Cualesquiera otras ¡facultades que les sean atribu idas en m ateria  p rop ia  de la M utualidad N otarial.Artículo 7.° Los Colegios N otariales conservarán en depósito, a disposición del Pa tronato  de la M utualidad N otarial, las can tidades que recauden o que les sean entregadas para  atender a las obligaciones m utualistas y que resulten sobrantes. Estos sobrantes constitu irán  un fondo de reserva cuya adm in istrac ión  incum birá a la Jun ta  de Patronato  de la M utualidad Notarial.Artículo 8.° P ara  que tenga lugar la subvención a los Colegios N otariales que prescribe  la le tra  d) del a rtículo 2.°, bastará que lo soliciten de la Junta  de Patronato  los respectivos Decanos, acom pañando certificación de haber hecho efectivas las cuotas de los colegiados.D icha certificación, expedida po r el respectivo Secretario  de la Jun ta  d irectiva, con el visto bueno del Decano, con tendrá precisam ente • el núm ero de N otarías dél Colegio en sus d iversas categorías que deben serv ir 

de base a la subvención, el núm ero de N otarías servidas duran te el año a que se contraiga la certificación, con expresión de las can tidades recaudadas, el núm ero de las N otarías vacantes y el tipo fijado para  cada clase de las mismas, dentro  del lím ite máxim o consignado en el artículo  320 del Reglam ento notarial.

Contra las resoluciones de la Jun ta  de Patronato , en m ateria de subvención a los Colegios sólo cabrá el re curso de apelación ante la D irección de los Registros y del N otariado, que 
deberá in terponerse  p o r el Decanato dentro dé lqs veinte días siguientes a la notificación de la resolución denegatoria; debiendo acom pañarse certificación del acuerdo de la Jun ta  d irectiva para interponerlo .Se entiende renunciada la subvención de un año si el Colegio respectivo no la ha reclam ado antes del 1.° de Marzo siguiente. ’

Artículo 9.° Las indem nizaciones y gastos de hab ilitación  establecidos en las le tra s  e), f) y g) del artículo 2.°, serán  justificados ante la Junta  de Patronato  por los respectivos Decanos, acom pañando una certificación exped ida por el Secretario  del Colegio, con el visto bueno del Decano, que se con traerá  a señalar num éricam ente las can tidades recaudadas de los Notarios, o por cualquier otro concepto, con destino a la M utualidad, 2>fotarial, los pagos efectuados por cuenta de ésta y las indem nizaciones que p ro cedan en v irtud  de dichas cantidades ingresadas y pagos verificados.
En las indemnizaciones y gastos de ' hábilftacíón sé dará el mismo recurso de apelación, y con iguales requisitos, establecido en el artículo anterior. 1Artículo 10. El fondo de reserva de 

la Mutualidad N otarial estará depositado en los Colegios N otariales o en los establecimientos bancarios elegidos por las Juntas directivas, con aprobación de la Junta de Patronato.
Artículo 11., La inversión en valores públicos p en la adquisición dé bienes inmuebles o Derechos realés impuestos Spbre los mismos bienes, de cantidades del fondo de reserva de la Mutualidad 

N otarial, se efectuará m ediante acuerdo de la Junta de Patronato  aprobado por 
el Ministro de Justicia. El D irector general de los Registros y del Notariado, Ó el Decano en quien delegue, dará 
cumplimiento á dicho acuerdo, bastando para ostentar la delegación indicada el correspondiente ofició que asi lo acredite. '

Lá enajenación de cantidades, bienes o derechos del expresado fondo de re serva también se verificará por el re ferido Director. general, o Decano del Colegio N otarial en quien delegue, p revio acuerdo de la Ju n ta ; de Patronato, 
aprobado por el Ministro de Justicia.

Artículo 12, Las Juntas directivas publicarán y circularán durante el mes de Abril de cada año, entre todos sus colegiados, un estado en que conste el total de folios autorizados en el Colegio durante el año anterior y la cantidad recaudada correspondiente, las N otarías subvencionadas con dichos fondos, número de ¿folios autorizados en cada una de ellas, cuota correspondiente de subvención qiie se les asigne, pensiones 
a los N otarios jubilados, cuantía de las 
que se, asigne a las fam ilias de los fa llecidos, auxilios satisfechos a éstas, be
cas a hijos o huérfanos, cantidades que al Colegio .corresponda percibir por los 
conceptos d), e), f) y g) del artícu lo 2.°, diferencia entre el total recaudado y lo invertido, y el déficit o sobran
te que resulte. Si hubiere fo lios 'inco- 
brados e incobrables, consignarán am

plia y clara explicación de su falta de cobranza.Copia de estos estados será enviada también a cada uno de los Decanos de las restantes Juntas.De todo ello deberá cada Junta dar cuenta detallada a la Dirección genera l antes del 15 de Abril.

TITULO III
De la Junta de Patronato de la Mutua* lidad Notarial.

Artículo 13. La M utualidad N otarial 
estará regida por una Junta de P a tro nato, constituida en la siguiente form a:Serán Presidente honorario  y Presi
dente efectivo, respectivamente, el Ministro de Justicia y el D irector general dé los Registros y del N otariado; Vicepresidente, el Subdirector de los Registros y del N otariado; Vocales, el Je fe  dé la Sección de N otarías de la D irección general, que actuará como Secretario, y cuatro  Decanos de los Colégios N otariales, designados conforme p re ceptúa el artículo siguiente de este 
anexo.Artículo 14. La representación de la Junta de Patronato  corresponde al Director general de los Registros y del Notariado, a título de Presidente de la 
misma.Los cuatro Decanos de Colegios Notariales que han de form ar parte  de la Junta de Patronato  serán elegidos por los Decanos de las Juntas directivas en 
la prim era quincena de Enero del año en que haya de hacerse la renovación.La elección será por papeleta, con los nombres y apellidos de los propuestos, escrita y firmada por cada Decano, que será rem itida en pliego certificado al D irector general de los Registros, dentro del indicado plazo, y los cuatro que obtuvieren m ayor número dé votos serán nombrados, debiendo la Dirección general efectuar tales nom bramientos, En caso de empate será elegido e l Decano de m ayor edad, independientem ente de su antigüedad en el ca rgo de Decano o en el Escalafón.

La renovación del cargo de Vocal tendrá lugar, respecto de los Decanos, cada dos años; pero si antes de ese p la
zo cesara en su cargo de Decarto a lguno de los que formen parte  de la 
Jun ta  de Patronato, deberá hacerse nueva elección para la plaza que- dejó vacante en aquélla, durando el cargo 
de Vocal para el elegido todo id *iera- po que correspondía disfrutarlo  nor
malmente al sustituido.A rticu ló la . Corresponderá a la Jun
ta de Patronato de la Mutualidad No
tarial:1.° Velar por la observancia de los preceptos reglam entarios relativos a la Mutualidad Notarial y por los intereses 
morales y m ateriales de la misma.2.° Exam inar los datos, cuentas y peticiones de fondos de cada año re
m itidos por las Juntas directivas de ios Colegios N o ta r io s ,  censuran Jo unos y otras. \3.° Aprobar, anular o modificar las congruas , concedidas por las Juntas directivas- de los Colegios Notariales, d ictando las órdenes que conceptúe oportunas,4.° Hacerse cargo de las can tidades o bienes de cualquier pro cuLo-
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cia que ingresen en el activo de la 
Mutualidad.

5.° Acordar el destino, inversión, 
capitalización o salida de caudales de 
la Mutualidad para cumplimiento de 
fines mutualistas,

8.° Proponer al Ministro de Justi
cia la adopción de medidas condu
centes al mejor cumplimiento de las 
finalidades mutualistas,

7.° Proponer las reíormas que es
time convenientes en el régimen de la 
Mutualidad y en la Junta de Patro
nato.

8.° Proponer si el estado económ i
co de la Mutualidad lo consiente, la 
intensificación de las pensiones y au
xilios mutualistas, la creación de nue
vas formas de auxilio y asistencia a 
las familias de los Notarios, y la coo
peración económica a instituciones o 
servicios de alto interés nacional de 
orden cultural, organizados por los 
Colegios Notariales. La resolución de
finitiva corresponderá al Ministro de 
Justicia.

Artículo 16. La Junta de Patrona
to se reunirá en Madrid a lo menos 
una vez al año y además celebrará con 
carácter, extraordinario las sesiones 
que se precisaren para atender cum
plidamente a los altos fines de la Mu
tualidad.

Las sesiones serán presididas por el 
Director general o, en su defecto, por 
él Subdirector; será precisa la asis
tencia de cinco miembros de la Junta, 
cuando menos, para adoptar válida
mente acuerdos; en caso de empate 
será decisivo el voto de quien presi
da la sesión. Las actas serán suscritas 
por cuantas personas hayan concurri
do a la reunión con voz y voto. El li
bro correspondiente se custodiará en 
la Dirección general de los Registros, 
Sección de Notarías,

Será obligatoria la asistencia de los 
Decanos elegidos; pero en el caso de 
que no puedan concurrir personal
mente, deberán delegar en el Censor 
primero, a no ser que se trate de Jos 
Colegios Notariales de Las Palmas o 
de Baleares, quienes podrán conferir 
su representación a cualquier Decano 
de la Península.

Excepcionalmente podrán ser con
vocados por la Dirección general o 
autorizados por ésta para asistir a las 
sesiones de la Junta de Patronato, 
con voz, pero sin voto, Decanos de 
otros Colegios, cuando en Jas mismas 
hayan de tratarse asuntos de interés 
singular para su Colegio respectivo.

Artiento 17. En las sesiones que 
celebre la Junta de Patronato, e] Pre
sidente dirigirá las discusiones y de
clarará los asuntos suficientemente 
discutidos, sometiéndolos a votación 
cuando lo crea procedente,

La Junta ■ de Patronato resolverá 
por mayoría de votos las dudas que 
puedan :;useitarse en el desempeño 
de su cometido, y. contra sus acuer
dos no cabrá recurso alguno,
■ Artículo 18. Los miembros de la 

Junta de Patronato y los Decanos 
excepcionalm ente convocados perc i
birán, por su concurrencia a las se
siones, las asistencias y viáticos au
torizados por el Real decreto de 6 de- 
Mayo de 1924 y Reglamento de 18 do 
Junio del mismo año, con cargo ai 
capítulo 1.°, artículo 3.°, grupo' 13, del 
presupuesto vigente del Ministerio de

Justicia, si se tratase del Director, 
Subdirector, Jefe de la Sección cié 
Notarías, y con cargo al presupuesto 
del Colegio Notarial respectivo si se 
tratase de los Decanos, aun en el caso 
de Decanos excepcionalmente convo* 
cados por iniciativa de la Dirección, 
y señalando como asistencias: para 
el Director general, 60 pesetas por se
sión, y 50 a cada Vocal, con las lim i
taciones en la cuantía total estableci
das en los artículos 24 y 25 del men
cionado Reglamento.

TITULO IV

De las subvenciones a las Notarías
incongruas.

Artículo 19. A los efectos de la 
subvención que se establece en el ar
tículo siguiente, se considerarán in
congruas, por insuficiencia de sus ren
dimientos para la decorosa subsisten
cia de sus servidores, las Notarías que 
durante el año no protocolicen l.óüí) 
folios en capital de Colegio Notarial, 
Bilbao, Málaga y San Sebastián, y 
1.000 en las restantes Notarías.

No obstante lo dispuesto en el párra
fo precedente, tampoco será tenida por 
incongrua la Notaría cuyo titular, aun 
habiendo protocolizado número de fo
lios inferior al allí previsto, hubiese 
devengado por honorarios, conforme 
a los Aranceles vigentes, la cantidad  
total de 11.000 y 7.500 pesetas, respec
tivamente, huyalas o no hecho efecti
vas por cualquier causa, incluso cuan
do haya hecho uso de la facultad de 
dispensa de honorarios a tenor del ar
tículo 63 del Reglamento notarial. 
Pero en el cómputo no se incluirán  
las cantidades percibidas a tenor del 
párrafo último del número 9.° de los 
Aranceles, ni las devengadas en fun
dón. de Archivero de protocolos, así 
como tampoco la suma recaudada con 
arreglo al párrafo penúltimo del ar
tículo 3,° de este anexo.

Del mismo modo se considerará que 
no es incongrua la Notaría cuyo ti
tular,* aun habiendo protocolizado nú
mero de folios inferior al determino- 
do en el párrafo primero, lleve más 
de diez años en la misma localidad.

Artículo 20. La subvención de las 
Notarías incongruas consistirá en la 
cantidad de cinco pesetas por cada 
folio de menos entre el número m í
nimo de los asignados a cada clase 
de Notaría en el artículo anterior y 
los que realmente se hubieren proto
colizado.

Artículo 21. La liquidación y pago 
de las subvenciones por congrua se 
hará por años naturales, sin perjui
cio de que las Juntas directivas pue
dan efectuar anticipos en el Lempo, 
forma y cuantía autorizados por este 
anexo.

Artículo 22..' Contra las r e so lu c io 
nes de las Juntas directivas de los ■ 
Colegios Notariales negando o .con
cediendo y'fijando la subvención por 
congrua, podrán recurrir -los Notarios 
ante la Junta de Patronato, que re
solverá disereeionalmente y en defini
tiva lo que proceda, sin ulterior re
curso.

El plazo para recurrir será el de
quince días, contados desde el ■ si
guiente al de , la notificación del acuer
do al interesado.

Artículo 23. La subvención a las 
Notarías incongruas no será ernbar- 
gable por razón de deudas, obligacio
nes o responsabilidades contraídas 
por los Notarios.

Artículo 24. Para tener derecho a 
la congrua los Notarios interesados 
deberán solicitarlo de las Juntas di
rectivas en la primera quincena del 
mes de Enero, acompañando al pro
pio tiempo declaración jurada o ase
veración por su honor de los hono
rarios devengados y no exceptuados 
a tales efectos.

La Junta directiva comprobará la 
aseveración del Notario si lo estima
re conveniente o lo ordenare la Di
rección general, y fijará antes del t.° 
de Marzo, a razón de cinco pesetas 
por folio, los que a cada Notario fal
ten para cubrir el mínimo de percep
ción.

El Notario que no solicitare la per
cepción de la congrua haciendo cons
tar en su instancia la declaración co
rrespondiente, o si ésta no tuviere in
greso en el Colegio antes del 20 de 
Enero, se entenderá renunciante a la 
congrua que pudiera correspondería, 
sin que por ello quede exento de las 
demás responsabilidades.

Si el Notario hubiese fallecido an
tes del 16 de Enero sin solicitar sub
vención por congrua, podrán hacerlo 
sus herederos dentro de los tres me
ses siguientes ai día de su (falleci
miento; la declaración jurada del No
tario será sustituida por el informe 
del Delegado o, en su caso, del Sub
delegado del distrito correspondiente.

Los expedientes de congrua incoa
dos en el plazo que se prescribe se 
resolverán y liquidarán por las Jun
tas directivas inmediatamente que se 
presente la instancia, y conocerá de 
ellos la Junta de Patronato en la pri
mera reunión que celebre.

Artículo 25. En la comunicación  
de los Notarios solicitando congrua 
se expresará:

1.° Notarías que sirvió el peticio
nario durante el año de que se trate, 
indicando el número de folios que hu
biese protocolizado en cada una.

2.° Tiempo servido en dichas N o
tarías, precisando además las fechas 
en que disfrutó licencia o prórroga 
para la toma de posesión de alguna 
de aquéllas, o de las cuales estuvo au
sente con motivo de haber aceptado 
el cargo de Diputado a Cortes o pro
vincial.

3.° Declaración jurada o asevera
ción por su honor de los honorarios 
que por escrituras matrices hubiere 
devengado en el año a que se refie
re la petición de congrua,

4.° Cantidad que solicita como 
subvención de congrua. v

5.* Fecha de la toma de posesión 
de la Notaría que se halle sirviendo, 
y, en caso de llevar en ella tres o 
más años, expresión de si ha disfru
tado o no en la misma anteriormente 
subvención de congrua,

Artículo 26. Las Juntas directivas 
de los Colegios Notariales formarán 
expediente separado para cada Nota
rio que solicite subvención de congrua, 
debiendo aquél reunir los requisitos que 
se expresan a continuación:

I.*’ Comunicación inicial de petición 
de* congrua con arreglo a lo dispues
to en el artículo anterior.
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2.° Certificación expedida por el Se
cretario de la Junta directiva del Co
legio Notarial referida a los particula
res consignados en las circunstancias 
primera, segunda y quinta del artículo 
anterior, en cuanto consten en la ofici
na del Colegio.

3.° Otra certificación, expedida por 
el mismo Secretario, de las diligencias 
practicadas para comprobar la circuns
tancia tercera del mismo artículo.

4 " Las diligencias, en su caso, ins
truidas con objeto de averiguar si el 
Notario es o no responsable de la in
suficiencia de folios.

5.° Otra certificación del Secretario 
referido, comprensiva del acuerdo 
adoptado por la Junta directiva, conce
diendo o denegando la subvención de 
congrua y designación de la cuantía de 
la misma en caso de haberla conce
dido.

6.° Diligencia suscrita por el mismo 
Secretario de haber notificado al inte
resado el acuerdo a que se refiere el 
número anterior.

Artículo 27. La cuotas que deban 
abonarse a los Notarios por congrua 
serán proporcionales al tiempo que du
rante el ^transcurso de un año natural 
desempeñen sus cargos los que se po
sesionen de ellos por primera vez. 
Cuando el posesionado procediera de 
otra ii otras Notarías del mismo o dis
tinto Colegio, el en que últimamente 
sirva abonará la cuota total que le co 
rresponda, sumándose previamente to
dos los folios autorizados por dicho 
Notario durante el año en sus diferen
tes Notarías.

Si el traslado es con cambio de ca
tegoría, se liquidará la cuota o congrua 
del Notario con la reducción a que se 
refiere el párrafo siguiente, teniendo 
presente los tipos que correspondan a 
las dos Notarías según su clase y el 
tiempo que dentro del año haya des
empeñado cada una.

Al practicar la liquidación de la con
grua que haya de abonarse a cada No
tario, se le rebajará el tiempo que hu
bieren durado las licencias que obtuvo 
y utilizó, conforme a las disposiciones 
vigentes, y los meses y días que en los 
casos de traslado medien entre su cese 
en la Notaría y su posesión en aquélla 
para lacual fué nombrado. Igualmente 
se rebajará a los Notarios que aceptan 
el cargo de Diputados a Cortes o pro
vinciales todo el tiempo que por esta 
razón hayan estado ausentes de! pue
blo en que, según la demarcación no
tarial, deban residir.

Artículo 28. En los casos de susti
tución y de percibo de honorarios por 
el Notario sustituto, según lo prevenido 
en el artículo 55 del Reglamento no
tarial, el Notario sustituido será res
ponsable del pago de las cantidades 
por folio correspondientes a los docu
mentos autorizados por el sustituto o 
incorporados al protocolo de aquél; pe
ro tendrá derecho a que dicho sustitu
to le reintegre su importe,

Cuando el sustituido perciba congrua 
deberá el sustituto abonarle cinco pese
tas por cada folio de los autorizados 
por él, a virtud de la expresada sus<
t luición.

Las cuestiones que puedan suscitarse 
entre el titular y el sustituto de una 
Notaría incongrua, por razón del abo
no expresado, se decidirán por la res-¡ 
pectiva Junta directiva del Colegio a

que corresponda la expresada Notaría, 
y del acuerdo de la Junta podrá ape
larse ante la Dirección general en el 
tplazo de diez días naturales, sin ulte
rior recurso.

Artículo 29, Ningún Notario tendrá 
derecho a percibir subvención alguna 
por congrua, aunque no hubiere autori
zado el mínimo de folios asignado a 3a 
Notaría que desempeñe:

1.° Si los honorarios devengados 
por el mismo llegaren a la cantidad, 
prevista en el artículo 19.

2.° Si hubiese cumplido la edad de 
setenta años y adquirido derecho a la 
jubilación máxima.

3.° Si llevare diez años de residen
cia en la misma Notaría.

4.° Si hubiere renunciado al repar
to de la contratación oficial o de los 
protestos.

5.° Si la disminución de folios obe
deciere a haber estrechado en las es
crituras matrices los márgenes en blan
co reglamentarios o comprendido más 
de veinte líneas en la cara del sello, 
más de veinticuatro en las restantes y 
más de quince sílabas por línea.

6.° Si estuviere en suspenso en el 
derecho de la congrua ipor cualquiera 
de las causas determinadas en las dis
posiciones vigentes, mientras durase 
la suspensión.

7.° Si resultare que la insuficiencia 
de folios protocolados obedecía a au
sencias frecuentes, falta de celo o des
prestigio público del Nolario.

8.01 Si la subvención de congrua no 
se hubiese solicitado oportunamente y 
en debida forma.

9.°* Si hubieren ‘transcurrido tres 
años consecutivos en disfrute de con
grua a favor del mismo titular y por 
razón de la misma Notaría. Este plazo 
podrá prorrogarse previo expediente 
instruido poV la Junta directiva del 
Colegio notarial correspondiente para 
averiguar las causas de la insuficien
cia de folios, y si ésta fuere imp afa
ble al Notario por falta de celo, au
sencia frecuente o desprestigio públi
co, elevará la corresipondiente pro
puesta a la Dirección general y ésta 
resolverá discreciomálmente en defini
tiva y sin ulterior recurso, sobre la 
concesión o no de la prórroga, fijan
do en su caso el plazo de ésta, inde
pendiente,mente de la, resolución rela
tiva a este extremo, la Junta directiva 
corregirá disciplinariamente por sí 
misma las infracciones reglamentarias 
que en el expediente se comprueben, 
siempre que para ello sea competente.

Los expedientes instruidos para pró
rroga de disfrute de. congrua se ajus
taran a lo dispuesto en el artículo 26 
de este anexo.

Artículo 30. Sin perjuicio del ex
pediente a que se refiere el número 
noveno del artículo anterior, las Jun
tas directivas podrán en todo momen
to girar visitas a las Notarías incon
gruas y suspender la entrega de la 
subvención cuando consideren que la 
insuficiencia de folios obedece a cual
quiera de las causas imputables al No
tario enumeradas en dicho artículo.

Artículo 31, Serán suspendidos ios 
Notarios en el derecho a percibir la 
congrua, por alguna de las causas si
guientes :

1.* Faltar el Notario al deber de 
su residencia o incumplir lo preveni

do en los artículos 44 y 46 del Re
glamento.

2.a No remitir en el plazo regla
mentario el importe del impuesto por 
folios.

3.a Ejecutar actos de competencia 
ilícita o celebrar convenios de repar
to de trabajo de los prohibidos e;n el 
Reglamento notarial.

La suspensión del derecho a la cón- 
grua se referirá siempre al año en que 
se cometa la falta correspondiente.

La suspensión del derecho a la con
grua no tendrá el carácter de correc
ción disciplinaria, aunque sea corre
gible el acto u omisión que haya dado, 
en su caso, lugar a ella; la im posición 
de la suspensión no será obstáculo ni 
contribuirá a aminorar la aplicación 
de las correcciones o penalidades a 
que el acto u omisión pudiera dar 
lugar.

Artículo 32. Las Juntas directivas, 
además de los casos consignados en 
los artículos anteriores, podrán negar 
total o parcialmente el percibo de 
congrua a los Notarios de sus respec
tivos Colegios, siempre que estimen 
la existencia de cualesquiera otros 
motivos que aconsejen este acuerdo*

La Junta de Patronato podrá tam
bién negar o anular el abono de -con
grua, modificad do la propuesta de las 
Juntas directivas, cuando considere 
que hay causa justificada para ello.

No se estimará causa justificada, a 
los efectos del presente artículo, el 
que la suma de honorarios devenga
da por folios y de cuota de congrua 
por folios que falten, conforme al ar
tículo 19, pueda exceder de 11.000 ó 
de 7.500 pesetas, a tenor del párrafo 
primero del referido artículo.

Artículo 33. La liquidación de las 
subvenciones de congrua se verificará 
por las Juntas directivas de los Co
legios dentro de los primeros veinte 
días del mes de Febrero de cada año, 
y éstas comunicarán el resultado de 
la expresada liquidación a los intere
sados en los últimos ocho días del 
mismo mes, quienes podrán recurrir 
contra la liquidación practicada en es
crito razonado y dirigido a la Junta 
de Patronato, entregándolo en la Di
rección general de los Registros y del 
Notariado dentro de la primera dece
na del mes de Marzo siguiente.

Artículo 34. L o s  expedientes dé 
subvención por congrua serán remi
tidos por los Decanos de los Colegios; 
notariales a la Junta de Patronato de 
la Mutualidad por conducto de la Di
rección general de los Registros y del 
Notariado con tiempo suficiente para 
que ingresen en ésta dentro de la pri
mera decena de Marzo de cada año.

En la segunda decena del mes d e ' 
Marzo se someterán a examen de la 
Junta de Patronato, la cual resolverá 
lo que proceda, sin que, contra su re
sol ; \ón, se dé recurso alguno.

El pago de las subvenciones de con
grua acordadas por la Junta de Patro
nato se realizará por las Juntas direc
tivas de los Colegios tan pronto como 
reciban la orden de la Dirección.

Artículo 35. La liquidación y pa
go de las subvenciones por congruas se 
hará por años naturales.

Las Juntas directivas podrán, dis
crecionalmente, anticipar semestral-, 
mente a sus coíegiádos cantidades a 
cuenta de lo que hubieren de perci-
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¡bir por subvención del año en curso. 
El anticipo no excederá en cada mes 
de la diferencia entre los folios auto
rizados en el anterior y la dozava del 
mínimo asignado a la Notaría que 
sirva.

Este anticipo podrá ser de tres do
zavas partes .de la subvención anual 
si el Notario lo solicitase al posesio
narse de la Notaría por primera vez.

Contra la negativa de las Juntas di
rectivas a efectuar un anticipo se dará 
recurso ante la D irección general, el 
cual deberá presentarse por conducto 
de aquélla dentro de los ocho días na
turales siguientes a la notificación de 
negativa*

Al liquidarse totalmente la congrua 
anual se descontarán los anticipos he
chos, y si lo percibido por razón de 
ellos excediese de la cantidad que co
rresponda en definitiva, el Notario 
reintegrará la diferencia en el preciso 
término de ocho días, transcurridos 
los cuales sin efectuarlo, la Junta di
rectiva procedérá a hacerla efectiva 
con cargo a la fianza, en la forma 
prescrita en el Reglamento notarial.

En el mismo término o plazo habrá 
de reintegrarlo al Colegio concedente, 
si el concesionario no tuviere derecho 
a congrua o no la solicitase, y si no 
devolviera el anticipo percibido se le 
aplicará lo dispuesto en el párrafo 
anterior.

Al Notario que hubiese percibido 
anticipo y antes de terminar el año 
pasara a desempeñar Notaría én otro 
Colegio, se le descontará por éste para 
remitirlo al primitivo al tiempo de 
liquidarle la congrua.

TITULO V 

De las jubilaciones de los Notarios.
Artículo 36. Tienen derecho a ob

tener su jubilación y a percibir la 
pensión reglamentaria:

1.° Los Notarios que se im posibi
litaren de una manera permanente pa
ra el ejerció del cargo, por accidente 
extraordinario ocurrido en el desem
peño de aquél, o por salvar el proto
colo de inundación, incendio u otro 
riesgo de destrucción imprevisto.

2.° Los Notarios que se im posibili
taren definitivamente para el ejercicio 
del cargo por cualquier otra causa.

3.° Los Notarios que hayan cum
plido setenta años de edad.

Artículo 37. Todos los Notarios se
rán jubilados forzosamente al cumplir 
la eésd de setenta y cinco años, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de í3  de Julio de 1935.

Articulo 3,8. La pensión por jubi
lación de los Notarios será uniforme, 
en relación con los años de servicio 
en el Cuerpo, sin tener para nada en 
cuenta la categoría o clase de Nota
rías servidas, y su cuantía y regula
ción será la que se establece en los 
artículos siguientes.

Artículo 39. Los Notarios que se 
jubilen por alguna de las cáusas del 
número 1.° del artículo 36 de este 
anexo, tendrán derecho a la pensión 
máxima, que se fija en 12.000 pesetas 
anuales.

Artículo 40. Los Notarios que al 
jubilarse, por estar comprendidos en* 
los números 2.° y 3.° del artículo 36 
de este anexo y en el artículo 37, lle
ven más de treinta años de servicios,

tendrán derecho a la pensión de 12.000 
pesetas anuales.

Los que lleven más de veinticinco 
años, tendrán 80 céntimos de referida 
pensión.

Los que hubieren completado vein
te años tendrán 60 céntimos de la 
misma.

Los que hubieren completado ocho 
años obtendrán 50 céntimos de ella.

En todo caso, y cualquiera que sea 
el tiempo de servicios en el Cuerpo, 
los Notarios comprendidos en los nú
meros 2.° y 3.° del artículo 36 y en el 
artículo 37, tendrán derecho a pen
sión de jubilación de 5.000 pesetas 
como mínimo, si en el momento de 
solicitar la jubilación, se hallaren en 
servicio activo o hubieren completa
do, por lo menos, dos años de servi
cios efectivos.

Artículo 41. Los servicios se con
tarán desde la fecha de posesión en 
la primera Notaría servida hasta el 
cese en la última, deduciendo el tiem
po que el Notario se hubiere encon
trado en situación de excedencia.

Artículo 42. Por analogía con lo 
establecido en el artículo 5.°* del Es
tatuto de Clases pasivas del Estado, 
se abonarán ocho años de carrera a 
los Notarios que lleven, por lo menos, 
otros tantos de servicios efectivos.

Artículo 43. El percibo de la pen
sión de jubilación será incompatible 
con el cobro de todo haber, activo 
o pasivo, satisfecho con cargo a fon
dos del Estado, Región autónoma, 
Provincia o Municipio, y con el ejer
cicio  de toda función pública retri
buida mediante derechos de Arancel.

Se aplicarán, no obstante, a esta 
norma general, las mismas excepcio
nes que rigen conforme al artículo 96 
del Estatuto de las Clases pasivas del 
Estado, aprobado por Real decreto de 
22 de Octubre de 1926. #
- Si el Notario jubilado disfrutare 
pensión con cargo, a los fondos del 
Estado, Región autónoma, Provincia o 
Municipio menor que la que le corres
ponda en la Mutualidad Notarial y 
optara por aquélla, la Mutualidad le 
abonará la diferencia entre ambas 
pensiones.

Artículo 44. Las Juntas directivas 
de los Colegios Notariales podrán pro
poner la rebaja de la edad de jubila
ción voluntaria y la creación de au
xilios a: las familias de los Notarios, 
según el estado de fondos de la Mu
tualidad lo permita; corresponderá al 
Gobierno decidir lo procedente.

Los Colegios Notariales no podrán 
alterar la cuantía de las jubilaciones 
o pensiones de cualquier linaje, ni 
aun con cargo a fondos distintos de 
los de la Mutualidad. Serán personal
mente responsables de la observancia 
de esta prohibición los miembros de 
las Juntas directivas que autoricen o 
consientan la infracción de este pre
cepto, y nulo todo acuerdo de Junta 
general o directiva que se oponga a lo 
dispuesto en este artículo.

Artículo 45. En los casos a que se 
refiere el apartado 1.° del artículo 36 
de este anexo, la Junta directiva del 
Colegio Notarial correspondiente ins
truirá expediente, a petición del pro
pio interesado o persona de su fami
lia, o bien de oficio, oyendo al Nota
rio si fuese posible, e informando las 
autoridades del lugar donde ocurrió

el accidente extraordinario, así com o 
dos Médicos, designados: el uno, por 
la familia del Notario (o por éste mis
m o), y el otro, por la Junta; la Di
rección general podrá exigir en cual
quier momento la intervención de un 
tercer Médico nombrado por la mis
ma. Los honorarios que devenguen los 
Médicos se satisfarán por quien los 
haya designado.

Los expedientes de jubilación por 
causas comprendidas en el aparta
do 2.° se instruirán y tramitarán en 
la forma prevenida en el párrafo an
terior; pero sólo se oirá a las autori
dades locales cuando la Dirección ge
neral lo estime oportuno. Esta podrá 
igualmente designar un tercer Médico 
a cargo del solicitante. En este caso 
será preciso el informe de la Junta 
de Patronato.

La intervención del tercer faculta
tivo tendrá por finalidad, no sólo el 
diagnóstico, sino asesorar a la Direc
ción y a la Junta de Patronato, acla
rando el tecnicismo de modo que la 
resolución que recaiga sea consciente.

En el caso del apartado 3.° la jubi
lación será solicitada por el propio 
interesado, con justificación de su 
edad, en instancia elevada a la Di
rección general por conducto de la 
correspondiente Junta directiva.

Las Juntas elevarán informados los 
expedientes a la Dirección general, 
quien propondrá al Ministro de Jus
ticia la resolución procedente, adop
tándose ésta por Orden ministerial.

La jubilación forzosa por haber 
cumplido el Notario setenta y cinco 
años de edad, se acordará por el Mi
nistro, a propuesta de la Dirección 
general, dentro de los ocho días si
guientes a la fecha en que se cumplan, 
sin necesidad de expediente y con 
referencia exclusiva a la certificación 
de. nacimiento que acredite la edad 
del interesado en la Dirección ge
neral.

Artículo 46. La Junta directiva del 
Colegio a que pertenezca la última No
taría servida, satisfará la pensión, por 
mensualidades vencidas, al Notario 
jubilado o a sus representantes lega
les, con cargo a los fondos de la Mu
tualidad Notarial.

TITULO VI

De las pensiones y auxilios a las fami
lias de los Notarios fallecidos.

Artículo 47. Los Notarios causarán 
a su fallecimiento, en favor de sus 
familias, pensión consistente en un 
tercio de la pensión de jubilación que 
se encontraren disfrutando o, en su 
caso, de la que les hubiere correspon
dido, sin que en ningún caso pueda 
ser dicha pensión inferior a 2,000 pe
setas anuales.

Las viudas y tutores, en su caso, co
brarán, además, 500 pesetas anuales 
por cada hijo menor de edad no eman
cipado, siendo este beneficio aplicable 
también a los hijos de Notarios falleci
dos antes de 9 de Noviembre de 1933.

Si alguno de los hijos percibiere be
ca, se descontarán de ella las 500 pe
setas que como aumento de pensión per
ciba su madre.

Si el fallecimiento del Notario hubie
ra' sido consecuencia directa de hechos 
d causas de los qué, según el artículo 
36, número 1.°, dieran lugar a jubila-
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ción, se entenderá que la pensión debe 
regularse por la de jubilación que, en 
el caso correspondiente, sé habría 
otorgado.

En todo caso, e independientemente 
de las antedichas pensiones, la fami
lia percibirá, por una sola vez, la can
tidad de 7.000 pesetas al ocurrir el fa
llecimiento del Notario.

Artículo 48. Se entiende por familia, 
al efecto de obtener las pensiones y 
auxilios indicados én. el artículo ante
rior, las viudas y huérfanos varones 
menores de veinticinco años, así como 
las huérfanas, solteras, viudas o divor
ciadas no declaradas culpables, cual
quiera que sea su edad; a falta de ellos, 
la madre del Notario, si ésta se encon
trase en estado de viudez o en situación 
dé pobreza el día del fallecimiento de 
aquél. A falta de tales persones, la Jun
ta directiva percibirá y empleará la 
cantidad que, dentro de la señalada pa
ra auxilio de defunción, estime preci
sa para atender las finalidades piado
sas o necesidades que constituyen su 
¡obieto.

Se observarán, respecto a las pensio
nes, reglas análogas a las contenidas 
en los artículos 82, 83, 84, 86, 87 y 88 
del Estatuto de Clases pasivas del Es
tado.

Los huérfanos varones cesarán en el 
percibo de la pensión al cumplir vein
ticinco años de edad; su parte acrece
rá a los demás titulares y, si no los hu
biere, a la madre viuda o pobre del 
Notario que causó la pensión; en de
fecto de todos ellos quedará extingui
da la pensión.

El derecho a la pensión de las huér
fanas solteras, viudas o divorciadas no 
declaradas culpables, terminará por 
matrimonio; igual causa producirá ex
tinción del derecho de la madre. la  
parte de pensión que vaya quedando 
^vacante, por defunción o pérdida de 
deréchos, acrecerá a los demás titula
res, aplicándose normas análogas a las 
prevenidas eo el párrafo anterior.

Artículo 49. El pago de los auxilios 
y de las pensiones incumbirá n la Jun
ta que haya sido competente para co
nocer de la peticióq, y será hecho con 
cargo a los fondos de la Mutualidad 
Notarial.

Artículo 50. Con el fin de no retra
sar el pago de los auxilios a las fami
lias de los Notarios, los Delegados, en 
jos distritos notariales, tan pronto co
mo tengan noticia del fallecimiento de 
algún Notario de su distrito, lo comu
nicarán a la Junta del Colegio, así co
mo el nombre de quien o quienes ten
gan derecho a percibir los auxilios; .-y 
la Junta íos satisfará inmediatamente, 
sin retardar el abono a pretexto de exi
gir documentaciones completas. Una 
vez satisfecho un auxilio a quien pare
ce ostentar el derecho al mismo, que
dará la Mutualidad liberada de toda 
responsabilidad, y si alguno no., hubiera 
percibido la cantidad que le correspon- 
diese¿ no le quedará otro recurso que 
el de repetir contra los que percibieron 
el auxilio. V:
; Artículo 51. Las pensiones y auxi

lios deberán ser reclamados por los 
propios interesados o sus representan
tes legales, en el plazo de un año, con
tado desde la fecha de la defuncicn, 
ante la Junta directiva del Colegio a 
que perteneciera la última Notaría ser
vida; acompañando a la instancia los

documentos que acrediten su derecho. 
Formado el oportuno expediente, cono
cerá del mismo la Junta directiva en 
la primera sesión que celebre desde que 
haya ingresado en el Colegio la peti
ción; y con vista de los documentos 
presentados, o reclamando en su caso 

los que considere indispensables, y pro
curando cerciorarse de la verdad de los 
informes recibidos, acordará lo proce
dente, comunicando el acuerdo a los in
teresados y elevando el expediente com
pleto a la Dirección general para su 
confirmación, sin la cual no podrá efec
tuarse el pago de ninguna pensión. La 
Dirección resolverá en los diez días há
biles siguientes al recibo de la comu
nicación, y si pasados quince días del 
envío por la Junta no recibe ésta reso
lución alguna o se le piden nuevos da
tos para mejor proveer, se entenderá 
que la Dirección ha confirmado el 
acuerdo de la Junta directiva, sin per
juicio de conocer de la apelación, si se 
interpusiere, con mayores elementos de 
juicio.

Las apelaciones de los interesados 
deberán ser interpuestas en el plazo 
máximo de dos meses, a contar desde 
el acuerdo del Colegio Notarial.

Artículo 52. Prescribirá el derecho 
a toda pensión o auxilio causados por 
Notarios en favor de sus familias 
cuando no fueren solicitados en la for
ma y plazos reglamentarlos.

El derecho a percepción de cada 
mensualidad prescribe al año de ser 
devengada, cediendo en favor de la 
Mutualidad las cantidades correspon
dientes, deducido el 1 por 100 de su 
importe, como si hubiere sido satis
fecho a los interesados.

En caso de rehabilitación del dere
cho a disfrutar pensión, no se conce
derá derecho a percepción de atrasos 
por Cantidades devengadas anterior
mente a la fecha de instancia de re
habilitación.

Artículo 53. Las pensiones y los 
auxilios establecidos en este anexo en 
favor de los Notarios o de sus familia
res no tendrán el carácter de bienes 
propios o derechos personales del No
tario, y no serán embargables por res
ponsabilidades contraídas por el mis
mo, pero sí compensables a favor de 
la Mutualidad por débitos a m misma 
dé los Notarios fallecidos, de no abo
narse por los beneficiarios.

Será nula, a los efectos de la Mutua
lidad y del pago por ésta de los auxi
lios establecidos en favor de la viu
da, hijos o madre del Notario, toda 
disposición testamentaria que varíe 
la distribución preceptuada en este 
anexo.

El derecho a la pensión tendrá ca
rácter de haber pasivo, salvo 'o  dis
puesto en el párrafo primero, por ana
logía con lo dispuesto en el Estatuto 
de las Clases pasivas del Estado de 
22 de Octubre de 1926.

TITULO VII

De las becas para hijos y huérfanos
de Notarios.

Artículo 54, La Dirección general, 
oyendo a la Junta de Patronato de la 
Mutualidad Notarial, y atendiendo a la 
situación económica de ésta, fijará 
anualmente la cantidad que debe des

tinarse a becas para los hijos y huér- 
fanoá de Notarios.

Artículo 55. Cada Colegio Notarial, 
con aprobación de la Junta, de Patro

nato, podrá conceder, en las condicio
nes que se expresarán, la beca o becas 
correspondientes, a razón de 3.500 pe
setas anuales, para el estudio de una 
carrera universitaria.

Artículo 56. Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes para tomar parte 
en el concurso de nombramiento al 
Decano del Colegio respectivo, acom
pañando los documentos siguientes: 

Primero. Partida de nacimiento, 
debidamente legalizada en su caso.

Segundo. Título de bachiller, tes
timonio del mismo, resguardo acadé
mico acreditativo del depósito para 
obtener aquél o certificación académi
ca expresiva de las calificaciones ob
tenidas en las pruebas oficiales de to
dos los cursos del Bachillerato,

Artículo 57. El concurso para la 
provisión de becas vacantes se abrirá 
de 1 de Julio a 31 de Agosto, y las 
solicitudes que durante este tiempo 
reciban las Juntas directivas las irán 
admitiendo y registrando, siempre que 
lleguen convenientemente documenta
das. En los ocho primeros días de 
Septiembre se procederá por las Jun
tas respectivas al examen de todos los 
expedientes registrados, formando una 
lista con los nombres de los aspiran
tes por o«rden riguroso de preferencia, 
según los méritos y títulos aducidos; 
lista que, con los informes públicos o 
reservados que estimen procedentes 
respecto a antecedentes familiares, 
educación y condiciones personales 
de los solicitantes, y la propuesta ra
zonada de la Junta, acompañada de 
los respectivos expedientes, se elevará 
a la de Patronato para resolución den
tro de la prim era, quincena de Sep
tiembre. *

La Junta de 'Patronato, en sesión 
que habrá de celebrar a la brevedad 
posible y antes de finalizar el plazo 
de matrícula en las Universidades, 
examinará las propuestas y hará en 
definitiva los nombramientos.

Si en alguno o algunos de los Cole
gios no se concediere la beca corres
pondiente, la Junta de Patronato po
drá proveerlas en los propuestos por 
otros, si lo estimare conveniente.

Artículo 58. Para ser nombrado be
cario se requiere: ser español, tener 
terminados los estudios del Bachillé
ralo, ser de conducta moral y social 
irreprensible, no ser funcionario pú
blico ni disfrutar de otro empleo re- 
muneraáo, ni ser titular de otra beca.

Artículo 59. Serán causas determi
nantes del cese en eJ disfruta de ¿u 
beca:

Primera. La terminación de la res
pectiva licenciatura.

Segunda. La conducta censurable 
del beneficiario.

Tercera. La desaprobación repeti
da de alguna asignatura, o la pérdi
da de un curso académico.

Cuarta. Incurrir en cualquiera de 
las incompatibilicades previstas en el 
artículo anterior.

Artículo 60. Los titulares de estas 
becas contraen la obligación de justi
ficar anualmente ante las respectivas 
Juntas, directivas, y éstas a la de Pa
tronato, el resultado obtenido en sus
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exámenes, siendo causa también el incumplimiento de esta obligación para cesar en el disfrute de la beca.Artículo 61. El pago de la cantidad asignada como beca se verificará. por los respectivos Colegios por mensualidades adelantadas, y el total lo consignarán anualmente en el respectivo balance de la Mutualidad Notarial.Articulo 62. La Junta de Patronato resolverá sin ulterior recurso cualquier duda que se promueva con motivo de la aplicación de las disposiciones contenidas en este título.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Las pensiones de jubilación, viudedad u orfandad establecidas en este anexo se aplicarán únicamente a las jubilaciones concedidas y fallecimientos ocurridos desde la fecha del Decreto de 9 de Noviembre de 1933. Las motivadas por jubilaciones y defunciones anteriores a esa fecha no podrán ser alteradas ni ampliadas y continuarán rigiéndose por las disposiciones que las regularon, salvo lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 4 7 de este anexo respecto a los beneficios en favor de los huérfanos.Segunda. No podrán constituirse en lo sucesivo Mutualidades especiales en los Colegios Notariales, ni dedicar a las finalidades de congrua personal, jubilación o pensiones y auxilios a viudas y huérfanos, cantidades que integren el fondo general de los mismos.Tercera. El Decano que se aumenta en la .Junta de Patronato según lo establecido en el artículo 13 de este anexo será elegido en la primera quincena del próximo mes de Septiembre en la forma que,dispone el artículo 14, y su cargo de Vocal de la referida Junta durará hasta la primera renovación total que se celebre.
ANEXO II-

Del Registro de actos de última voluntad.
Artículo 1.° El Registro general de actos de última voluntad, creado por Real decreto de 14 de Noviembre de 188.r>, continuará llevándose en la Dirección general de los Registros y del Notariado a cargo de uno de los'funcionarios del Cuerpo Facultativo de Letrados de la misma, con el personal auxiliar que fin-se necesario, y constituirá una de sus Secciones.Artículo 2.'J'' Además del Registro general de actos de última voluntad, continuarán bajo la inspección de la Dirección general Jos Registros particulares que se lleven en los Decanatos de los Colegios Notariales de la Península e islas adyacentes.Artículo 3.° En el Registro general se tomará razón:a) De los testamentos abiertos, de Ja autorización de) acta de otorgamiento y protocolización de los cerrados o sus respectivas revocaciones, de las donaciones “mortis causa” y, en general, de todo acto relativo a la expresión o modificación de la última voluntad autorizado por Notario de la Península e islas adyacen

tes, posesiones del Norte de Africa y demás territorios de soberanía nacional; por Cura párraco, en los puntos en que por ley, fuero o costumbre tenga esta (facultad, o por Agente diplomático o consular de España en el extranjero.b) De los testamentos ológrafos, si los otorgantes lo desean y lo hacen constar por medio de acta notarial, en que expresen la fecha y lugar de su otorgamiento y las demás circunstancias personales expresadas en el artículo siguiente.
c) De la protocolización de los testamentos Ológrafos y de los abiertos otorgados sin autorización de Notario, de los testamentos otorgados por m ilitares con arreglo a los artículos 716 y 717 del Código civil y de los otorgados en viaje marítimo.d) De las ejecutorias que afecten a la validez o nulidad de los testamentos y demás actos de última voluntad.Artículo 4.° El Registro de actos de última voluntad se llevará en tarjetas, en las que se consignarán los nombres y apellidos de los otorgantes; su estado, expresándose el nombre y apellidos del cónyuge del testador, si fuere casado, y los de su cónyuge difunto, si fuere viudo; la naturaleza y vecindad del propio testador; el nombre de los padres; nombre y apellido del Notario o funcionario que haya autorizado o protocolizado el acto de última voluntad, o Juez o Tribunal que haya dictado la ejecutoria; población en que tenga lugar; fecha y clase del acto de última voluntad.En la misma forma se llevará el Registro particular de cada Colegio Notarial y los correspondientes a cada Notaría.Artículo 5.° El Registro general y los particulares de cada Colegio o Notaría s$fán reservados bajo la responsabilidad del personal destinado a este servicio en. la Dirección y en los Decanatos de los Colegios Notariales.Sólo podrán expedirse certificaciones de lo que resulte del Registro general en los casos siguientes:1.° Cuando las pidan los Jueces o Tribunales u otras autoridades para asuntos del servicio, expresando cuál sea.
2.° Cuando las soliciten los mismos otorgantes, acreditando su personalidad, o mandatario con poder especial otorgado ante Nota l io.
3.° Cuando se pidan por cualquiera persona, si acredita o consta ya acreditado con documento fehaciente el fallecimiento de aquella de quien se desee saber si aparece o no registrado algún acto de última voluntad, siempre que hayan transcurrido quince días desde la fecha de la defunción.Artículo 6.° Las solicitudes se elevarán a la Dirección general y se extenderán en papel timbrado o común reintegrado por valor de 2,50 pesetas, y se estampará en ellas un sello de la Mutualidad Judicial de 0,50 pesetas.También podrán solicitarse certificaciones de urgencia mediante el uso del sello especial creado por la Dirección general para tal objeto. Tales peticiones tendrán la preferencia del despacho urgente en ella solicitado.Los Jueces y Tribunales que se dirijan al Director general en demanda de; certificaciones usarán el papel que ctn

rresponda a las actuaciones en que hayan de surtir efecto. Las demás autoridades podrán pedirlas de oficio.Artículo 7.° Los Tribunales, Jueces de cualquier fuero, autoridades y particulares que soliciten certificaciones consignarán en la respectiva petición  como datos indispensables el nombre y apellidos del causante, el pueblo de su naturaleza, los nombres de los padres y la fecha del fallecimiento; acreditando tales extremos con el correspondiente certificado de la inscripción de defunción.Artículo 8.° Las certificaciones se expedirán en papel blanco o impreso y se autorizarán con firma entera por el encargado del Registro y el sello especial de salida de éste. Llevarán además el visto bueno del Director general, que podrá ser estampillado cuando el documento no haya de ser objeto de legalización.
Las certificaciones no se entregarán a los solicitantes sin que sean debidamente reintegradas con la correspondiente póliza de la clase 7.a, sin cuyo requisito no serán admisibles para efecto alguno ante los Tribunales y oficinas. En las que se expidan a petición de Jueces y Tribunales cuidarán éstos de que se • reintegren debida*- mente.Artículo 9.° iEn caso desque se advirtiera algún error en el certificado, se devolverá a la Dirección para que, examinando la Sección los anteceden- * tes, se verifique la rectificación, si procediere, y se utilizarán las pólizas que se hubieren adherido. En el nuevo certificado se hará constar que se expide por rectificación.Si los antecedentes que obran en el Registro no son conformes con la reclamación efectuada por el interesado, se oficiará inmediatamente al Decano del Colegio Notarial respectivo, quien, en el plazo de dos días, deberá confirm ar o rectificar Jos datos pedidos, o comunicar que, siendo sus datos iguales a los del Registro Central, oficia a su vez al Notario o Notarios que proceda para  que co Resten en un plazo i i] de tal modo que en el caso más desf vorable los date» lleguen a la Di» l e . ci.ni general en el plazo máximo de ocho días, a contar desde la reclamación. • : '
Articulo 10. De toda certificación que se expida sé tomará nota en su Instancia, consignándose la cualidad de negativa o, en su caso, abreviadamente, las fechas de los actos de última voluntad que aparezcan en el Registro si aquéllas fuesen afirmativas."
Dichas instancias anotadas se conservarán enlegajadas durante tres años, pasados Jos cuales la Dirección dispondrá de ellas como inútiles.Artículo 11. Los Curas párrocos y Notarios de la Península e islas adyacentes que de cualquier modo intervengan en los otorgamientos y protocolizaciones y actas notariales que sé relacionan en el artículo 3.°, dirigirán dentro del tercero día al Decanato del •respectivo Colegio Notarial una comuE ideación en Ja que, por párrafos sepári radas y numerados, se consignen las noticias determinadas en el artículo 4.°En el caso de no poder expresarlas todas manifestarán que son las únicas adquiridas.Los Agentes diplomáticos o consula*
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res de España en el extranjero remi
tirán a la Dirección general la comuni
cación que expresa el párrafo preceden
te en ■el-primer correo que puedan uti
lizar.

Los Decanatos facilitarán a los Nota
rios del respectivo Colegio oficios im
presos para las comunicaciones.
: La Dirección general y los Decanos, 

respectivamente, acusarán recibo a los 
Agentes diplomáticos o consulares, así 
como a los Párrocos, por medio de ofi
cio que éstos deberán conservar.

Si transcurrido el tiempo necesario 
para recibir el oficio no llegare a po
der de dichos funcionarios, repetirán 
la comunicación hasta obtenerlo. Los 
Jueces y Tribunales respectivos consig
narán igualnlente en comunicación al 
Decano del Colegio Notarial los datos 
necesarios para llenar las casillas en 
las tarjetas a que se refiere el artículo 
4.° cuando proceda, según los casos.

Los Decanos acusarán el correspon
diente recibo a los respectivos Notarios 
dentro,del tercer día, mediante una ta r
jeta igual a las usadas para la Direc
ción general, en la que, además, se ex
prese que corresponde al oficio recibi
do según su número especial. Con tales 
tarjetas formarán los Notarios un Re
gistro o fichero de últimas voluntades.

Artículo 12. Inmediatamente que los 
Decanos de los Colegios Notariales re
ciban las comunicaciones a que se re
fiere e l , artículo anterior, dispondrán 
que se consignen los datos en el Regis
tro particular que ha de llevarse en el 
Decanato.

Verificado esto, procederá a consig
nar los mismos datos en las tarjetas 
que han de rem itirse al Registro gene
ral, agregándose en ellas también la 
letra inicial del prim er apellido del 
otorgante y el número con que figura 
en el Registro particular, a los efec
tos de su individualización propia.

Las tarjetas se remitirán por el pro
pio correo a la Dirección, la cual acu
sará, .recibo en forma.

El Jefe de la Sección dispondrá la 
inmediata ordenación e intercalación, 
por orden riguroso alfabético, de las 
tarjetas que remitan los Decanos y las 
que se llenen con los datos que sumi
nistren los Agentes consulares.

Artículo 13. Los días 10, 20 y 30 
de cada mes, o en el prim ero siguiente 
si aquéllos fueren feriados, los Deca
nos remitirán a la Dirección general 
las tarjetas que por cualquier motivo 
extraordinario estuviesen pendientes de 
envío o una comunicación acreditativa 
de que no queda ninguna.

Artículo 14. Tan pronto como los 
Notarios y demás funcionarios obliga
dos a hacerlo remitan a los Decana
tos ]a comunicación prevenida en el ar
tículo 11, lo hárán constar así por no
ta en el respectivo instrumento, deven
gando por ella urca peseta, que deberá 
satisfacer el otorgante.

La mitad de los derechos expresados 
ingresará en la Tesorería del respec
tivo Colegió Notarial para atender, en 
cuanto sea necesario, a costear los
gastos que origine el servicio de los
Decanatos, incluso el de las tarjetas
en  que ha de llevarse el Registro ge
neral de la Dirección.

Las Juntas directivas de los Colegios 
Notariales adquirirán directamente las 
tárjelas para el servicio del Registro 
de actos de última voluntad, y para

conservar la mayor uniformidad dichas 
tarjetas tendrán precisamente las di
mensiones de 180 milímetros de largo 
y 125 de ancho, se empleará en ellas 
un papel cartulina cuyo peso por metro 
cuadrado no sea inferior a 250 gramos 
y estarán escritas a máquina o con le
tra redonda y clara, en caso de que el 
Colegio Notarial remitente no posea 
máquina de escribir.

Cuando las tarjetas rem itidas por el 
Colegio Notarial no reúnan todas las 
condiciones exigidas en el párrafo an
terior, la Dirección general podrá or
denar que la Junta directiva rehaga, 
con cargo a los fondos del respectivo 
Colegio, las tarjetas defectuosas.

Artículo 15. Siempre que ante cual
quier Juzgado se solicite declaración 
de que una persona ha fallecido 
“ab intestato” o la aprobación de par
ticiones practicadas en virtud de cual
quier acto de última voluntad, se pre
sentará el respectivo certificado, en el 
que se consignen los testamentos re
gistrados o expresión de que no cons
ta ninguno del causante.

El certificado se unirá a los autos, 
y el Juez, sin perjuicio de que en su 
vista acuerde lo que estime proceden
te, cuidará, al hacer la declaración de 
herederos o al aprobar las particiones, 
de que se consigne en el auto corres
pondiente el contenido de la certifi
cación.

Los Notarios que sean requeridos 
para autorizar actos de adjudicación 
o partición de bienes adquiridos por 
herencia testada, exigirán que los in 
teresados les presenten certificado en 
que conste si existe o no registrado 
algún acto de última voluntad del cau
sante.

Los Registradores de la propiedad 
harán constar brevemente en la ins
cripción de los bienes adquiridos por 
herencia testada o intestada el conte
nido de la certificación y la suspen
derán ipor defecto súbsanable en el 
caso de que ésta no les sea presen
tada con los títulos correspondientes. 
Una vez que dicha certificación les 
sea presentada podrán verificar el 
asiento solicitado, cualquiera que sea 
el contenido de aquélla.

La certificación del Registro de ac
tos de última voluntad no será, sin 
embargo, precisa cuando se trate de 
causantes menores de catorce años o 
de los que hubieren fallecido con an
terioridad a 1.° de Enero de 1886.

ANEXO III

Del ejercicio de la fe pública por los 
Agentes diplomáticos y consulares de 

España en el extranjero.

Artículo 1.° Los Jefes de las Mi
siones diplomáticas y los Cónsules de 
España de carrera tendrán a su cargo 
el ejercicio de la fe pública en el ex
tranjero, con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 11 y 734 del Código 
civil y a las estipulaciones de los T ra
tados internacionales. Los Jefes de Mi
sión podrán delegar esas.funciones en 
el Secretario de Embajada de mayor 
categoría que forme parte de aquélla, 
y los Cónsules en los Vicecónsules. 
Cuando en una misma localidad exis
ta Misión diplomática y Consulado de 
carrera, corresponderá a este último 
el ejercicio de la fe pública.

Artículo 2.° En los países en que 
los Cónsules ejerzan la jurisdicción 
contenciosa y en aquellos en que por 
existir una numerosa población espa
ñola lo juzgue necesario el Ministerio; 
de Estado, los Cónsules de carrera o, 
en su defecto, las Misiones diplomá
ticas, podrán autorizar, previa apro
bación de dicho Ministerio, para el 
ejercicio de la fe pública, a determ i
nados Agentes consulares honorarios, 
teniendo en cuenta en todo caso sus 
condiciones personales de aptitud.

Artículo 3.ü Para que los instru
mentos públicos autorizados por los 
funcionarios a que se refiere el ar
tículo anterior tengan validez en Es-' 
paña deberán ser calificadas sus co
pias por los Cónsules de carrera de 
que tales funcionarios dependan con 
ía siguiente fórmula:

“El Cónsul de España en ... Cer
tifica: Que D. ... (Cónsul, Vicecónsul 
honorario o Agente consular de Es
paña), en ..., está autorizado para el 
ejercicio de la fe pública, y que este 
instrum ento reúne las condiciones in
trínsecas y extrínsecas exigidas para 
su validez por la legislación española.” 
(Fecha, firma y sello.)

Esta diligencia se practicará de ofi
cio y no devengará derechos.

Artículo 4.° Los Agentes consula
res honorarios conservarán en todo 
caso y en todos los países la facultad 
de legalizar firmas, dar certificados 
de existencia, de consentimiento pa
ra contraer matrimonio, extender y 
autorizar protestas de averías y de 
naufragios y expedir, en general, toda 
clase de certificados que, no teniendo 
carácter notarial, estén com prendidos 
dentro de las atribuciones ordinarias 
de los Cónsules, a menos que éstas 
les sean limitadas por sus Jefes inm e
diatos.

Artículo 5.° Los Agentes diplomá
ticos y consulares observarán en la 
redacción de las escrituras y actas 
matrices, expedición de copias y tes
timonios, formación y conservación 
de protocolos y en todos aquellos ac
tos en que intervengan con carácter 
notarial, todas las prescripciones con
tenidas en la ley del Notariado y en 
el título IV de su Reglamento y su 
anexo II, en la parte que sea apli
cable y con las excepciones que se 
consignan en los artículos siguien
tes.

Artículo 6.° Cuando el número de 
instrumentos que se autoricen en una 
Agencia diplomática o consular du
rante el año no exceda ordinariam en
te de 50, se encuadernarán cuando 
se haya autorizado el número 100, o* 
antes si por su volumen o por otras 
circunstancias se creyere más conve
niente para su mejor conservación.

En-este caso se abrirá y cerrará el 
protocolo con las siguientes notas:

“Protocolo de los instrumentos pú
blicos autorizados en esta ... ( Lega
ción o Consulado) desde1 el día de la 
fecha.”

“Concluye el protocolo de instru
mentos públicos abierto el día ... (fe
cha), que contiene ... (tantos), instru
mentos y ... (tantos), folios.”

En ambas diligencias se observarán 
las formalidades prescritas por el ar
tículo 273 del Reglamento del Nota
riado.

La numeración de las escrituras se
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seguirá sin in terrupción desde el nú
mero 1 hasta el 100, o hasta aquel con 
que se cierre el protocolo.

Artículo 7.° Tanto en el caso a que 
se refiere el artículo an terio r  como 
cuando se forme el protocolo con arre
glo al artículo 272 del Reglamento del 
Notariado, se conservarán las escritu
ras, antes de ser encuadernadas, en 
una  carpeta especial cerrada  por io 
dos sus lados, que llevará la in sc rip 
ción : “Protocolo corr ien te  de ins tru 
mentos públicos d e . . .  (designación de 
la Agencia diplomática o consular)

Artículo 8,° Los Cónsules de ca rre
ra  se harán cargo de los protocolos 
llevados por los Agentes consulares 
honorarios  que cesen en el ejercicio 
de la fe pública y también de los lle
vados por  los Agentes que en lo su
cesivo cesen en sus cargqs por supre
sión del puesto, o cuando el que haya 
de sustituirlos en el que aquéllos des
em peñaban no esté autorizado para  
ejerce^ esas funciones,

Artículo 9.° Cuando se suprima un 
Consulado d e p carrera  se hará cargo 
dé su protocolo el Consulado gene
ral o, en su defecto, la Embajada o 
Legación, y, a falta de ambos, el Con
sulado de ca rre ra  más próximo en el 
mismo país. Si no hubiera Legación 
o Consulado de carrera, se remitirá al 
Ministerio de Estado para los efectos 
expresados en el artículo 27 de este 
anexo. El mismo procedimiento se se
guirá al suprim irse una Misión diplo
mática.

En el caso de suprimirse un Con
sulado por traslado a otra localidad 
p ró j im a  en el mismo país, continua
rá el protocolo cíe aquél a cargo del 
nuevamente establecido.

Artículo 10. En sustitución de los 
índ 'ces  mensuales a que se refiere el 
artículo 284 del Reglamento del No
tariado, los Agentes diplomáticos y 
consulares, al comenzar cada protoco
lo, abrirán  un índice en el que, con 
los requisitos señalados en el párrafo 
segundo del artículo 33 de la Ley, 
irán anotando todos los instrumentos 
a medida que los autoricen. Los índ i
ces se conservarán en la carpeta don
de se guarden las escrituras antes de • 
ser encuadernadas, y  se encuaderna
rán con éstas al final del tomo res
pectivo.

Los Agentes diplomáticos y con su- • 
lares enviaran anualmente al Ministe
rio de Estado, para su remisión a la 
Dirección general de los Registros y 
del Notariado, un índice en el que se 
detallen, con arreglo al mode’o oficial 
que se insería áí final del Reglamento, 
los instrumentos públicos que hayan 
autorizado durante el año. Estos ín 
dices se depositarán en el Archivo ge
neral de protocolos de Madrid.

Artículo 11. Los instrumentos pú
blicos a míe se refieren Jos artículos 
34 y 35 de la Ley, autorizados por 
los Agentes diplomáticos y consulares, 
se protocolizarán en el protocolo co
rriente.

Artículo 12. Las escrituras m atr i
ces y sus copias se extenderán en pa
pel común de tamaño aproximado al 
del papel sellado (45,50 centímetros 
de largo por 81,50 de ancho;, obser
vándose siempre lo dispuesto en el 
párrafo  segundo del artículo 154 del 
Reglamento deí Notariado.

Artículo 13, Los Agentes diplomá

ticos y consulares autorizarán los ins
trumentos públicos con el sello de la 
respectiva Agencia, y firmándolos y 
rubricándolos. No podrán  au to riza r  
matrices ni copias los funcionarios 
cuyas firmas no se hallen previamente 
registradas en el Ministerio de Esta
do, y no podrán varia r  sus firmas sin 
autorización de dicho Ministerio.

Artículo 14. La presentación y re
seña del certificado de nacionalidad 
establecido por el artículo 8.0 del Re
glamento del Registro de nacionalidad 
en el extranjero, de 5 de Septiembre 
de 1871, será obligatoria para la redac
ción de los instrumentos públicos en 
sustitución de la cédula personal, 
cuando el otorgante o requirente sea 
español y resida en el extranjero. 
Cuando se trate de un español t ran 
seúnte, deberá presentar,  y se reseñará 
en el instrumento la cédula personal 
o, en su defecto, el certificado de na
cionalidad.

Artículo 15. La capacidad legal de 
los extranjeros que otorguen documen
tos ante los Agentes diplomáticos y 
consulares y que pertenezcan a país 
distinto de aquel en que dichos Agen
tes se hallen acreditados, se justifica
rá, en el caso a que se refiere el nú 
mero 5.° del artículo 168 del Regla
mento del Notariado, por certificación 
expedida por el Cónsul y, en su de
fecto, por el Agente diplomático del 
país a que el extranjero pertenezca.

Artículo. 16. Podrán  ser testigos 
instrumentales en los documentos in- 
tervívos, los que reúnan las condicio
nes señaladas en el artículo 181 del 
Reglamento del Notariado, no siendo 
necesaria, sin embargo, la condición 
del domicilio en  España para los ex
tranjeros, pero sí en el país del otor
gamiento cuando aquéllos no sean ciu
dadanos del mismo.

Sólo podrán  ser testigos en los tes
tamentos los que tengan la capacidad 
exigida por el Código civil, pero no 
s£cá necesaria la condición del domi
cilio, conforme a lo dispuesto en el a r 
tículo 734 del mismo Código.

Artículo 17. Las escrituras au tori
zadas por los Agentes diplomáticos y 
consulares harán ife en lodo el te rr i
torio español y en sus Colonias y Pro
tectorados una vez legalizada la firma 
de aquellos funcionarios en el Minis
terio. de Estado,

Articulo 18, Los testimonios que, 
para  los efectos expresados en el ar
tículo 254 del Reglamento del Nota
riado, expidan los Agentes diplomáti
cos o consulares de los testamentos y 
los de otras escrituras por las que se 
modifique el estado civil, se r e m i t í a n  
a la Dirección general de los Regis
tros por conducto del Ministerio de 
Estado.

Artículo 19. Los Agentes diplomá
ticos. y consulares rem itirán  ai Minis
terio de Estado copia, autorizada con 
su firma y sello, de los testamentos 
abiertos y del acta de los testamentos 
cebrados que autoricen.

Artículp 20. El Agente diplomático 
o consular en cuyo poder hubiese de
positado su testamento ológrafo o ce
rrado un español, lo rem itirá  al Mi
nisterio de Estado, cuando fallezca el 
testador, con el certificado de defun
ción, para los fines expresados en el 
artículo 736 del Código civil,- ■

Artículo 21. Para la obtención de 
segundas o posteriores copias en el 
caso del artículo 235 del Reglamento 
del Notariado, será Juez competente 
el del domicilio del que la solí cita o, 
en su caso, el que conozca de los au
tos a que la copia deba adaptarse.

Artículo 22. Los recursos d-3 queja 
ante la Dirección general de los Re
gistros que establecen los artículos 145 
y 231 del Reglamento del Notariado, 
se cursarán  por conducto del Minis
terio de Estado.

Articulo - 23, Cuando se otorguen 
documentos ante un Agente d iplom á
tico o consular, por los que se cance
le, rescinda, anule o por cualquier otro 
concepto quede sin efecto una escritu
ra anterior, el Agente lo comunicará, 
por  conducto , del Ministerio de Esta
do, al Notario autorizante del p r im er  
documento para los efectos expresa
dos en el párrafo segundo del ar tícu
lo 178 del mencionado Reglamento,

Si el p r im er documento hubiere sido 
también autorizado por un Agente di
plomático o consular, Ja com unica
ción se hará directamente por el que 
autorice el documento posterior.

Artículo 24. Los Agentes diplomá
ticos y consulares podrán  dar  testimo
nio de legitimidad de firmas de toda 
clase de personas, particulares y razo
nes sociales, puestas en su presencia 
en la forma y con los requisitos con
signados en el artículo 256 y siguien
tes del Reglamento del Notariado, pe
ro sin que sea necesario que los do
cumentos se extiendan en papel del 
T imbre del Estado. Cuando los docu
mentos hayan de producir  electo eu 
el país en que se firman, se observa
rán las prescripciones de carácter fis
cal impuestas por la legislación te
rritorial.

Artículo 25. Para  los testimonios 
por exhibición, certificados de exis
tencia, testimonios de legitimidad de 
firmas y legalizaciones, los Agentes d i
plomáticos y consulares llevarán, en 
sustitución del libro a que se refiere 
el artículo 283 del Reglamento ’del No
tariado, los libros y registros preveni
dos por las disposiciones dictadas por 
el Ministerio de Estado.

Artículo 26. Los depósitos a que se 
refiere el artículo 216 del expresado 
Reglamento notarial, que los par t icu
lares o Corporaciones constituyan en 
poder  de los Agentes diplomáticos y 
consulares, se regirán por las d ispo
siciones dictadas por el Ministerio de 
Estado.

Artículo 27. Los Agentes d iplom á
ticos y consulares rem itirán  para  sú 
custodia en el Archivo general de p ro 
tocolos de Madrid, por  conducto del 
Ministerio de Estado, Jos protocolos dé 
más de veinte años de fecha y los de 
las Agencias suprim idas en los casos 
previstos en el artículo 9.° de este 

anexo . '
ANEXO I V

Del ejercicio de la fe pública en mate
ria  electoral.

SECCIÓN PRIM ERA

De la actuación de los Notarios en 
elecciones .

Artículo 1.° Todos los Notarios con 
un ap oxjuap, supsauauiop s a p u a p isa j
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distrito o circunscripción electoral estarán habilitados, sin necesidad de investidura alguna especial, para actuar en todo el territorio de aquéllos, conforme a las leyes, en los actos y operaciones relacionadas exclusivamente con la elección de Diputados a Cortes, Diputados provinciales y Concejales.

Artículo 2.° Cuando el número de los Notarios cuyas residencias correspondan a un distrito o circunscripción electoral fuere insuficiente para las atenciones que reclamen los distintos candidatos, serán habilitados para actuar en el territorio electoral de que se trate los Notarios cuyas residencias estén lo más próximas posible al territorio electoral, siempre con la condición de que su ministerio no sea requerido en su propio territorio, pues en este caso se habilitará a otros que estén en situación adecuada para la habilitación.La habilitación a requerimiento de los candidatos, y procurando que no quede desatendido el servicio general, se hará por los Decanos de los Colegios a que pertenezcan los Notarios habilitados, quienes tendrán la obligación de dejar al menos sin habilitar uii Notario en cada capital de distrito notarial. Cuando en la capital de que se trate hubiere más de cuatro Notarios, se podrán habilitar tres por cada uno que quéde sin habilitar. Si los candidatos fueran varios y todos solicitasen la habilitación de Notarios, se procurará distribuirlos con la igualdad posible para que todos puedan disponer de idénticas garantías de autenticidad.La habilitación recaerá en prim er término en Notarios que voluntariamente admitan la habilitación.
Artículo 3.° Tan sólo en defecto de Notarios que pertenezcan al Colegio en que esté demarcada la circunscripción o distrito de que se tráte y que estén en condiciones de ser habilitados y hayan aceptado la habilitación, se podrá habilitar a los funcionarios a que se refiere la Sección 2.a de este anexo.Artículo 4.° Al hacerse la convocatoria para las elecciones de Diputados a Cortes; provinciales o Concejales, los JDecanos de los Colegios Notariales remitirán al Presidente de la Junta provincial del Censo una relación nominal de los Notarios que sirvan en los distritos de dicho Colegio, expresiva del punto de residencia y, además, comunicarán posteriormente y srín pérdida de tiempo cualquier otra alteración por alta o baja en el personal del Notariado que afecte a su territorio durante el período electoral.Artículo 5.° Las habilitaciones a que se refieren los artículos anteriores, sólo podrán pedirse por los candidatos o por quienes les representen con poder especial para pedirlas.

En las solicitudes de habilitación se pondrá nota de la fecha y hora en que se presenten, dándose, en su caso, recibo al interesado, y se decretarán por el orden de su presentación.En dichas instancias podrá el candidato o su apoderado señalar lugar y día a donde el Notario habilitado haya de trasladarse.En caso de urgencia también podrá pedirse la habilitación por teléfono o

telégrafo al Decano del Colegio Notarial, sin que esto releve al candidato o su apoderado de elevar la oportuna instancia que compruebe la legitimidad de la petición.Artículo 6.° Los Decanos de los Colegios Notariales formarán para cada elección un expediente de habilitación, encabezado por las comunicaciones de las Juntas provinciales del Censo o por las instancias y solicitudes de los candidatos.Artículo 7.° Los Decanos de los Colegios Notariales remitirán a los Presidentes de las Audiencias territoriales una relación de las habilitaciones que hubieren concedido. Los Presidentes de las Audiencias publicarán dichas habilitaciones en el Boletín 
Oficial de la provincia y las comunicarán, por medio de oficio, al Presidente de la Junta Central del Censo y al de la Junta municipal de ia cabeza del distrito electoral, quienes darán traslado de ellas a los Presidentes de las Mesas electorales de los pueblos a que la habilitación afecte, para el oportuno conocimiento.Artículo 8.° Los Decanos de los Colegios Notariales expedirán a cada Notario habilitado una credencial expresiva del distrito donde pueden ejercer su ministerio y el nombre del candidato que haya solicitado la habilitación, cuya credencial le servirá de título para su desempeño, dando, además, traslado de la habilitación al candidato que la hubiere solicitado.Si se hubiera hecho por el candidato designación del lugar y día donde el Notario ha de ejercer sus funciones, se hará constar en el traslado.Los Notarios habilitados tendrán obligación de aceptar las habilitaciones que les cqnfíeran, y requeridos que sean, trasladarse al lugar donde hayan de ejercer sus funciones.Dichos Notarios deberán dar preferencia en los requerimientos a los candidatos que hubiesen solicitado la habilitación.

Artículo 9.° El requerimiento a los Notarios para dar . fe de actos y operaciones electorales deberá hacerse dentro del período electoral o . desde la fecha de la proclamación de candidatos hasta que aquél termine, según sean los requirentes electores o candidatos proclamados, siendo ineficaces los que se formulen con anterioridad. Dichos funcionarios estarau obligados a aceptar todo requerimiento que se les haga a aquellos fines, mientras no exista causa debidamente acreditada que les haga incompatibles.Todo Notario que acepte un requerimiento para dar fe de actos relacionados con las elecciones de Diputados a Cortes, Diputados provinciales o Concejales, lo comunicará acto seguido, directamente al Decano de su Colegio respectivo y al Presidente de la Audiencia territorial.Artículo 10. Se considerará ineficaz el requerimiento hecho a los Notarios por los que no se hallen inscritos én las listas electorales de los distritos, circunscripciones o Colegios a que el requerimiento se refiera y por quienes no sean candidatos o apoderados de los mismos.Artículo 11. En materia electoral, el Notario deberá ser requerido para

presenciar y dar testimonio de actos electorales u otras operaciones determinadas que puedan tener con ellos relación inmediata.El admitir el requerimiento de un elector, candidato o individuo de la Mesa electoral, no será obstáculo para aceptar los de otros, si fueren compatibles con el requerimiento anterior.También podrán los Notarios habilitados, para sólo el caso de que no exista o sea materialmente imposible que lo verifique el demarcado, autorizar poderes electorales.Artículo 12. El requerimiento a los Notarios habilitados podrá verificarse en la instancia pidiendó la habilitación o en cualquier momento después, a contar de la fecha de la convocatoria electoral.En el primer caso se hará constar en la solicitud, además de la designación del lugar y día donde el Notario ha de ejercer sus funciones, el acto u operación electoral en que habrá de intervenir.No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el candidato proclamado podrá hacer en lo sucesivo las variaciones que estime convenientes respecto a estos extremos, poniéndolo en conocimiento del Notario habilitado, por el medio y en la forma que las circunstancias permitan, cuya comunicación surtirá los mismos efectos que el requerimiento.Cuando el requerimiento no se haga en la instancia solicitando la habilitación, el candidato proclamado podrá hacerlo posteriormente hasta el mismo día del escrutinio general, expresándose siempre el lugar, día y acto electoral que requiera su presencia, ya dirigiendo nueva instancia al Decano para que le sea trasladada de oficio al Notario habilitado o ya haciéndolo directamente a éste ipor sí o por medio de su apoderado en la forma y modo que sean más eficaces.Artículo 13. El elector, candidato o su apoderado o individuo de la Mesa electoral a quien negare un Notario la intervención de su cargo en algún acto u operación electoral, salvo el caso de imposibilidad material, deberá denunciar el hecho al Juez de p rimera instancia el cual instruirá el oportuno expediente, que elevará al Fiscal de la Audiencia para que pueda exigir lás responsabilidades procedentes, dando cuenta este funcionario a la Dirección del resultado del mismo para proceder a lo que hubiere lugar.
Artículo 14. La negativa de los Notarios a acejjtar los requerimientos a que se refieren los artículos 9.a y i 3 de este anexo sin causa justificada dará motivo a la formación de expediente por la Dirección general de los Registros y del Notariado, incurriendo en multa con arreglo a lo establecido en el artículo 342 del Reglamento del Notariado.Artículo 15. El Notario que por virtud de requerimiento presencie las operaciones electorales de un Colegio o Sección no podrá negarse a consignar en acta los hechos que ante él ocurran cuando sea requerido a este efecto por algún candidato, apoderado, elector o individuo’ de la Mesa electoral.Artículo 16. Las actas y demás do-
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cum entos que autoricen los N otarios  
h abilitad os en m ateria electoral fuera del lugar de su  resid en cia  habitual 
lo s  inclu irán  en sus resp ectivos pro
toco los.A rtículo 17. E l N otario a quien el (Presidente de la  Mesa electoral o cual- 
fquiera de lo s in d iv id u o s que la  co n s
titu yan  im p id a  o dificulte el e jercicio  de las fu n cion es que le  correspon den  según la  le y  E lectoral o d escon ociera  
su  m in ister io , después de acreditar la  co n d ic ió n  de su cargo, levantará in 
m ediatam ente acta en que hará co n s
tar e l h ech o , con  exp resión  de los  
nom bres de lo s autores, cargos que 
ejerciesen  y  dem ás circu n stan cias del m ism o. 0

De d ich a  acta sacará tres co p ias l i terales dentro de las ve in ticuatro h o 
ras sigu ientes, entregando o rem itien do por. el co rreo  bajo p liego certifi
cad o: una al Juez de prim era in stan c ia  para que p roceda a lo  que haya  lugar, otra al P resid en te de la  Aud ien cia  y  otra al D irector general de 
lo s  R egistros y del N otariado. Con esta  últim a acom pañará el docum en
to que acredite la fecha y la hora de la  entrega de las otras dos cop ias.

El Juez pondrá en con ocim ien to  del P resid en te de la A u diencia  territorial el resultado de las d iligen cias p ra cticadas y  este últim o las trasladará a la  D irecc ión  general, la que, si lo e s 
tim a procedente, transm itirá la co p ia  del acta al representante del Mi
n ister io  fiscal respectivo  para que in s 
te los p roced im ien tos crim in ales que correspondan.

Artículo 18. Para que no se resista, lim íte ni coarte la acción  de los  d ep ositarios de la fe pública  cuando  intervengan por razón de su cargo  
para dar fe de h echos ocurridos y actos ejecutados con m otivo del ejerc ic io  del derecho electoral, los N otarios podrán reclam ar el aux ilio  de las 
autoridades com petentes y éstas tendrán la ob ligación  de prestárselo, a fin de que se respete y m antenga en 
todo m om ento el libre ejercic io  de la  función  notarial.

Artículo 19. Sí esto no o bs tan te  no se v iese  a m p a r a d o  el N o t a r i o  en 
form a a d e c u a d a  a las c ircunstancias, podrá s u s p e n d e r  ei e j erc ic i o de sus 
fu n cion es hasta t an t o que Ja autori
dad h a y a  (provisto a la s eg ur i d a d  p e r sonal del mi s mo  y a( l ibre cum plí m ien to  de ios de ber es  del m i n i s te r i o  notarial.

Artículo 20. El N otario, c u a n d o  
ej erza sus f un c i o ne s  en ma i e r i a  electoral, t e n d r á  el c a r á c t e r  y c o n s i d e r a 
c i ón de a u t o r i d a d  que le a t r i bu y e  el artículo 60 del R e gl ament o  Notar ial .

A rtículo 21. Qu eda  p r o h i b i d a  la 
co nc es i ón  de l i ce nc i as  a los Not ar ios  en período electoral, o sea el com p ren d id o  desde la c o n v oc a t or i a  p a r a  
e l ecci ones  gener al es  o p a rc i a l es  de D i
putados a Cortes,  D i p u ta do s  p rov in cia les  y Concejales  has ta  de s pu é s  de 
term inado e] e s c r u t i n i o  general .Los N otarios que las hubieren o b 
ten id o  con anterioridad d e b e r á n  p ose
sionarse de sus resp ectivos cargos dentro de los t res  d í as  s i gui ent es  al 
en que em piece el período electoral y perm anecer en ellos bas i a la ter
m inación  del m ism o, en que p o d r á n  volver a us ar  de la l i cenci a c o n c e d i 
da, la cual se entenderá s u s p e n d i d a

por el tiem po que hubiere durado d i
cho período.M ediante autorización esp ecia l del 
M inisterio de Justicia , podrán aban
donar su resid en cia  los. N otarios que 
sean candidatos, desde la fecha de Ja 
autorización hasta que haya ten ido  
lugar el escrutin io  general, deb iendo  reintegrarse a su puesto en el plazo 
de tres días, si no obtuviesen  la proclam ación  com o tales candidatos ante 
la Junta p ro v in cia l del Censo corres
pond iente.

A rtículo 22. Los N otarios que no  se hallaren en p osesión  de sus cargos 
al com enzar el p eríodo electoral o se 
ausentaren de su resid en cia  antes de 
su term inación , serán consid erad os  
com o si se hubiesen  negado a aceptar el requerim iento a que se refiere 
el artículo 14 de este anexo y les será 
aplicada la m ism a co rrección  d isc i
p linaria .

A rtículo 23. Las in fraccion es en  
que incurran los N otarios al desem peñar su m in isterio  en m ateria e le c 
toral serán corregidas d isc ip lin a ria m ente.

s e c c ió n  2 .a
B e  la habi l i tac i ón de  funci onar ios

par a e lecciones  en defect o de N o 
tarios.
A rtículo 24. Tan sólo en defecto  

de N otarios que pertenezcan al Cole
gio en que esté dem arcada la c ircu n scr ip ción  o distrito dé que se trate, y 
que estén en^ co n d icio n es de ser hab ilitad os y hayan aceptado la h a b ili
tación , serán h ab ilitad os para hacer  
constar la ex isten c ia  de h echos que 
puedan influir en la pureza del sufra
gio durante los días en que se verifiquen e leccio n es de D iputados a Cor
tes, p ro vin cia les o Concejales los funcion arios com p rendid os en la sigu ien te en u m erac ió n ;

Prim ero. R egistradores de la propiedad.
Segundo. F uncion arios de los Cuer- 

por ju r íd ico m iiü a r  y de la Armada.Tercero. Abogados del Estado,
Cuarto. C atedráticos de U n iversidades o Institutos que tengan la co n 

d ición  de Letrados.Q uinto. F un cion arios de cualqu ier  
clase que sea, en activo , ex ced en tes, jubilados y asp irantes que tengan la 
mi ma co n d ic ión  de Letrados.Artículo 25. D ich os fu n cion arios  
habilitad os sólo podrán actuar cuando Jos electores, in terventores, ca n d i
datos o apoderados de estos últim os  
no puedan utilizar los serv ic ios de los N otarios del d istrito ni de los h ab ili
tados que los D ecanos tienen  la facultad de nom brar, con form e a lo d is
puesto en los artícu los 1.° y 2.° de este anexo.

Artículo 26. Los fun cion arios hab ilitados solam ente tendrán facultad  
para levantar acta de los h echos que presencien  o de las m an ifestacion es  
que se les hagan a requerim iento de un elector, interventor, candidato  o apodrado de éste.

Artículo 27. La hab ilitación  de los 
funcionarios a que se refiere el artículo 24 será otorgada por los D ecanos  
de los Colegios N otariales.

A este efecto, dentro de los tres días  sigu ientes a la publicación  de la con 
vocatoria para e leccion es, los Audito

res de las D iv ision es orgánicas, el Mi
n istro  togado Jefe de la ju risd icc ión  
de Marina, los R ectores de las U n iver
sidades, los D elegados de H acienda  

. de cada p ro vin cia  y los Jefes de cualqu ier d ep enden cia  de la A dm in istra
ción  central o p rovin cia l, com u n ica
rán el nom bre y resid en cia  de los funcion arios de los Cuerpos Jurid icom i- 
litar y  de la Armada, C atedráticos de 
U n iversid ad  e Instituto que tengan la 
co n d ición  de Letrado, Abogados del Estado y funcion arios a sus órdenes  que sean Letrados o que ejerzan fun
cion es en el territorio de su ju risd ic
ción , a los D ecanos de los Colegios N otariales en que d ichos funcionarios  
tengan su resid en cia  o d om icilio . Los fu ncionarios exced en tes, jubilados y aspirantes de cualquier clase que sean, 
m anifestarán, dentro de d ich o plazo, a los D ecanos respectivos, el lugar 
de su d om icilio .

D entro de las cuarenta y  ocho ho
ras sigu ientes al térm ino del plazo  señalado en el párrafo anterior, los  
D ecanos de los Colegios N otariales  
rem itirán a los P residen tes de las Au
d ien cias territoriales, para su pub li
cación  inm ediata en el Bolet ín Oficial  
de la provincia , una lista de todas ia s  
personas que en la ju risd icc ión  de 
aquéllos puedan ser habilitadas, c la si
ficándolas con arreglo a los grupos estab lecidos en el artículo 24.

A rtículo 28. El desem peño de la 
función  que la hab ilitación  confiere 
es obligatorio, y  los h ab ilitad os sólo  podrán excusarse por causas leg ítim as  
alegadas ante el D ecano del Colegio  
N otarial resp ectivo  dentro de los tres días sigu ientes al de la p ublicación  de la lista  en el Bolet ín Oficial.  Los nom 
bres de los fu ncionarios cuya excusa  haya sido adm itida por el D ecanato  se publicarán asim ism o e inm ed iata
m ente en el Bolet ín Oficial .Artículo 29. Los funcionarios habilitados recibirán una credencial acre
d itativa de su habilitación, que será au- 
torizada con la firma del Decano y  el sello  del Colegio N otarial.Artículo 30. El elector, candidato o . 
apoderado de éste, que a falta de N o - : 
tario d isp on ib le  desee la in terven ción  
de los fun cion arios hab ilitad os, lo so- : lic itará  del D ecano del Colegio N otarial antes del jueves que preceda a la : 
elección , expresando la S ección  o Sec
c ion es para las que requiera interven- ¿ 
ció n  del funcion ario  h ab ilitad o . El • D ecano, en vista de las p etic io n es for^ 
m uladas y de la previa d istrib u ción  de 
los N otarios, por virtud de los requerim ientos de que éstos hayan sido ob
jeto, designará, el núm ero y nom bre de 
los fu n cion arios hab ilitados que hayan de actuar en cada d istrito  o c ir 
cu n scrip ción  electoral. Para esta design ación  se atenderá a las reglas s igu ien tes:

a) A circunscribir la actuación de los funcionarios que tengan su resi- v 
dencia en un partido judicial, al m ism o , 
partido, y donde existan varios Juzgados, a la dem arcación total que los mis* mos comprendan.

b) Si no tuviesen utilización dentro 
del partido judicial de su residencia, podrán sei designados para actuar e n . 
los partidos judiciales colindantes, den-: , tro del Colegio N otarial, aunque sean de dis-tin ta provincia,

c) Si aun hubiese exceso de fundo* :
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narios- habilitados, se les podrá desig
nar para que actúen en cualquier punto de la provincia donde residan.d) Si aun sobrasen en la provincia, se les podrá designar para provincias colindantes.

e) En último caso, se les podrá de
signar para cualquier punto del Colegio N otarial, pero procurando siem pre que su actuación se verifique en el lügar 
más próxim o al de su residencia.

f) Serán concedidas en prim er término, dentro de las normas anteriores, las habilitaciones de funcionarios so licitadas para partidos judiciales en que hayan sido habilitados menor número de N otarios.
g) En el caso de que las hab ilitaciones so lic itad a s. excedan en número al de los funcionarios que puedan habilitarse, se distribuirán estos últim os 

proporcionalm ente, teniendo en cuenta 
en cada partido ju d icia l las Secciones  de que conste.

ti) Dentro de cada partido judicial tendrá preferencia la petición de los  
candidatos con relación a la de los apo
derados y electores.

i)  De no ser posible atender a las peticiones de todos los candidatos, el Decano distribuirá entre ellos los funcionarios habilitados, asignando en lo 
posib le igual número de éstos a cada petición.

Artículo 31. Las actas que levánten  lo s  funcionarios habilitados serán re
dactadas en la forma que previenen el 
artículo 197 y siguientes d e l R eglam en
to del Notariado.

Artículo 32. Las actas levantadas por los funcionarios habilitados serán protocoladas en el protocolo de la N o
taría del d istrito notarial en que hu
biesen sido autorizadas, y si hubiese varias N otarías en el mismo, en cu a lquiera de ellas. Las actas serán entre
gadas en la Notaría en el m ismo día o al siguiente de la fecha de su autori
zación; si no hubiese n ingún N otario  en su estudio por estar ocupado en 
funciones de su cargo, serán deposita
das en el , Juzgado de primera instancia, haciéndolo constar así por d iligen 
cia. extendida al pie del acta, que firmarán el Juez, el Secretario judicial, o quien haga sus veces, y  el funciona
rio habilitado. Inm ediatam ente que el 
N otario regrese a su estudio, le será entregada el acta para su protocoliza
ción. Los Notarios extenderán at pie de dichas actas una nota en que conste  la fecha y la hora de la protocolización, que firmarán el función ario habi
litado y dos testigos conocidos del N o
tario, o el Juez de prim era instancia  
y el Secretario, o el que haga sus v e 
ces, en su caso.

A dichas actas se les dará el número q u ed es corresponda en el protocolo y 
la foliatura correspondiente, El N ota
rio en cuyo protocolo se archive el ac
ta exped irá las cop ias de la mism a que procedan, conform e a la Ley y al 
Reglam ento del Notariado, El funcio
nario habilitado, después ele entregada  
el acta o actas levantadas, dirigirá una com unicación al Decano del Colegio 
N otaria l dándole cuenta del núm ero de 
aquéllas y de la Notaría o Juzgado en 
que hubiesen sido entregadas.

Artículo. 33. Las d isp o sic io n es referentes a los N otarios para su in ter
ven ció n  en la función  electoral serán

aplicables supletoriam ente a los fun
cion arios hab ilitad os.

Artículo 34. Los funcion arios ha
b ilitad os percib irán , en concepto de in d em n ización  de gastos, com o única  
rem uneración por todas sus actuacio
nes, las cantid ades s igu ien tes:

A) Los que actúen dentro del par
tido jud icia l de su resid en cia , 100 pe
setas si salen de ésta y 50 si actúan  
en la m ism a loca lid ad  en que residen .

B) Los que lo hagan en los p arti
dos jud icia les co lindantes, 150 p ese
tas.C) Los que actúen en cualquier  
punto de la p ro vin cia  de su resid en cia, 200 pesetas.

D) Los que ejerzan su función  en 
las p rovin cias co lin d an tes con la de 
su resid en cia , 250 pesetas.

E) Y los que actúen en cualquier  otro punto del Colegio N otarial, 300 
pesetas.

En caso de verificarse e leccion es en 
segunda vuelta, los fu ncionarios habi
litados que en ella actúen tendrán derecho a p ercib ir  de nuevo las cantid a
des expresadas en este artículo.

A este efecto , las so lic itu d es a que se refiere el artículo 30 irán acom pa
ñadas, dé la co n sig n ación  en la Secretaría del Colegio N otarial respectivo, 
de la cantidad de 200 pesetas por cada una de las h ab ilitac ion es pedidas. 
D ich as Secretarías cuidarán de pagar 
a los habilitad os las in d em n izacion es  señaladas, reclam ando oportunam ente  
de los so lic itan tes que com pleten la 
co n sign ación  en arm onía con la retri
bución  que hayan de p ercib ir  los de
signados o d evolv ién d oles, en su caso, 
el exceso  entregado.

A rticulo 35. D espués det últim o día 
de la elección  quedarán sin efecto  los  nom bram ientos h echos de fu n cion a
rios h ab ilitad os para in terven ir en 

m ateria electoral.
DISPOSICIÓN FINAL

Queda derogado el R eglam ento de 7 
de N oviem bre de 1921 y en general 
todas las d isp osic ion es anteriores al 
presente R eglam ento relativas a las m aterias que en el m ism o o sus anexos se regulan o co n d icion a n , salvo  
en aquellos puntos que en ellos se de
claran vigentes.

M adrid, 8 de Agosto de 1935.— 
Aprobados por S. E .: Cándido Casa- 
nueva.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE M INISTROS.

ORDEN
Ilm o. Sr.: Visto el expediente in s

truido por el Oficial tercero del Cuer
po Adm inistrativo de M ecanógrafos- 
Calculadores de Estadística, con d esti
no en Madrid, en el Laboratorio de 
Estadística, doña María de la Soledad  
Quintas Castañs, en solicitud de que 
se le conceda un mes de licencia por 
causa de enferm edad, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el a itícu lo  33

del Reglam ento de 7 de Septiem bre 
de 1918 y en la Real orden de la P re
sidencia de 12 de Diciem bre de 1924, 

Esta Presidencia ha tenido a bien  
conceder a la señorita Quintas Castañs 
un mes de licencia por causa de en
fermedad, con sueldo entero, para 
atender al restablecim iento de su sa
lud, com putándose su uso a partir del 
día de hoy.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 16 de Agosto  
de 1935.

P. D.,
ENRIQUE GASTARDI

Señor D irector general del Instituto  
Geográfico, Catastral y de E stadís
tica.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada  
a esa Dirección general por Unión  
Conservera y Arrocera, S. A., fabri
cantes de conservas vegetales, dom ici
liados en Valencia, en la que solicitan  
que se les autorice a exportar por las 
Aduanas de Ganfránc, Port-Bou, Irún, 
Badajoz y Valencia de Alcántara:

Resultando que por Reai orden de 
24 de Agosto de 1926 se ' utorizó pa
ra que se pusiera a nombre de Unión  
Conservera y Arrocera, S. A., la cuen
ta abierta en la Aduana de Valencia a 
Unión Conservera Valenciana, en la 
que se habían refundido, por Orden 
de 16 de Septiem bre de 1925, las cuen
tas abiertas a Viuda de Vidal Roques 
y La Torrentina, S. A.

Resultando que por Orden de 16 de 
Febrero de 1932 se am plió la conce
sión anterior, limitada a im portar y r e 

exportar por Valencia, para exportar 
también por Alicante, Cartagena, Cas
tellón de la Plana, Barcelona y B il
bao:

Resultando que se fundamenta la pe
tición en el hecho de que para los 
puertos de Portugal salen muy pocas 
veces vapores desde el de Valencia, 
ocurriendo lo mismo cuando se trata 
de París y otros destinos  
por lo que es mucho más conveniente  
remitir las expediciones por las fron
teras, por ser ]a vía de comunicación  
que con más facilidad y prontitud po
drían servirse los pedidos-:

Vistos los artículos 11 y 12 del v i
gente Reglamento de 16 de Agosto de 
1930 para la aplicación de la . ley de : 
Adm isiones tem porales, que faculta a 
este Departam ento para la variación  
y am pliación de las Aduanas importa-
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doras y exportadoras de las admisio
nes temporales ya concedidas: 

Considerando que la ampliación que 
se pide, respecto a las Aduanas expor
tadoras, está justificada por las ma
yores facilidades que encontrarían en 
el envío de sus productos a determi
nados mercados; por lo que se puede 
acceder a lo solicitado,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer que se au
torice a Unión Conservera y Arroce
ra, S. A., fabricantes de conservas ve
getales en Valencia, para exportar por 
las Aduanas de Canfranc, Port-Bou, 
Irún, Badajoz y Valencia de Alcánta
ra, además de por las de Valencia, 
Alicante, Cartagena, Castellón de la 
Plana, Barcelona y Bilbao, los produc
tos de su industria, contenidos en en
vases de hojalata, fabricados con la 
importada en blanco en régimen de 
admisión temporal por la Aduana de 
Valencia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Agosto de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación en 
que el Sr, Síndico Presidente del Co
legio de Corredores de Comercio de 
Sevilla participa el fallecimiento de 
D. Atila López Martín, Corredor de Co
mercio colegiado de la plaza mercan
til de Sevilla:

Considerando que, según el núme
ro 2.° del artículo 45 del Reglamento 
de 26 de Julio de 1929, el cargo de Co
rredor de Comercio caduca por falle
cimiento, que, con 'a ’ .’eglo al artículo 
47 del propio Reglamento, ha de poner 
la Junta Sindical en conocimiento del 
Ministerio de Hacienda, para que se 
declare la caducidad del nombramiento: 

Considerando que, según lo dispues
to en el expresado artículo, en armo
nía con los números 98 y 946 del Có
digo de Comercio y 67 del Reglamento 
interino de Bolsas, al propio tiempo 
se declarará abierto el plazo de seis 
meses para que se formulen contra la 
fianza del Corredor las reclamaciones 
que procedan,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner:

1,° Que se declare caducado el nom
bramiento de Corredor de Comercio de 
Sevilla a favor de D. Atila López Mu
ñoz.

2.° Que se declare asimismo, abier
to el plazo -de seis meses para que. se 
formulen contra la fianza del expresa

do Corredor las reclamaciones que pro
cedan por cuantos se consideren con 
derecho a oponerse a la devolución de 
la misma; y

3.° Que se comunique así al Delega
do de Hacienda de la provincia, para 
su publicación en el Bol et ín Oficial , 
y a la Junta Sindical del Colegio de 
Corredores de Sevilla, para su anuncio 
en el tablón de edictos de la Corpo
ración.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Agos
to de 1935.

p. D.,
JOAQUIN PAYA

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES

Ilmo. Sr.: En atención a la necesidad 
de un mayor plazo de tiempo para el 
estudio de problemas relacionados con 
los ferrocarriles, a que se refieren las 
subastas de obra publicadas en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  de fecha 13 de Julio 
de 1935,

Este Ministerio ha dispuesto:
1* Se deja en suspenso, hasta, nue

va fecha que se determine, la subasta 
pública de las obras de explanación y 
fábrica en los trozos 4.° y 5.° de la Sec
ción 3.a del ferrocarril de Val de Za
fan a San Carlos de la Rápita, provin
cia de Tarragona, cuyo presupuesto de 
contrata es de 2.637.608,74 pesetas, 
anunciada con fecha 9 de Julio de 1935, 
y publicada con fecha 13 del mismo 
mes y año,

2.-0 Se deja en suspenso, hasta nue
va fecha que se determine, la subasta 
pública de las obras de balasto y asien
to de vía en la Sección de Jerez a Vi- 
Uamartín, en el ferrocarril de Jerez a 
Álmargen, provincia de Cádiz, cuyo 
presupuesto de contrata es de pesetas 
1.901.394,29.

Lo que comunico a V- I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 16 de Agosto de 1935,

MANUEL MARRACO
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

Ilmo. Sr.: Solicitada por la excelen
tísima Diputación provincial de Lugo, 
que en la misma forma y a iguales 
fines con que fué concedida a otras 
Corporaciones provinciales, se le otor
gue asimismo la participación en el ca
non que, a tenor de lo dispuesto en

los Reales decretos de 4 de Julio de 
1924, 20 de Febrero de 1926 y 22 de 
Febrero de 1929, y demás disposicio
nes vigentes, reguladoras del percibo 
y distribución de dicho canon, han de 
satisfacer las Empresas concesionarias 
de transportes por carretera:

Considerando que hallándose a car
go de la Diputación provincial de Lu
go carreteras y caminos vecinales uti
lizados por concesionarios de servicios 
públicos mecánicos rodados, cuya con
servación y reparación le ocasionan 
gastos, es de justicia que al levantar 
dicha carga contribuyan los indicados 
servicios, mediante la percepción por 
la Diputación provincial de la parte 
que en el canon a satisfacer por aqué
llos pueda corresponderá:

Considerando que autorizado el Mi
nistro de Fomento (hoy de Obras pú
blicas) por el artículo 2.° del Real de
creto de 27 de Diciembre de 1929, por 
el que, en atención a las mismas ra
zones que quedan expuestas, se conce
dió a otras Corporaciones provincia
les la participación en el expresado 
canon, para resolver todos los casos 
análogos que pudieran presentarse, 
procede, en el de que se trata, accéder 
a lo que se solicita,

Este Ministerio ha acordado recono
cer a la Excma. Diputación de Lugo el 
derecho a percibir la participación que 
en el 80 por 100 del canon abonado 
por los concesionarios de transportes 
mecánicos por carretera le correspon
da, en la cuantía y proporción que por 
la Jefatura de Obras públicas de la 
mencionada provincia se determine. 

Madrid, 16 de Agosto de 1935.
P. D.,

M. BECERRA
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION
ORDEN

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que, por ausencia del Presidente in
terino del Jurado mixto de Agua, Gas 
y Electricidad, de Madrid, se encargue 
del desempeño de dicho cargo, con ca
rácter interino también, el Presidente 
del Jurado mixto de Vestido y Tocado 
(Sastrería, etc,), D. Juan Hinojosa.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Agos
to de 1935. ' /  ' . . '

P. D.,
JESUS PABON 

Señor Director general de Trabajo.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES

En el Consejo de M inistros celebra
do el d ía 14 del p resente mes, y en 
relación con el concurso de com pra y 
retención  de trigos en la p rovincia de 
Córdoba, cuyo pliego de condiciones 
se publicó, po r O rden m in isterial, en 
la G a c e t a  de 27 de Julio últim o, se 
tomó el acuerdo s ig u ien te :

A djudicar el servicio de com pra y 
re tirad a  de trigos, en la p rov incia de 
Córdoba, a la Sociedad regular colec
tiva B arrena y Luque; y 

A utorizar al M inistro de A gricultura 
p ara  o torgar, con la en tidad  ad jud i
ca! aria  referida, el oportuno contra to  
en la form a determ inada en el pliego 
de condiciones a que se hace referen 
cia.

M adrid, 17 de Agosto de 1935»

P , d .,

JOSE ROMERO

I l mo. Sr,: La Real orden de 8 de 
Junid  de 1911 (G a c e t a  del 10) del 
Ministerio de la Gobernación obliga a 
consumir las carnes procedentes de to 
ros de lid ia  en los mismos sitios don
de ésta tuvo lugar.

La facilidad con que estas carnes se 
descomponen, efecto de pertenecer á 
animales fatigados, febriles, en los que 
el degüello no ha dado la totalidad 
de la sangre, quedando é s ta /e n  gran 
parte, infiltrando los tejidos, obliga a 
que su consumo sea inmediato, y de 
aquí las exigencias de la actual legis
lación.

Semejante proceder da lugar a que, 
por lid iarse toros en poblaciones pe
queñas, de escaso número de hab itan 
tes, y por lo tanto de poca capacidad 
de consumo, tienen que ser inutilizadas 
dichas carnes o, de lo contrario , se 
han de tran sp o rta r a o tras .poblacíóhás 
de m ayores necesidades en orden al 
consumo de este alimento; lo que im
plica una infracción legal.

En atención al progreso obtenido 
por los transportes, que perm ite que 
en poco tiempo se recorra una gran 
distancia, para no herir intereses afee- 
fados, garantizando a la vez la salud 
publica; y, en fin, para que las carnes 
procedentes de toros de lidia puedan 
circu lar e ir  a abastecer mercados de 
m ayor capacidad de consumo que el 
de las pequeñas poblaciones en que se 
lidiaron las i eses,

Este Ministerio ha tenido á bien dis
poner:

1.° Las carnes procedentes de toros

de lidia podrán ser consumidas en po
blaciones de m ayores necesidades que 
aquellas- donde se verificó la lidia,

2/> A este fin, podrán circular es
tas carnes, dividiendo las canales de 
los toros en cuatro partes o cuartos, 
cubriendo cada uno de estos cuartos 
con lienzo fuerte, blanco y perfecta
mente limpio, y acom pañadas de un 
certificado de origen y sanidad, expe
dido por el Subdelegado de V eterina
ria o por el Inspector V eterinario mu
nicipal que reconoció a los toros en 
vivo, y sus carnes después de lidiados.

3,° Estas carnes se transporta rán  
en automóviles cerrados, cuya superfi
cie in terio r sea lisa y pueda lavarse 
con facilidad,

4,° Al llegar estas carnes a la po
blación donde se han de consumir, se 
llevarán al M atadero municipal, donde 
el Inspector V eterinario exigirá el ce r
tificado de origen y sanidad, proce
diendo a su reconocimiento e inspec
ción.

5,° Si del an terio r reconocimiento 
resulta que las carnes se hallan en 
buen estado de salubridad, se perm i
tirá  su venta, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la Sección tercera, base 
séptima, apartado  cuarto, del Decreto 
del M inisterio de Fomento de 7 de Di
ciembre de 1931.

Lo que comunico a V, L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Agosto de 1935.

NICASIO VELA YO»,

Señor D irector general de Ganadería
e Industrias pecuarias.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

ORDENES
La Orden m inisterial de 16 de Julio 

próximo pasado, referente a la crea
ción de un Consorcio del cinc, señaló 
un plazo de inform ación, que deberá 
term inar en 31 del presente mes, para 
que los particulares o entidades in te
resadas pudieran elevar los escritos 
que tuviesen por conveniente ante la 
Dirección general de Minas y Combus
tibles.

Las Cámaras Oficiales de Comercio 
y Navegación de Sevilla y Santander; 
la de Industria y Productores de Gui
púzcoa y San Sebastián; la Unión Na
cional Económica de Madrid y la In 
dustrial M etalúrgica de Barcelona, ele
van al Excino. Sr. M inistro de Indus
tr ia  y Com ercio razonados escritos 
solicitando la p ró rro g a  del plazo de

inform ación hasta el 30 del próxim o 
Septiembre, y solicitando también la 
am pliación del núm ero de Vocales que 
han de constitu ir la Comisión in fo r
m adora sobre la creación del Consor
cio del Cinc.

Visto lo que precede, este M iniste
rio acuerda acceder a la p ró rroga del 
período de inform ación, am pliándole 
hasta el 20 del próximo mes de Sep
tiembre, y que no ha lugar a la am 
pliación del número de Vocales p erte 
necientes a la Comisión inform adora. 

Madrid, 13 de Agosto de 1935,
p. D„

JOSE MARTINEZ ORTEGA
Señor D irector general de Minas y  

Combustibles.

Ilmo. Sr,: Vista la instancia, fecha 
29 de Julio último, en que el Ingenie
ro Industrial D. Manuel Puyuelo Sali
nas solicita la excedencia voluntaria 
por p restar servicios en el Monopolio 
de Petróleos, según acredita con cer
tificado que acom paña:

Visto el artículo 74 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo, que perm ite con
ceder la excedencia sin llevar un año 
de servicio activo, cuando se pasa a 
p resta r servicios facultativos en mo
nopolios del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al Sr, Puyuelo la excedencia 
voluntaria, sin sueldo, por más de un 
año y menos de diez.

De Orden comunicada por el excelen
tísimo Sr. Ministro lo digo a V, l. pa
ra su conocimiento y efectos. Madrid, 
8 de Agosto de 1935.

p. D„
M. GORTARl

Señor D irector general de Industria-

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

CONSEJO SUPERIOR DE PROTEC
CION DE MENORES

Relación de solicitantes admitidas al 
concurso convocado por Orden i  i- 
nisterial de 26 de Julio último  (Ga

c e t a  del 30; para proveer tres pla
zas de Maestras de la casa-escuela 
“Los Arcos”, de Chamartín de la 
Rosa.
Doña Fantir.a Soutullo Otero.
Doña Amanda Jerez M artínez.
Doña E lena Soriano Jara .
Doña Elisa M artínez Lejeume.
Doña M aría Cruz P rie to  San Pedro. 
D oña M aría A ndeyra Izquierdo. 
Doña M atilde F ra ile  Areny.
D oña D iodora G arcía Gómez,
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D oña Cleómenes Trapero Balleste

ros.
D ona Angustias M oreno Balaguer.
Doña Concepción  Sánchez Pérez.
Doña Casimira Martín Pérez.
Doña María Dolores Martínez Resa.
D oña Carlota Fernández Trobajo.
D oña Flora Agurrea Echesuri.
Doña Carmen Antón y Lázaro.
Doña María de la Antigua y Fer

nandez de Sevilla.
Doña Dolores Montes Buiírago.
Doña María Bernal Botero.
Doña Felisa Alvarez Macua.
Doña Rosario Isturiz Garalloa.

* Doña Valentina M. Turrientes y Mi
guel.

Doña Sicilia García Barberán.
Doña Gregoria Echarri Eraso.
Madrid, 14 de Agosto de 1935.— El 

Vicepresidente del Consejo Superior 
de P rotección  de Menores, Isidro Cés
pedes.

TRIBUNAL SUPREMO

SALA DE VACACIONES

Señores: Presidente; D. Santiago del 
Valle, D. Enrique Robles, D. Francis
co de Cárdenas, D. Miguel Carazony, 
1). Miguel Torres Roldán y D. Q noíre 
Sastre.

M adrid, 14 de Agosto de 1935.
Visto el expediente de indulto in 

coado por acuerdo del Tribunal sen
tenciador del Consejo de Guerra de 
Cuenca, a favor de Reyes Ramírez 
Plaza, que en sentencia de 18 de Mar
zo de 1935 le im puso com o autor de 
un delito de insulto a fuerza armada, 
definido en el núm ero 2.° del artículo 
254 del Código de Justicia Militar, con  
las circunstancias expresadas, la pe
na de seis años y un día de presid io 
mayor, accesoria de suspensión de to
do cargo y derecho de sufragio duran
te el tiem po de condena, que dejará 
extinguida el día 23 de N oviem bre de 
1940; en el fallo no hubo reserva de 
votos:

Resultando que el reo es de veinti
siete años de edad, de buena con du c
ta; el Fiscal Jurídico militar, el Audi
tor, el Fiscal general de la República 
inform an en el sentido de que debe 
conm utarse la pena impuesta, y la 
Sala sexta de este Tribunal estima que 
debe serie con mulada la pena de seis 
años y un día de prisión  m ayor, que 
se le impuso, por la de un año de p ri
sión correccion al, con la accesoria de 
suspensión de lodo cargo y del dere
cho de sufragio durante el tiempo de 
la conden a:

Visto artículo 12 de la ley de 18 
de Junio de 1870, y de ap licación  el 
D ecreto de 20 de Febrero de 1932':

Considerando que las razones ex
puestas en la sentencia del Tribunal 
que acordó la incoación de es le expe
diente y los informes posteriores de 
las Autoridades y Tribunal Militar que 
conoc ió  de la causa aconsejan estimar

procedente la conm utación  propuesta, 
para cuya declaración  se han cum pli
do las prescripcion es de los artículos 
1.°, 2.°, 5A y 6.° del D ecreto de 20 de 
Febrero antes citado y sus co n co r 
dantes del de 3 de igual mes y año 
sobre concesión  de indulto del fuero 
de Guerra, y está el caso com prend i
do en el artículo 12 de la referida 
Ley de 18 de Junio de 1870,

La Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo, en e jerc ic io  de la facultad 
conferida por el artículo 102 de la 
Constitución de la República, acuerda 
conceder al reo Reyes Ramírez Plaza 
la conm utación  de la pena de seis 

. años y un día de prisión  m ayor, por 
la de un año de prisión  correccion a l, 
con  la accesoria de suspensión de to
do cargo y del derecho de sufragio 
durante el tiem po de la condena.

Publíquese esta resolución  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , y después se libra
rán las oportunas órdenes, para su 
cum plim iento, a la Auditoría de Gue
rra correspondiente.

Así lo acordaron  los señores arriba 
anotados, que constituyen la Sala de 
Vacaciones de este Tribunal- Supremo, 
y firman, de que certifico.— Angel 
Díaz Benito, Presidente.— Santiago del 
Valle. — Enrique Robles. — F rancisco 
de Cárdenas.— Miguel Carazony.— Mi
guel Torres Roldán.— O nofre Sastre.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE 
SEGURIDAD

EDICTO

Interpuesto p or D. Luis Fernández 
Magán, vecino de M adrid, dom icilia 
do en la calle de la Madera, núm ero 
22, piso 2.°, recurso de alzada contra 
providencia  de esta D irección  gene
ral, fecha 9 de Septiem bre de 1934, 
que le im puso una multa de 5.000 pe
setas por su actuación  en la huelga 
del 8 del m ism o mes, p or el M iniste
rio de la G obernación  se confirm a d i
cha sanción en docum ento que, c o 
p iado literalmente, dice así:

(Hay un mem brete en litografía que 
d ice : “ M inisterio de la G obernación. 
Subsecretaría. —  Orden público. —  Ne
gociado 4.0,\)

“ Exorno. S r .: Visto el recurso in 
terpuesto por D. Luis Fernández Ma
gán contra providencia  de esa D irec
ción  general, fecha 9 de Septiem bre 
últim o, que im puso al misino una m ul
ta de 5.000 pesetas por su actuación 
en la huelga del día 8 del rni&mo mes 
y estimarlo com pren d id o  en los pá
ralos cuarto y quinto del artículo 3,° 
de la ley de Orden p ú b lico :

Resultando que el interesado alega: 
que su actuación en la huelga fué c o 
rrecta, pues ni directa ni in d irecta 

mente contribuyó a alterar el orden 
p ú b lico ; que la Federación  p rovin 
cial de Juventudes socialistas de Ma
drid, de la que es d irectivo, no tiene 
intervención  alguna en los asuntos de 
los lím ites locales del casco de Ma
drid, es decir, que personal ni co le c 
tivamente ha tenido participación  en 
la huelga general de referen cia ; que 
su detención  se efectuó en su p rop io  
d om icilio , inmediatamente de levan
tarse, donde pasó íntegramente la n o 
che anterior al día 8 de Septiembre, 
descansando; y solicita se deje sin 
efecto la sanción. Y durante el perío 
do de audiencia presentó nuevo es
crito ratificando el contenido del an
terior, p id ió  la declaración  de varios 
com pañeros suyos de trabajo, y que 
de oficio  se reclam en por este M inis
terio varias certificaciones: de la D e
legación  provincia l de Trabajo, de la 
D irección  de Seguridad y del Regis
tro de Penados y  R ebeldes:

Resultando que la D irección  de Se
guridad in form a que, dados los ante
cedentes origen de la sanción im pues
ta, p rocede desestimar el recurso y 
confirm ar la multa:

Considerando que las alegaciones 
expuestas por el recurrente no desvir
túan el m otivo concreto de la sanción , 
que está com prendido entre los que el 
artículo 3.'° de la ley de 28 de Julio 
de 1933 reputa en todo caso com o ac
tos contra el orden público,

Este M inisterio, de acuerdo con  el 
in form e de ese Centro d irectivo y  en 
uso de las atribuciones que le confie
re la m encionada disposición , ha re
suelto desestimar el recurso form ula
do por D. Luis Fernández Magán y, 
en su consecuencia , confirm ar la p ro 
v iden cia  de ese G obierno civil, que le 
im puso una multa de 5.000 pesetas, 
que deberán hacerse efectivas en la 
form a ^prevista en el artículo 18 de 
la referida Léy.

Lo participo a V. E. para su co n o 
cim iento y notificación  en legal form a 
al interesado, a quien se advertirá del 
derecho que le recon oce el últim o pá
rrafo del citado precepto legal para 
reclam ar ante el Tribunal de Garan
tías Constitucionales p or  la vía de re
curso de am paro, y sin que p or  ello 
sea obligado suspender la ejecu ción  
de la sanción  impuesta.

M adrid, 18 de Octubre de 1934.—  
P. D., el Subsecretario, L. Benzo. 
Señor D irector general de Seguridad.”

Y com o el actual d om icilio  del san
cionado es descon ocido , se acuerda 
la inserción  de la resolución  que an
tecede en la G a c e t a  d e  M a d r i d , a los 
fines de que sirva de notificación  al 
interesado y demás efectos p ro ce 
dentes.

Madrid, 7 de Agosto de 1935.— El 
Subiréctor general, P. D., P edro Lu
cas.


